
. ," 

s.b-.......... ... 

Sesi·óll lar 8a Milrcales 25 de A~rH lit 1945 
(O!tli n&ria.) 

(ne 16 a 19 horas) 

PR8SIDENOIA DEL SEÑOR URRE JOLA, DON JOSE lI"'MNIQIBCO 

1. A ~tieión del ser Mártinez 
. AlIfttt, M ctMStitujl'd l4 ~la eJÍ se
• secreta para OCtlpátse d~ álgu" 
1Hft átftlñtot de cadeter paí.'tiéu1ar. 

2. Reanudada la sesión públi<la, el se" 
ñor Azóear se refiere a los factores de 
JjqUt~za y a la capacidad de producción 
en· Chile, haciendo notar que si aquí 
:8,. mirara con el optimisnto razonadD 
{:$i., los norteameri.canos nuestro porve" 
ni'¡· t'con6mico y se creara 1Ul mistici6-
•• ! .lth"~ded&:r del trabajo, lUliéndo los 
~tm dél Góbierno, los téellicos, los 
o~1ieros y el capital y si a la vez se com
hatitoo:ra el analfa;betismo, la incultura 
j p.l alcoholismo. este país podría pro
o'ftjt no s610 para abastecer suficiétt
t~1íJPDte el consumo interno, sino para 
e:t.portar artíe1l1os agropecuarios, espe
,iálmeute los llamadóS "tdilllentott pro-
1¡e"~s" (MTite, leche i i4ttS de1'i'\l'ádos, 
bf.t~v()s. etc.), euya amplia colocación 
("n el mercado ~xterno abre expeeta
ÚYIUl, nunca imaginadas antes, a la 
agricultura miieiond. (1o:ntra la :opi" 
nión de .105 tt'flE! ~reétl que Chile es 
lln país esencialmente minero, fabril e 
hIItlstWal, 'sMieli. JA 1leclll!flridaa 'del 
dtMn'oolloparalelo de la agrieulttfi'1I 

con asa ~ás iIld~~ as'tl:aulo 
que las eondiei.éneil mt~ente 
adecuadaiB para el cnllti_ dtt !la al· 
falfa en la mqOF paria de);. t.mito~o 
c1lilen~, iCona'tituyen M1 .. IaeBte 
de l'iqueza por sí sola _perlo" a la 
que ha representado la iDdllatria sa
litrera. Termina sostent._ q1le esto. 
prGl~lemaa de orden pt6c'" btl pa~ 
sado a c.onstitair la pteocUf .... · pl'i
mordial de 108 estadistas de pl'fllltigio 
in1;e~aeiona.l, mientras en Ollile enes" 
tiones teóricas y seemt.darias dMrben 
el tiempo y la ateAei6n de} eHie'l'no, 
del Parlamento y dé la preDírl8 . 

3. Queda inscrito el fl6ñor Martínez 
¿ (don Carlos A.), ,.. 1IfIIlir dé la ',a

labra en la _i6n'P'ó:mma. 

4. Después de tlil deblté de Clnle». te-
glaHl~tari'(), lA MeMi poe8 _ tota .. 
ción y resulta deAechada una imtiea" 
ción del seño'r Guzm4n don Et4!Odé'to 
:m.)1 para que se ofl. a I~ Cimára fl. 
Diputados 8olieitand~ su asentllihn .. 
to a fin de desglo~r y tmrhitaT <!o-

. lllU \ln pi'O~iu ~twad., . 16 ~i1 
éiÓil eón~íaa eA ta t~tfa .l .1 w 
tí~uI~ S.o, del :p1"61*!c", dre .~~ 
rizaci6n para celebrar un' contrato «1" 
compl'a-venta d! tót bienes de la Oo~" 
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pañía OÍ:üJ.ena de E.llectricidad Limita' , 
da) af-ectos al servicio tranviario, y 
creación de la Corporación de Trans· 
porte Colectivo. 

5. A. ~ndicaCJión (del s~or, !Rodríguez 
de la Sotta, se aeaerda suprimir la 
seSión del miéJ.'lcoles pr6ximo, en vista 
de que el día martes el Senado no se' 
sionará pO'r ,celebrarse la F.i.esta del 
Trabajo. 

Se suspende ,la sesión, 

6. ''A Segunda Hora continúa corunde~ 
rándose, en' tercer trámite, el proyoc" 
to sobre autorizaci6n para 'celebrar un, 
contrato de compra.-venta de los bie
nes de la Compañía Chilena de Eiee
tricida.d Limitada, afectos a los ser
vicios tranviarios, y creación de la 
Corporación de Transporte Colectivo. 
Queda pendIente. 

Usan de la palabra los señores Gua
vara, Grove (don Marmaduke), Mar
tínez (don Carlos A.), Guzmán (don 
Eleodoro E.), Guzmán don Leonardo), 
Priéto, Azócar, 'Estay, Jirón, Ortega y 
Rodríguez de la Sotta. 

Se vota en forma nominativa si el 
SenadO' insiste en mantener lo disPues
to en la letra g), del artículo 6.0, de 
este proyecto, y resulta aprobada la 
insistencia. 

A petición de los señores Guevara, 
MártÍnez Montt y Gtove (don Mar 
maduke), Se acuerda insertar en el 
Boletín de la. presente sesión, diversos 
documentos 'relacionados con el pr~
yecto en debate. 

Se ]~vanta 'la sesión. 

StruAR,IO . DE DoCUMENTOS 

Se dió cuenta: 
1. - De dos Mensajes deS. E. 'el &-E' 

Bidente de la República., por ~0Is eua!~ii 
comunica. que ha resuelto' incluir entre los 
asuntos de que podrá ocuparse el Honora
blé Congreso Nacional en el actulll perto
do. exÚaordinaria de sesiones, 100 siguiew 
tes proyeetos ele le~': 

1.0 - SOIbre modifi'caclón al Código de 
Aguas. 

2.0 - Sobre autorización a la Munici
palidad de Florida, de la Provincia de 
~~eepOióri, para contratar un empréstito, 

se mandaron agregar a sus a·nteceden-
teR. . 

.' 
r ~ ,( .. 

2. - De dos oficios: 
Uno del señor Ministro del Interior, poI' 

el cual comunica con fecha 20 del me~ 
en ·curso ha dado respuesta a las observa
ciones formula.das por los Honorables Se' 
nadores, señores Walker y Jirón, sobre i~
clusÍón en la Convocatoria. a sesiones ex' 
traordinarias del Congresa, del' proyecto 
de ley que autoriza a la Muni~ipalidad. de 
San Bernardo, para contratar un e¡mprés: 

. tito. . 
Uno del señor Ministro de Tierras y 

Colonizarción, por el ·cual pone en conoci
miento de esta Corpora.cién que con fecha 
16 del 'presente mes, par oficio N.o 4,3{H, 
ha dado respuesta a las observaciones for
m.uladas por los Honorables Senador~ se
ñores Martínez, (don Carlos Alberto) y.li
rón relativas' al desarrollo del proceso 
eri~nai que se sigue por concesiO'n~ de 
tierras magallánicas. 

:Qued811 a disposioión de los señorcd Se
nadores. 

3. --' De una nota de la Confederación 
de Tra,bajadoresde Chile, en que solicita 
el apoyo para la aprobación integral del 
proyecta de ley sobre creación de la E!n. 
presa de Transportes Colectivos, en la for 
ma que se expresa. 

Se mandó agregar a sus antecedentes. 

ASISTENCIA 

A!;istieron los señores: 

A-1essandri p .. ' Arturo LarraiD. Jaime 
AJessaDdri R.. FerDaDdc LIra, Alejo 
Alvarez, Bumberto Martines, CadGB A. 
AmUDátegal, Gregorlo 'Martínez M .. " .. 
Azóear, GaUlermo Mufioz C., MaImeI 
Bórquez, AIlOllllO Oriega., KudeoiDlJo 
DlD'in, Florellcio 0sSJ. C., MaIlael 
Estay C., FlcIeI Pino, Humberio cW 
Grove, Hugo Prieto C., .1' ....... 
Grove, Marm,aclUke River,a., Gastan 
Gueva.ra, Gulllerm.o ltodriruez de, la S .. Rée-
G_án E., Enrique ter . 
GuZmán c., LeoDanlo Torres, JlIaue· . 
Haverbeek, CarIo., VideJa 11.., ·a .... ' 
Jirón, Gustavo ' waJker 'l. .. R ..... 

Seeretario: Altamirano, Fernando. 
Prosecretario: GonzáIez D.. GoDu.IcJ 

ACTA AfP:RQBADA 

Sesi6n. 7.& ontiDari..&, en ¡S de abril,. 
1946. 

" .>', 



8ESION 9.8 (LEGISL. EXTRAORD.), E~ 2;') DE _\BRlL DE' EJ-1;} 
. -

Pre8idene7& del señor UrrejoJa, don Jo' 
sél'l"&JlcisCo. . 

Asistieron los señores; Alessandri P., 
Art1U'Q; Alessandri R.t Fernando; AanuIlá
tegui, Azóca.r, Bórquez, Durán, Errázuriz, 
Estay, Grove, MlJ,rmaduke, Guevara, Guz· 

, mán, Eleodoro E., Guzmán, Leonardo, .Ji~ 
r6n, Larraín, Martínez, Carlos A.; Martí
nez Montt, Muñoz, Ortega, Ossa, Pino, 
Humberto del, Prieto, Rivera:, Torres, Vi' 
dela y WaIker;.y 10's señores Ministros del 
Interior y de Hacienda, 

A las cuatro veintidós pasarlo meridia
no, el Honorable señor Rivera reclama de 
la hora. Hecho el 'llamado reglamentario, 
~'e reúne el 'quórum legal a las cuatro vein
tiemeo pasado meridiano, procediendo la 
Sala a constituirse en sesión. 

El señor Presidente da por aprobada el' 
acta de la sesión 5.a, especial,. en 13 de 
abril, que no ha sido observada. 

. El acta de la sesión 6.a, ordinaria, en 
17 del mismo mes, queda én Secretaría. a 
disposición de los señores Sena~ores, has
ta la sesión próxima, para su aprobación. 

.A: petición del señor G.uzmáll (doll ,(1~leo
'doro E.), se acuerda in.cluir como eUf'nta 
. de la presente sesión, una moción de que 
es autor Su Señoría en unión del señor 
Ortega, por la cual se prorroga el plazo de 
vigencia de la ley de pensión de gracia 
81cordada en favor de la viuda e hijos me' 
nores de don Pedro Loon U galde. 

El señor Martínez (don Garlos .Alberto), 
se refiere a actuaciones del Oonse~ de 
Defensa' Fiscal, en el proceso por irrega
láridades en la concesión de tierras ma' 
gallánicas, y da lectura a divel'Sosanteee
dentes oficiales producidos sobre el par· 
ticular. haciendo notar que s610 :merced a 
la intervención personal del Presidente de 
la República se« ha logrado resguardar 10il 

intereses del FiscO, comprometidos en ese 
proceSo. 

Termina solicitando se dirij;a .oificiO' a 
S. E.I el Presidente de la República, tra.ns· 
cribiéndole las .observaciones de Su Seño~ 
ría. 

Después de una breve intervención del 
señor Walker, se acuerda por asentimien~ 
toO unánime, dirigir el ofir~io solicitado por 

el señor Martínez, (don Cal'los Alher!;o), .:n 
a, S. E. el Presidente de la Repúbl,i,~, 

como lo ha pedido, sino al Ministro del 'flj.
mo, correspondiente. 

Usa en seguida de' la palabra, el :sefi~r 
Azócar, quien t.omando pie en rceient .. ,~ 
declaraciones hechas por el Primer Miws' 
tro inglés, Mlli.te¡· "\Viu.stOll OhurehiU y 
otros estadistas extranjeros, ~n el sent!", 
do de que el .prin<;ipal problema de un 
l)aÍs 10 constituye la atención de la Agn: 
cultura, a la que está directamente vineu' 
lada la alimentaciÓIl popular;, !'etmerda 

que Su Señoría, desde los comienzos de III 
guerra, ha; venido sosteniendo la necesi: 
dad de organizar la. economía agraria cltl~ 
lE."na, comlY economía de guerra, a fin de 
ol}tener de las tierras el máxÍjmo de re": 
dimiento. 

Se extiende con este motivo en diversas 
consideraciones, como ser: la necesidadd~ 
despachar prontamente el proyecto dele, 
que modifica la .organizaéí6n de la Caja 18 
erédito Agrario; la de· estimular la pro' 
ducción' de los artíeulo~a1imenti'cio¡; 1i:J.
mados "protectores", y evitar la interveD~ 
eión perturbadora de organismo. que h01 
no están organizados sobre bases técniea.s . 

Con motiv~ de este incidente, usan, ad~' 
I más, de la palabra, los señorea Ossa, Gro

ve, (don Marmaduke), y MadírH'z. (,t,,·, 
Carlos Alberto). 

Se suspende la sesión. 

Segunda Hora. 

Mod,üicaciones de la. Honorable Oám&m de 
Diputados, al proyecto sobre autor:iza.ción 
para celebrar un contrato de compr&veD.t-l 
de los bienes de la Oompa.ñfa Ohilena., ,de 
Electricidad Limitada, afectos al· ~o 

,tra.D.vütrio, y creación de ~. Empresa. de 
. Transportes Colectivos 

Se continúa, en pri;mer término, la del,'" 
eusión pendiente de la 'Re.,:;ión antcl'jor, <1,(.,<:" 

ca del tercero de los artículos 'en que· la 
Honorable Cámara de Diputados ha: tran.s- , 
formado el artículo 1.0 del proyeeto del 
Senado, y no habiendo usado de la pa1&" 
lira ningún señor Senador, se da tánit.a.
mente por aprobado. . 

En. discusión las modifi,eaei·ones· de t~ 
Honorable Cámara de Diputados al artleu' 
:lo 3.0. del proyecto del Senado, modiflt!:!L~ 
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En discusión la' elUttienda de la Cámar. 
de :Dip.tta4iYS al attíC'tilo 4:.0 del Pl'<11éeto 
M EJei\ado, enn\iendti 1}1fe eOO:Siste en la 
s",-MiM d~ dicho aí'tretdof laque 6S áGm:" 
pariUa jf(fr la Comisión de, Gobierno, se 
dii'Ucití1ID~Íl.te POi1" aptobM8; qUédMd.ó; 
e1r ~(jnséetteheia, su.primido el articulo. 

• d ... 6ti la m~4ifi6~ió8: intfflillei
di, ~'t la C(dlita al ai'tif~ 5.0 dé'! ~i'O" 
yt"tó del Senado, q1ie,' COMO e. el catlCJ 
dt1 áttí~l., 4.0 aíJ:teri«t, ~onsiste en la 
t-l.em,firIir del mismo. idea también cem
j:i#rtm.iL !)Ol la- t;'onti~i6n de Gobierno; Usan 
d~ la p'aül'bra los R~fioÍ'('s Prietet Y' el Minis" 
tro de Hacienda. 
~dé· él deBa1e1 se dli t'éitameflte 

P. ~ la. ~aeiÓ1l de la Béncr 
1'.le ,Ctiféttl,41ledando~ en eonseebeneia, 
s1fpriitJi~o el atti~ul{)·. . 

~ ~n.tt'3 a (~()ntinl1aci(m 11 con~iHerar por 
'!heiM~ ;t 'lHr'ail sp,parada~ Ia.<: modif,icaclo
>1€S iMi'od1icida~ pmo la Honorable Cámara, 
eH el artíéulo 6.Íl del lJroye:cto del ~nado. 

P&r ~iltithi~rito táeito 8~ dan sucesiva" 
~te péfo ~adag lfi· ~ieaéiooes 
qtl'e inehi~il en el inciso pri:filerb, y letras 
a) y b), de e.ste artic11lo 6.0. 

En discusión ]a mooifieación introduci" 
da en la letra e) de dicho artículo 6.0, el 
señor Errázuriz aboga pOr su rechazo. 
Cerr~9.o el debate, y por asentimiento 

'nB~e (le la Sala; se da p~ t'eehatilda 
lA tefé'ritla modificaei6:tt a la retta o). 

A edíltiitaaei6n y por asentimi.mto tá
e.fkjt im fin ,por api'o'badas las ntodifics," 
t~tel_Mi1á§ a las letras d) t "e}t d~ eg
tfj ~¡ Dl('iid,ificaeioiltlr que,en ftaD." 
t9 a esta ~ letrlf,rripifiea su supre
si6b. 

lJas modüieaeiones a la letra f) ¡ de es' 
te J*riiet1kl; m.uedan 'Pendientes para $e1' 
et:lnMl~Í"aeasen el orden eil qne vienen e:r 
r-.t,s en el oficio de la Hdnorable ca; 
Jidtra·de :l>i,utdÓl!. _ 

~e eilti'a ti emtsiderar la modifJcaei6n 
jntrddtJ.eida por la Honorable Cámara en 
la letra g), de este artieulo" modificaeión 
que consiste en' suprimirla, y usan de la 
pa:rdta 1~ séñores Erriwrii, Estay, )Ji
.J1tfU'6{le I,Iacienda, Prieto, Grove, {don 
.~_fmaduke), Gm:má~l, (don lJeOlml'do), 

,," _l"" ",a 

Aléssandri, (don F~l'fiafut&); ~ elel 
Interior, ,Azócar y Orte¡O'a. ' 

lA eM al~ta cI~ de a~ SCf ,.... in· 
diM~iM paf' ,r.rro~ar,· la l~ 'f!IW el 
'tiem:p~ :fi~ceü:tio, pará, dar ;NtMiJ1o • la 
disa1isi611 (W tu eM'iié1l4u ~i_ *' 
~sta léttA g)'. ' 
, Tetada 111 :iMi~ad':d. a. pt..,., te
sul~ apl8hda pltt19 'V~ a ~6t~ 2 811 
contra '1 i a1Mté'fiéión:. 

Se eon:tittna la. diseu~iórl .., 111& dé la PI
labra .el s~ñor Guey"'&; 4tli~~ ,iffe-~· 
d\8 discUSIón. ~ebi.clarlente lapoyado }por 
los señores Guzmán, (don Eleo'doro Enri
que) y.Jirón, 

Pot aeeittiti'iietlt., tlilitfJ S·f'. péf ,,~o.
bada la indicaci6n de Ile~i& &i~n. 

Qtt~dá ~~ la I'ld.am. 11 ...,. Ji*<. 
Se levanta IR 8é*Íóft. 

Se dió cuuta: 
l.o-'D" lOs lijuiefltes nténBtlSef cI61 Sje

eutiW: 
Sántiag'ó, 2& d~ aIJílü • 1M3. - 'fh ... 

gd el JiWilor 4e e_dl.jo ít ... :8-. t~, 
en uso de ,la .. , faeultad que me conf¡ere 
el árticwo 57 'de J.á, OGntJti:tlmtbt PoBti· 
ca de la República, he resuelto inéI'ltÍr' en
tre los astli1tos de que podri deúpátlé el 
H¡;morable {tongreM Nltliotihlf én'~ ac" 
tual p~:riotio tie •• enes ~ir.~ el 
Pl-dtecto de lé' que auten" c~ 1ín 
em'préstito a 1. ,MilJiiéipllt,.a a.' ft#ti
da GPro",iilcia de .cónCepéiÓ1t}. 

Saluda atentamente a V. E. -J. A. Ríos 
M.- A. Quin~na Burgos. 

Santiago, 25 de abril de 1946. -' Ten~ 
go el hbnor de cOtl'lUnieái' a V. D, ctile, 
tin lim de la facultid q1t~\ nut cdÍÍ'tift el 
arlícttlo 67 dé la Ooetit11Ci&lt Pblftilel te 
la República, he T(ifll1elt" iá~htit MMt ío!t 
¿;8Unt~ de t1ué podri oouJmrie ét Bbo~ 
rabie C'oJlgreeo Nacioill1i j eít él átAuál fe
ríodo de séSiones exttaordmátialtt d "'0-
yecto de ley que aptueba él 05d., üe 
Ah"Ua8 (2.0 trámite constitllt~iotiaj). 

Haluda atentaménte a V. É.-4. A. llíos 
M. -:- A. Quintana Burgos. 

--'-
2.0 - De )0$ siguientes éfi.os íbiIdste" 

riates: 
Santiago, 24 de abril de 1945. - Po~' 

oficio Ro 1,21'6¡ 4fl. 19 'fll'l atiu.ti T'. t. 
se ltit'Ve, pGner ~n cOtlóeimient6 d:tié8té .i
ni'sterio, la ¡tetiei6ñ rotnltdldl }M" kM tia-
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1:ío,.hles Senadores, ieño~$llol'.cie Wal
J;er f Gusta'Y9 JiMn, q .. el senti4e de que 
&~ iJwluyQ, entre los asunte.sde que puede 
(·,,\\,ar8e el Honorable eongreso· N.cional, 
t'1l e1 actual período ~ sesiones extraor" 
dl~arias, elpl'&yecto de ley que autorizA 
a la Muaieipalidad de San Bernardo, pa
ra contratar un empréstito. 

Al respecto, me· permito manifestar a 
V. E. qUe con fecha 20 del actual se re-
111it.i6 a esa JIonol'able Corporaeión, el ofi
{\Í·fl eorrespondiente, COn el cual se sa.ti~fa· 
ee la petición de los señores W&1:k&!' y 
JiWu; 

f\aluda :Lter~tamente il v. E. -A. Quin-
tana ~gos. . 

. s.,ntiago, 24 de abril de 1945. - Co!!$. 
]'~ferencia ·a su Ilota N.o 1262, de 12 de 
ápil el), C11l'SO, en qlJe esa HO:J1.o'rable 09r
J~a~i6n. a nombre de los Hpnorl\,bies .5e
l""o:r~ s.efíores Ca1'1o, A}llerto Ma.rtf:nez :y 
a.tayo Jirón, reitera el subscrito el 'Qfi
ciq que enviar~ a instancia del señor }f~w 
t~ez, solicitando inform.;} s~bre el proce
so_ ,riminal qu~ se signe por e,oncesiones de 
t!en'8S magall4nieas" me es grato eomuni· 
ear ~ V. El que este Ministerio .aió res·. 
l'~esta a la aludida nota por oficio N .. ) 
4,391, de fecha 16 del presente mes. 

Saluda. atentamente a V. E. -- J. Ma· 
nae) Oasa:IÍ.ueva. 

3.0 -- De una nota. de la :Confederación 
c1e Trapajad'OIres de Chile, en la que soli-

'. ei~ ~l apoy() para la aprobació~ integral 
d~l proyecto de ley sobre creaClón de la 
gID!ll'{lsa. de TraT\sporteOoiectivo, en 1<1 

. ·64 va 1) W' CU~Jlta - de lQlSaslJl'WoIl que 
hall )leg*!~ la la. ~(!r.Wí .. -a .... 

-11 $8P.«ir _Cl'e~ 4a l .. a ~ la 
Ou., 

ASUNTOS DE CARAOTER PARTIOULAR 

El seño!' Urrejola. (Presidente).- Ter
minada la Cu~nta. 

No hay Tabla de F4"H De6pa~bo. 
En 111 Hora de Inciden_tes, o~c() la pa

la.brs .. 
Ofre~cQ la palabra. 
El señor .~nea Kontt.- Rllego al se

llor Presidente, se sirva recabal· el asenti
mi~ll~ de la Sala. para'les.iroar loa últi
mo¡;¡ diez minutos de la Prilru!,& lIo,ra a 
tratar l/jl. rea.pertura d~l <lebate en el pro
yecto relacionado con la pensió.n de graeia 
de laviud~ 4e1 ~eñor Gana Hel'tera. 

El señor S ..... _riO . ....- Son d()S los asun
tas de gracia penflientes. 

El ¡¡ejíor Walker.- Podrían tratarse 108 
dos. 

El señor Urrejola (Presid~nte).- El H. 
Senado, ha oído la indi~aei4n 461 II _I 
Martínez ~Q:ntt p&ra de&t4J;ar 1$ últitp.os 
diez mi:nutos de la PrUnera Hora a tratar 
asuntos de cará.cter particllla,r. 

Si al H. Senado le parece, se procederá 
de inmediato en la forma indicada. .. 

-Aflordado. . 
Se va a constituir la Sala en sesión se-

cr.eta. 
SESION SECRETA 

La 8111180 se eonstit1JYó en sesión seem. 
a. las 16 horas 31 min1Jt.os. 

f(}~a que se expresa. 
~ mándó agregar a fiU8 anteeedentes. - FACTORES DE RIQUBZA y OAPAOI

DAD DE PRODUOCION BN ClULB 

·DEBATB 
PRIMERA HORA 

Se abrió la sesión a. las. 16 horas 27 mi
nn,tos •. con la presencia en la Sala de 12 
se~ns Senadores. 

Et !Señor Urreiola. (don J osé Francisco ) 
( Pl'e8idente).- l!Jn el nombre· de Dios, se 
:fii:fe la sesión. 

.. aeta de la sesión 7.8, en 18 de abril, 
aD~bada. 
'DI acta de la sesión 8.a, en 24 de abril, 

queda a disposieión de los, señores Sena
á(¡n~s. 

....,.Se reanlldó la sesión pública a las 18 
horas 40 uUnlltOS. 

El señor Urrej~la (PresideJltfll).- Se 
constituye la Sala. en sesión púbnea. 

Ofrezco la palabra. 
ElseñQr Azóca.r.- Pido la palabra, .se

ñor Presidente. 
El señor Urrejola (Pl'esidelílote).- Tiene 

la palabra el H. señor Azócal". . 
El s.eñor Azócar.- Ayer de~eaba reflt,ir

me a un problema a que atrib\l;JQ gta:Jl im
portancia, pero, como se trató de ~bos 
asuntos y, en s~guida, comenté las opser
"af1itmes forptulp,das por el H. seio!' La· 
l'Faín, no tuve op9rtunidad de Ji~erlo. 

Voy a referirme' al' ambien.te e~ol\Qm.ico 



SENADO DE <C'HILE 

de nuestro país, prob'lemaque poco pre
ocupa a nuestros políticos, como si no tu~ 
'Viera ninguna importancia en nuestra vi
da económida, no obstante tener una in
fluencia decisiva ep. el bienestar colecti
vo. 

,Por qué el chileno es pesimista T Mu
chas veces me he formulado esta pregun~ 
tao ¿ No podemos, aéaso, produc,';r lo nece
sario para subsistir Y Desde luego, debo 
anotar que pocos países están en situación 
más favorable que Chile para alimentar 
bien a sus cinco millones de habitantes. 

En efecto, como lo he repetido en dis
tintas ocasiones, para alimentar en forma 
ideal a un puebld, se necesita media~ hec-' 
tárea de' tierra cultivada por habitarite, y 
para nutrirlo con los alimentos' denomina
dos protectores, se necesita. una. hectárea 
en vez de media. Pues bien, tenemos en Chi
le veinte millones de hectáreas; en conse
cueneia, éste debería ser el país mejor nu
trido, ya que tiene exceso de ,tierras que 
pueden producir le necesario para alimen
tar a su población. 

Nuestras tierras son fértiles, no pobres, 
como se dice generalmente; 'pero, como la 
opinión del que habla poco significa, y co
mo aquí siempre se da más crédito a la 
ópihión de los técnicos extranjeros, debo 
recordar que en una oportunidad mi Ho
norable colelga don Marmaduke Grove ex. 
puso en esta Sala opiniones de t~cnic08 
extranjeros que c"Omparaban la fertilidad 
de las tierras de Chilccon la de otros paí
ses. y tales ,técnicos llegaban a laconclu" 
slón de que las tierrss de Chile eran me
jores qUe las de muchos países que tienen 
1ma 'gran producción agropecuax:ia, cuyos 
pueblos !'le encuentran en un estado de nu
trición ooperior.Nuestras tierras, dijo, son 
fértiles -factor de riqueza- y, .si a 69tO 
agregamos que podemos produelr l¡;¡. ma
yor parte de los abonos, nadie puede ne
,gar lo paradógico que resulta que nosotros 
difícilmente podamos producir los a1imen~ 
to~ nece~.arios para. nuestro c,"Onsumo. 

SJlbemos que las tierras necesitan nitró
geno. ,Pues bien, tenemos el mejor' nitró
geno del mundo, no sólo para nuestro con
lrumo interno, que es insignificante, sino 
también para ,contribuir a ]a fertilización 
de la.s tierras de otros países. 

Por otra parte, tenemos también potasa 
y cal en abundancia; en cambio, hay défi
citdefosfato, que es, por lo tanto, el abo
no que más necesitamos. Pero, como en 
nuestro país no ha habido ni hay una po-

lítica de larga vista, los políticos y estadis
tas de otros tiempos, miopes ante estoa 
problemás, vendieron el fosfato y dejaron 
'a Chile sin este valioso elemento, necesa
rio, . no sólo para que las. tierras den, me
jores rendimientos, sino' también para que 
los, productos contengan fósforos y cal. q¡¡~' 
~on elementos esenciales para la vida. 

No obstante la carencia de este elemen
to, hay en Chile materias primas ,para .ela
borarlo. También habríamos podido traer
lo de otro país. La Argentina tiene tierra.¡ 
fértilE*! y no necesita de sus f8sfatos; de
biéramos haber aprovechado la época en 
que en ese país s~ permitía su exportación, 
para haber traído a Chile la mayor cal1-
tidad de fosfato que hubiera sido posible. 
Sin embargo, eIJo no pudo hacerse porqne 
existía una ley aquí en Chile que prohibía 
la importación de fosfatos, y esta ley s6.] o 
se dero.gó en los precisos momentos' en que 
Argentma prohibía la exportación de sus 
fosfatos. 

Además, en estos momentos, no se dan' 
facilidades a los industriales que se dedi
can a la producción .de fosfatos, para que 
puedan traer la materia prima que nece-
sitan. . 

Cuando se discutió el proyec,-to relacio. 
nado con la Compañía Sud Americaua (j,' 
Vapores, yo dije que no habría fletes para 
nuestro cabotaje ni para transportar lo~ 
elementos necesarios para nuestra 'vida. Se 
hicieron muchas argumentaciones; se dijo 
que sobrarían los fletes y que debíamos 
hacer este negocio. Como estamos en una· 
economía utilitaria, aquí no se miran mlÍs 
que los negocios de resultados inmediatos. 
Resu]tado: ,que hoy no hay fletes pal::l 
transportar las materias primas necesaria;: 
para la elaboración de los fosfatos y, en 
consecuencia, nuestra rugricultura --que 
en estos momentos debe desarrollar al mi" 
ximo su eapacÍdad de producción, tanto 
para el consumo interno como para el ex" 
terno- se encuentra sin este (!lernento qU8 

es esencial para obtener buenos rendimien· 
tos. , 

Per;) dejo constancia, señor PresideIÍ~e, 
de que Chile, con una buena organizaci6n, 
puede tener los fosfatos que se necesitan, 
,r, si tenemos -como ya lo he dicho-- ni
trógeno, ealy potasa, quiere decir que Chi. 
ltl dispone de todos los elementos fertili" 
zantes para tener los alimentos que !'le n~
cesitan y mantener en buen estado denu· 
trieión al pueblo. 
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. Hace poco, leía en el cable -que o tanto 
nos enseña en estos momentos- la opinión 
de notables eeonomistas americano!, los 
que, después de :hacer un estudio de .la si'" 
tuación económica y social de todos loa 
países de América, llegaron a la conclu· 
sión· de que los economistas latinoamerica
nos tienen un problema grande, y éste 
eonsi»te -dicen- en la necesidad de or· 
ganizar sus economías, indicar la organi
y,ación de esas economías, para mejorar el 
nivel de nutrición de sus habitantes. Pero 
nuestros grandes ec,"Onomistas, a quienes 
admiro, en cuyos consejos me inspiro, cu
yos estudios. leo con ocasión de las gran" 
des polémicas, ni siquiera se han preo~u'" 
pado de estos problemas. Sólo se preocu
pan del déficit del presupuesto y del cir" 
éulante. 

El señor Grove (don Marmaduke).- Y 
d~ desvalorizar nuestro peso. 

El señor Azócar.- Asuntos mucho más 
importantes son estos otros; aquéllos son 
secundarios ante la trascendencia de éstos. 

En nuestro o país, el economista que quie
resurgir, que quiere tener gran prestigio, 
debe hablar todos los días de los grandes 
déficit, de los grandes gastos, de la for
ma c,"Ómo hay que detellerlos; pero de es" 
h)s otros problemas, que son los que mÚf¡ 
jnteresan al país, no se preocupan. Ni a la 
prensa, nia los políticos, ni a los Parti
dos tampoco les interesan, y, o si llega a ha
her algún interés, éste es secundario en 
:relación con los otros que ponen en 'pri" 

o mer plano y que no Son primordiales. 

En nuestros campos hay 460 mil obre'" 
J'08, y, si mecanizáramos la agricultura, si 
hiciéramos técnicamente los iCultivos, po· 
driamo's establecer que hay exceso de obre'" 
ros campesinos. Mientras en los campos se 
es~ hahhmio del éxodo de los obreros 
e8lUpesÍn()S, mie-:ltras los agrieultores re
claman por falta de brazos, la reaUdad es 
Qlle, en nuestros campoo., hay exceso de tra· 
bajadores. Lo que pasa es que nuestros 
obre~osno dan el rendimiento que dan los 
obreros de otros' países. Establecer las 
causas de esto seria materia de largoestu
dio, pert) creo que las causas primordiales 
de ello debemOs atribuirlas a la fa'ta de 
e'oltur~. al '¡malfabetismo y a la embriaguez. 

o, Por o~ra parte, los pflrtidos de Izquier
d8~ y también· el &nadol' que habla, como 
j¡olnJj~dé Izquierda -:- 'Propiciaron lasin-

o di,~~~qtqn ~am.Resina! q~~ e$~' en estos mo
lIÍe:ntOs, "''la'manzana.·' dé la discordia entre 

los partidas -de Izquierda y de Derecha, ., 
ta'l vez no sea posible organizar el MinitJ. 
terÍo debido a este problema. Sin embargo, 
la 'cuestión no debe plantearse en esa for
ma. El campesino no va a obtener ningún 
beneficio con s-indicalizarse, a pesar de que 
el sindicato es,primordialmente, ·un medio 
para obtener mejoramientos económicos, 
porque ~a situación en que se encuentra 
hoy día la industria en Chile no permite 
proporc,ionar al obrero campesino ese me
joramiento económico. 

Este 'Problema está planteado en su ver~ 
daderaforma en casi todos, los país~s, 1:116-
nos en e'l nuestro, que es un país de frases. 
Basta que a alquien le guste una frase para 
que p.sta se pQnga de moda y se propague 
por todas partes; y basta que alguien no 
acepte l~fras~ de moda para que s'ea cali
ficado de reaccionario, aunque con su vida 
entera haya demostrado la contrario. 

El problema en ,Chile ha sido pl~teado 
en esta forma: el obrero cap1pesino debe 
tener el mismo lSalario que el obrero in· 
dustrial. Yo no soy demagogo, sino ~ombre 
de realidades, y . conozco la agricultura: 
creo qUe si mañana se impusiera esa fór
mula, equivaldría a producir la bancarro~ 
ta de nuestra agricultura. Sinembargo~ 
estas cosas hay 'que iniciarlas alguna veJ;o 
Yo he afirmado que estas reformas no 89 

hacen de la noche a la mañana, como se di· 
ce, sino que es necesario 'hacerlas paulatina
y gradualmente. Hay que colocar a la agri
cultura' en condiciones de poder mejorar los 
salarios, y para esto hay que comenzar pOI' 
lograr que el obrero campesino aumente su 
rendimiento, porque, como ya lo he dicho y 
repetido en muchas ocasiones.- y en esto 
sigo el ejemp'lo de los católicos cuando afir
man que hay que repetir las cosas para que 
entren alguna vez en la mente de los hom
bres ... 

El señor Lira Infante. ~ ¡ y en la de Su 
Señoría, también ... ! . 

, El señor Azóca.r.- ..• el rendimiento de 
nuestros obreros es muy inferior al de los 
obrpros campesinos de otros países. 

Dice Mr. Henry Wallace que un obrero 
campesino norteamericano alimenta a 85 
habitantes. En cambio, señor Presidente, un 
obrero 'campesino nuestro alimenta s610 a 
10 habitantes. Hay, pues, una gran dife
rencia. y esto es lo que motiva 'la diferen
cía también enorme que existe en lo que re&
pÉmta a los salarios 'que ganan unos y otros. • 



. '~üd(l)' ~s'ftvé éfi GAite Mt. W6uhé, ;. .. 
cu~ .. qné Mté ~t&n poHtico amfti.caAOJilé 
inte~ en el fttiído del Honorable Sella
dÓf sdor O. aCética de los lialarioj'f que le 
pagan én nuestro país, e iwnediatam8Boo 
108 cmllPáfÓ cOtJ. lóS qUe pél'éiben los é'breros 
ca~()s én Esfladós Uñidos. 

AtitI. éttando reconOzco que 1'08 óbrerOií dl'J 
este fmido fttaban en UM éittiaéióI1 supe .. 
ri~t a tbs tle Buiehos otroS, Ifá "standard" de 
vik era D.jé 'f sU reíüW1eración, eómPárada 
con la que se paga en Estados Unidos, taJil .. 
bi~l'l ~ élcíiÁ. 

Petó núestto. agricultor no podrá nubea 
J!1~jotar el fléndimiefito del obrero, no potlri 
cMtseguil' .q~ su trabajo sea tn's produoti
VO, mieütI'ls ilo 8~ preocll~ de mej01'ar , 
elevar sU ni'nl de erutura. Porque la qu6 
se de"é -eI'- falta 4é ft~. . 
Com~ he dicho mAs de una vez, en.primer 

lugar, .a qUe la inmensa mayorJa de nU&atta 
población éampesina eS analfabeta,· y el!! un 
hecho ya demostrlJ:do que .el' rendimiento de 
un anilla'beto es -4Ufei'iót al <i1e un obrero 
que pósée sntici~hte cultura.. Otro factor 
que fálta ti. nuestra agricultura para que eJ 
~brero pUedá dar ún mayor tendlmiento, 
!io:n los ri'ied.ios mecA.ni'cos de pl"ód1i~ción. En 
tl1i~tró paíS cá'fÉÍc~mós d~ ettbs. ¡PÓt qué 
tiene et' óbfetó éampesbio de Estados UnÍ
dós eségraD. rendiñlrentc'>; Porque tiene me· 
diós, Ilil"éA.ñ~é"os dé prod'ilcci6íl; porqué allá 
la ~ricrt1tuÍ'a ést1 tfill'canizáda. 
" Eil 'dhilé se hábla dé la l1~cesidad de me-

, canizar la agricultura. Pues bien, yó poseo 
alguna expefiéh(lia acérca de este asunto, 
pues lié p1"ópiciad'ó,' 'Predico y _ práctico la 
ag'rícllllura fuecanizad'a. Por eso, puedo ase. 
gurar q1ie dild'o él precio a qUe !!le veníle la 
m.á~uinafiá agríco1!J., esta mé~anización, si 
l:)i~n nO e'§ un ft'EIgo~io ruinoso, por 10 me. 
nosto'Ct'ltvia 11'ó es un blién negocio en m~ill!. 
La maquinaria es sumamente cara. 

Además, sei'iór Prllsidéhte, é!bmo la mayor 
parte qe nuestros obretos son analfabetos, 
es imjXili!1tiie t'jue paedan set 1)ueJi6S mecAni. 
e6s. El el!éifié·ftto obren. eapaeitado para 
manejar J!fi Jhá:qliinaseii l'tiS campos es su· 
m.amente reducido. . 

J%:c&'MIoo'fieneia, lo qu~ Sé pre'élsa es em· 
pezál' 1161' la: b'ase del l}tt{)bléma ': pO!r edueat 
a nuéS1Pb j)lieblo. y' a 'Pl'op&it& de esto, 
quiete irá~er eh éSte mome.nto 11ft re<luerdo 
'Be ese fHinconcepto qué éinitié1ia .e('. éxPre. 
~ tt6n P~fb Aguirré' Oet-da: "Gf)ber. 
R«t 'e¡)'~-". Bll féUlitl1ld; ei1dóti1eata fe 

• l'i .~ .... el!tI .. Íllttm_~, toelatiehdo 

caL 

6ÓU: cél pi'oblema de la proollccién; y no 'po
drÍamosm6Jotat JluestrO' .d'imieíito 1 an~ 
,liarnMs1ira capaciü1id productiva I!Úri fiOlú-

. eionar preViameBte este problema. , 
.AdémáS, el' alcoholismO' hace tlales esitatO'.; 

en loé eampos, qu'0; en geB:erál, pO'drm aooÍi'
se que _ inútil tratar de In-éjorar les sala'
ri~ a los obreros, p8$~ obreró que ob'ie· 
ne este mejoramiento es obrerO' perdido" 'In 
qUe 8~ aleoholif:8. Y 1,* '¡ué 1Ienel1loIÍ sentí· 
iftiebUliJ de Sólidaridad social y querem81 ii" 
en ayúda de la clasé asalariada; .eñtJr Pr¡>
si_~ lÍO' podemos déjar dé áentirMtt tttb. 
fltndáftiénté ilooepcionados ante ektá te": 
datl. Por éSo, apllludo la iñiciativa 'del Di·. 
I'@etor General dé Infórinábiones y (Jnlt1i~, 
don Ahíbal Jára; ~tte éstá de8aMllü~ 
üri/i eMrgicá eaJilpaiia destinádá á cóiD.blktil
el alcoholismO'. Sin embargO' creo qUé t!í!lto, 
nO' se puedé r~ítlizar étlá lJi'opagándli en los 
diarios, 'PO'rqué 1m¡ añalfíibefos no 108 llleYi. 
~ prétlilJo tomar mMid~ 'í!táS tf&sfllU~ 
porque en ltis c;am1'lbs, én 108 villot'rióB ág'ft· . 
cola~" ., pued~c()ífipróbar que por cada 
veinte ¿asas haydi~z cafitinas ... 

Si no se toman J'nédidas éoiltta él alét.ho--
. litttno, es· inútit qUe tratemos' de mejijtaf r()'~ 
Salarios de 168 <ibl"er()s agrícolas, pues 10 "'Út· 
ootendrémüS no será Un mejól' "standatif·' 
de vida; sino un Ifiejor "st:gndl1td,j de até~-
1101 pára' el (laínjlesino. . 

Chile tiene actuillrtiei1te uM de 'los Ptt~'tilo. 
más désn'Utridos y puede y debe llegál" 8' te 
ner uno de los mejor alitíietit-ados. 

La nueva dieta aconsejada por Ja eien01!l 
para nutrirse viene también en nuestra ay1\'
da. Tódos tos pueblos 8:Bpiran a tener ah· 
mentos "proteetol'es" con lb que se abre u~. 
gran posiBilidad a Chile para transforma!'
se en exportador de alimentos. Én efecte, 
en el mundo hay una v~rdadera reyotuci6n 
en materia de álimentación. La meneia 
afirma que el h~mbre :rrece~ita no 1610 d<, 
10's alimentO's productores de energía; sial, 
también de los llamados "protectores; l. L~ 
GoJ1gresós Científicos sobre alimentaci~ 
han llegado a la conclusi6n de que puedé'l'l 
eobsiderarse felices las naciones que tien~1i 
cond·iciones para producir a1imentos ·~ro. 
tectórés". Pues 'bien, Chile es una de e~. 
y me parece que no sólo deberíamoS pro
ducirél:«>salimentos ~a nosotros. ~llú 
tam·hién exportarlos a los países que,· por 
8P. clima o por la calidad de' sus tie:rras,no 
.piledén I'rEttl'Úeirlos. Esto abre ·lHlenormt.' 
p1>'rve11ir a nlleStra agricultura •. ~~.e 
.oree qUé GhÜé no. puedese:r .lUl~pák;.OO-



SESION 9.a (LEGISL. EXTRAORD.), EN 25 DE ABRIL DE 1945 20í 

la, como manifestaba alguien haee poco al 
expresar que se sentiría feliz el día en que 
el último arado de Chile se destruyese, que. 
riendo uemost¡'ar que el poryenir de Chilc 
estú en la industria, se revela un total des· 

. conocimiento del problema. Los actuales 
deseubrimientos de la ciencia, en lo que se 
refiere a los alimentos "protectores", abrell 
un brillante porvenir para nuestra agricul. 
tura. 

Por otra parte, la técnica ha resuelto el 
problema de la conservación de estos alí .. 
mentos, de su transporte y de la mecaniza· 
ción que debemos emplear para producirlos 
con mayores rendimientos. Hasta hace po. 
co, no se sabía cómo transportar estos ali· 
mentos; los fracasos de su exportación eraD 
grandes, y su conservación defic·iente. Pero 
hoy día la ·guerra ha aportado experimen. 
tos que han dado espléndidos resultados en 
el transporte y conservación de estos pro· 
ductos, con lo cual se han obviado las difi. 
cultades para desarrollar su producción. 

En 'Chile tenemos, por ejemplo, el proble
ma de la leehe; no alcanzamos a producir 
la que necesitaffios para nuestro consumo. 
Pero si nuestro país se organizara, podr.ía 
producir este alimento en forma que satil:;· 
ficiera las· necesidades del pueblo. Sin em· 
bargo, según la opinión de los técnicos, este 
país reúne condiciones extraordinarias pa· 
ra desarrollar esta industria, en circunstan· 
ciasque el a'limento número uno que seña· 
la hoy día la ciencia está constituído por 
los productos lácteos. La técnica ha ense· 
ñado cómo conservar estos productos para 
transportarlos a los países que no pueden 
producirlos; y se ha llegado a la conclusión 
de que los países can mucha densidad de. 
poblaeión no deben dedicarse a ·la produc. 
~ión de ganado y de productos lácteos. En 
cambio los de poca. densidad de población 
son los que deben producir leche, carne, etc 
Como en los países de, Europa se ha des
truído toda la ganadería - esa ganadería 
formada en el transcurso de miles {le años 
hoy día no existe - el único recurso de cal'· 
ne y leche pará. la Humanidad son estos paí
ses pequeños. Y Chile, señor Presidente, tie. 
ne condjciones extraordinarias por su clima, 
por las características de su terreno, por la 
ca.lidad de pasto y forraje que produce, 
etc... Nosotros no admiramos nuestro país, 
porque estamos viendo su belleza y su ca
pacidad de producción a diario. Pero los 
extranjeros, que comprueban aquí, por ejem. 
plo, la forma en que se produee la alfalfa, e; 

"tónico dc la ganadería" COlllO :;c la h<~ 11a
mado, se admiran, pues en otros países unas 
cuantas hectáreas de alfalfa se señalan· ca· 
mo una riqueza enorme. N osotros pod(~mos 
producirla desde Arica hásta Bío Bío y aún 
m~s allá, hasta 'l'~muco, como lo ha hl~cho 
el Honorable señor Haverbeck. La alfa fa 
podría ser, señor Presidente, para nues ro 
país, una riqueza superior a la del salit e. 
i:'in embargo, esto no se ha apreciado de Ji· 
damente. 

Por otra parte, tenemos la posibilidad e 
qUe en nuestras. fábricas, eon las materif,S 
primas existentes, se obtengan determin -
dos productos y subproductos de export i
e ¡ón y consumo. Sin embargo, no hay ni 1-

guna organización para aprovechar esqls 
subproductos y éstos se han estado expor
tand(Í a vil precio. 

La producción de ,carne y de leche pe,· 
dría ser industriaIízada entre nosotros. 
¿Por qué no hemos movilizado estos recur- . 
sos para el consumo de nuestro pueblo, pri. 
mero, y para exportar, después 1 Porque no 
hemos tenido ill valor, el carácter, la inicia
tiva, .la fuer·za la visión, ni la capacidad pa
ra hacerlo. N os preocupamos solamente de 
menudencias y no somos capaces de com, 
prender qUe estas riquezas, puestas por la 
naturaleza a nuestro alcance, nos darán el 
bienestar. 

Pero un paí~ no puede ser únicamente in· 
dustrial agríeola; también necesita desarro· 
llar el resto de su industria para mejorar 
el ."standard" de vida del pueblo. Sin em
bargo, tampoco puede afirmarse, como en 
Chile lo han hecho muchos, que nuestro 
país deba ser sólo industrial, porque no pue
de existir industria sin agricultura, coma 
tampoco, podría existir agricultura sin in~· 
dustria; son dos actividades que deben maro' 
chal' entrelazadas. Eso es lo que dice hoy 
día la ciencia eeonómicá. ¿ Quiénes consui
men los productos agrícolas T Los obrer~ 
de la industria, y viceversa. En consecuel.1-
cía, si hay malestar en la agricultura, tan\t
bién lo habrácn la industria, y no se puede 
mejorar el "standard" de. vida de un p1e
bIo ni con la agricultura sola, ni tampoco 
con la industria sola. El "sta~dard" de l"vi
da se mejora con gran producción agqco
la e industrial. 

& Tiene Ohile condiciones para ser indus· 
trial t La afirmativa se impone. Basta se
ñalar las minas de carbón, las caídas de 
agua y las materias primas de que disponJ
mas. Por -Dtra parte, tenemos buenos inge.
nieros, técnicos especializados, capacidad~ 
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5a,U,;L.'aLLV~a y no ,carecemos de elementos 
para ¡formar bue'nos obreros calificados, 
, Tocito ,es :para mirar al porvenir con con, 

fianz¡;t y optimismo, Estamos de acuerdo 'en 
orgal!lizar bien nuestras fiJ1a~aE, en detener 
la illflación,en red)lcir la burocracia, en 
defe'nder nuestra moneda, en trabajar más 
y cd.n mejores rendimientos, en la necesidad 
de ~ ¡horrar, de detener los gastos públicos, 
en ~lacer sacrificios en hien del futuro, en 
dar! al capital las garantías correspondien, 
tes1 y no obstante, ciertos grupos se empe, 
ña en desprestigiar nuestros propósito¡, 
pa a crear un ambiente económico desfavo, 
rabl,le. . 

J~sta es la desgracia de este país: si están 
lag Derechas en el Gobierno, las Izquierdas 
de:;¡prestigian su labor; si están las Izquier. 
das gobernando, las Derechas se encargan 
de hacer igual cosa y forman así, en cada 

: etapa de Gobierno, un ambiente económico 
, desfavorable. Por eso; sin razón alguna que 
" lo justifique, huyen fos capitales del país, y 
i! el daño qUe se hace a éste con esa campa-
ña de desprestigio es enorme. 

Hace poco, una persona cuyo nombre no 
quiero citar por no colocarla en una situa, 
cIón difícil, aun'que sí puedo decir que es 
una persona autorizada, que me daba la in
formación con pleno conocimiento de causa! 

, me decía que a la Argentina habían salido 
de Chile 1.200 'millones de pesos. ' j Qué 
daño más grande se hace con esto al país! 
tAcaso los capitales no tienen garantías en 
Chi'le? t ÁCi:t;;" el capital en Chile está en pe, 
ligro f ¿ Quién amenaza al capital? Nadie. 
Por el contrario, nuestra legislación ha e~. 
tablecido una situación dé privilegio que e' 
,capital no tiene en ningún otro 'país de) 
Jl;~ndo. 
i En consecuencia, no hay ninguna razón 

1 ara estos temores, máxime cuando las pro" 
'as Izquierdas, los partidos de avanzada, 

h n dicho: el capi.tal es tan necesario como 
1 Son la luz, el agua, el calor. Pero se 

en desprestigiando mutuamente los par, 
'tí os políticos y I"~ ~igue atacando o sabo
te, ndo nuestra economía. 

's una miopía de nuestros capitalistas y 
de ¡esos grupos, pOI'que en estos momentos 
es Fumamente peligroso hacer uso de estas 
armas que son vedadas y que, en estos mo
mentos, lo son más que nunca. 

El señor Urrejola (Presidente).- Solici· 
to el asentimiento de la Sala para 'prorrogar 
la hora hasta que termine el Honorable se
fior Azclcar. 

Acordado. 

El señor Azóca~.- Voy a terminar, se
ñor Presidente. 

Nuestra producción 'actual es sólo de 
13.143 millones. 

Debemos aumentar esta próducción, por
que nO(ls suficiente para mantener un al
to nivel de vida. Todos los países que han 
querido elevar el "standard" de vida de sus 
pueblos, han debido, previamente, aumen
tar sus producciones. 

El señor Bórquez. - ¡, Su Señoría ha 
hablado de 13- millones T 

El señor Azócar.- Son trece mil cient~ 
cuarenta y tres millones de pesq,s, Honora
ble Senador. 

Es insuficiente para tener un buen nivel 
d~ vida. Por eso en otros países bien orga' 
mzados, como Suecia, los líde::.-es obreros se 
preocupan de estos problemas económicos; 
son verdaderos profesores de economía. y 
llevan el conyencimiento al pueblo de que 
para ten~r ~ejores salarios y un mejor ni~ 
vel de VIda en general, es necesario pro
ducir más y trabajar por que la producción 
aumente. Esto debe ser dado a conocer en 
los sindica tos. • 

En Suecia, los 'líderes • de los sindicatQ~ , 
dan conferencias sobre esta materia para 
persuadir a los obreros acerca de lo ~ue he 
expresado. 

Es inútil que' continuemos prometiendo a 
los obreros mejor alimentación,mejor ve~
tuario y vestido, si no producimos más, Es 
lo mismo que pensar que un particular con 
Un trabajo' r,educido pueda tener un nivel 
de vida supeI;ior. 

Debemos todos convencernos de que e) 

"standard" de vida sólo se mejora con una 
mayor producción. 

La humanidad trabaja y produce para 
consumir. 

Las creaciones y métodos de la ciencia y 
la técnica muy poco significarán, a menoe 
que eleven realmente el nivel de vida y ali~ 
vi en la dureza del trabajo humano. 

Debemos crear un misticismo alrededor 
del t.rabajo y llevar a la clase trabajadora 
el convencimiento y la seguridad de que s; 
trabaja más coinerá mejor, vestirá mejor, 
tendrá mejor habitación y cultura .. 

Del tr,abajo del obrero, de la capacidad 
técnica, de la comprensión del capitalista, 
depende el futuro, Y, como dice un escri
tor americano - yo cito continuamente es 
critores americanos, porque admiro el ta-

. lento, la capaCidad y hasta el ingenio de los 
economistas que se han' formado en ese país, 
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l\ara el bien de Ía humanidad y ll~ sólo pa~ 
. ra el de su propia patria .. , , 

El . 'señor Rodríguez' de la Sotta. - ¿ De 
(lllién es la cita qUe lee Su Señoría Y 

" El ~eñol' Azócar. - Lo "que acabo de 
lf:~r es mío. 
'El ¡..:eñor Rodríguez de laSotta. 

L'Ü felicito, porque creía que sería de un 
C:l"onomista reaccionario. 

1'~1 señor Grove' (don Marmaduke). 
Muchas veces lo hemos dicho. 

El señor Azócar. -. " si podemos con
vertir en realidad las condiciones que an~ 
helamos, entonces nada impide que mire
mOs el futuro con ·confianza y optimistno. 
Podrá ser un porv~nir de Un nivel de vida 
cada vez más alto. .. Esto es por lo que to
(los debíamos luchar, para ¡que nuestro pue
blo tenga cada vez una nivel de vida más 
alto. Los Presidentes de la República debe
rían comenzar sus Mensajes diciendo, en 
este año se ha mejorado el nivel de vida de 
los habitantes en tal proporción; pero todos 
siguen con la rutina de hacer sobresalir pro" 
'Memas secundarios, anteponiéndolos a es
tos 'otros que son fundamentales. 

"'podrá ser un porvenir de un nivel de vi' 
, da cáda vez ~ás alto, con trabajo para to

dos - agrega este economista - y brin
dando a cada cual sllparte de la abundan
da puesta a nuestro aleance por la natura" 
J~ la ciencia y -el esfuerzo humano. Todo 
Ílsto podremos obtenerlo con sólo alargar 
la mano al establecer una cooperación en
t.re ~l Gobierno, el trabajo y el capital, en
oamlllada a dejar que nuestros vastos re
oursos conduzcan a la nación a la prospe
ddad". , 

Este optimismo americano, razonado, es 
til que falta a nuestros políticos, que con su, 
pesimismo están creando un 'ambiente eco

,rt6micodesfaV'orable al país, que puedé ser 
datal'p'ara el régimen. dem9crático y aún 
¡tara el régimen capitalista. 

Si nos asustam9s de una inflación tan fá~ 
en de remediar, b qué actitud asumiremos 

. frente a la depresión que está a la vuelta de 
l. esquina.? 

En otra oportunidad me voy a ocupar de 
etlte problema que es de palpitante actua
lidad. Pero quiero terminar recordando al 
Honorable señor Presidente, que es tan ca
tólico, lo que diJO un Papa: "la deflación 
Ilola ha preducido en la humanidad más 

. mal que el diluvio". 
Sin embargo, la deflación ya está haeien-

do estragos y no se' toman las medidas ~ien
'tific,as, téeIlicas, ádecuada~, a fin de poner 
término a los males que engendra. 

Re dicho. 

INSCRIPCION PARA USAR DE LA 
PALABRA 

El ~eñor Martínez (don Carlos Alber
to).- Señor Presidente, yo qUlSlera que
dar inscrito para la sesión próxima. 
, El señor Urrejola (Presidente). 
Quedará inscrito el Honorable Senador, co
mo 10 ha solicitado. 

INVITACION A LA CAMARA DE DIPU
TADOS PARA DESGLOSAR UNA DIS

POSICION DEL PROYECTO SOBRE 
TRANSPORTE COLECTIVO -

El señor Secretarío. - El Honorable 
seriar Guzmán, don Eleodoro E., f()rmula in
dicación para que se dirija oficio a. la Ho~ 
norable Cámara de Diputados, solicitando 
su asentimiento para desglosar la letra g) 
del artículo 6.0 del proyecto sobre Oltpo-

,ración de Transporte Colectivo; en aetual 
discusión, para los efectos de tralllÍta.da co
mo uu p!,Qyecto de ley. separ.ado. 

E~ señor Martínez (don Carlos Alber
to).- ¡Muy bien! 

El señor MartínezMontt. Pero 
¡, se podría hacer esto eIf un tercer trámite Y 

El señor Walker. - Evidentemente que 
no. 

Pido la palabra, señor Presidente. ' 
El' señor Urrejola (Presidente). - Tie

ne la palabra, Su Señoría. 
El señor Walker. - Estimo que 'aes~ 

ta altura de la discusión del proyecto no 
procede desglosar un artículo, porque ya 
estamos en el tercer trámite constitucional. 
Es obligíl;ción del Honorable Senado pro
nunciarse sobre las modificaciones que ha-

. ya hecho la Honorable Cámara de Diputa· 
dos y no puede rehuir este <:ieber porque la 
Constitución se ló impone en el artículo 50, 
al estab1ecer los trámites de toda ley. No 
puede eJ., Honorable Senado sustraerse a es~ 
te régimen de revisión a que está. sometido 
el proyecto. 

Dice el artículo 50 de nuestra Constitu
ción: "El proyecto que fuere adicionado o 
corregido por la Cámara Reviso1,"a, volverá' 
a la de su origen; y en ést~ ,seent'enderán 
aprobadas las adiciones o c9rreccione,s C0,n 
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el voto de la mayoría de los miembros pre" 
sentes"; y continúa. dando una serie de re
glas que_obligan al Honorable Senado a se" 
guir este trámite constitucional. 

Por lo demás, ello está de acuerdo con 
nuestro Reglamento que, en su artícUlo 59 
dice: "En el Orden del Día se guardará ri
gurosamente la unidad del debate, y no po
drá admitirse indicaciones sino para los ob
jetos siguientes" ; y enumera taxativamen
te las indicaciones' que pueden formularse, 
entre las cuales no se encuentra. esta idea 
de desglosar un artículo que ha sido mate
riade .un FOIl.miento por parte de am

. basCáma.ras. Además, el artícUlo 76 de 
nuestro Reglamento dice que "la discusión 
particUlar tiene por objeto examinar el 
proyecto en sus detalles, y aprobar, modifi" 
car o reprobar eada uno de sus ar
tículos". No puede, por tanto, el Honora
ble Senado decir: "Aprobaré estas modi
ficaciones y sobre estas otras no me voy a 
pronunciar". 

Dice ,el Reglamento que está obligado a 
pronunciarse sobre cada une de lo"s artícu-
108 del proyecto. Por eso, rogaría al Honora
ble señor Guzmán, don Eleodoro E., que no 
insistiera en su indicación, porque sería sen
tar un fatal precedente para la tramitación 
de las leyes el que nósotros aprobáramos 
parcialmente un proyecto y no nos pronun
ciáramos sobre determinados artículos. 
Nuestra misión es dar un pronunciamiento 
íntegro sobre cualquier proyecto que nos 
envíe la Honorable Cámara, dado el ter
cer trámite a que. estamos abocados. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.) ~ 
L Me permite, señor Presidente T . 

El señorUnejola (Presidente). _ Tie
ne la palabra el Honorable señor Guzmán, 
don Eleodoro. 

El señor Guzmán (don EleOdoro E.). -
He formúlado la indicación teniendo pre
sente el Art. 57 del Reglamento que dice: 
"Durante el tiempo destinado en las sesio
nes ordinarias a incidentes, podrán los Se
nadores tratar de los negocios que estimen' 
convenientes para el mejor desempeño de 
su cargo, respetándose el precepto del aro 
tícUlo 39 número 2.0 de la Constitu"ción". 

El artículo 39 número 2.0 de la Consti
tución dice:· "Son atribuciones exclusivas 
de la Cámara de Diputados fiscalizar los 
actos del Gobierno. Para ejercer esta atri
buei6n, la Cámara puede, con el voto de la 
mayoría de los Diputados presentes adop-. 
tar acuerdos o sugerir observaciones que se 

I . 

transmitirán por escrito al Presidente de la 
República". Parece que no es eleaso d~¡ 
artículo 39 de .la'(!0B8titución"\. 
; El señor, Rodríguez de la Sotta.
En la Hora de Incidentes se pueden fol,'IDu' 
lar todas las indicaciones que deseen Jos 
señores Senadores; pero siempre, natural
·mente, que no sean: antirreglamentarias . 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Pero aquí no tiene ninguna limitación. 

El señor WaIker.- El objeto de ese 
artícUlo es que los señores Senadores pue
dan cumplir con el deber de hacer presen
te las necesidades de sus respectivas agru
paciones. En la práctica se ha -entendido 
que los señores Senadores pueden tratar da 
cualquiera materia. Esto lo vemos diaria
mente; pero, como muy bien ha apuntado el 
Honorable señor Rodríguez de la Sotta, es
to ju,ega, naturalmente, dentro de las dis' . 
posiciones constitucionales, legales y regla
mentarias que rigen para el desempeño del 
cargo. Que se pueda tratar una materia (l 

los negocios que se estimen convenientes no 
quiere decir que. puedan hacerse indicacio' 
nes contrarias al régimen constitucional ., 
al R:eglamento. " 

El señor Guzmán (ldon F.leodoro E.)" -
% Me permite, señor Presidente f 

E1 ~eñ,o't" Urr'&jo!la !(Ff).-esid¡ente) .-Tie
ne la palabra Su Señoría. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Yo .creo, señor Presidente, que la indicación 
que he formulado es procedente.< Sin embar
go, me someto a lo que sobre el particUlar 
resuelva la Mesa, 

El señor Urrejola (Presidente). - lla 
indicación que ha presentado Su SeñQría, 
al haber sido formulada en el Orden del 
Día, no habría sido procedente, porque el 
artículo 59 del Reglamento en forma clara 
y precisa se lo habría impedido. 

Comprendo que Su Señoría, al preserital' 
su indicación, ha querido armonizar ea: 
ciertos puntos. con la doctrina sustentada 
por el Honorable señor Walker, que e.,; 
perfectamente clara: la discusión particular 
tiene por objeto examinar los proyectos en
sus detalles, aprobando, modificando o re
chazando éada uno de SU€, artículos. Tenien' 
do en vista 'que en el proyecto que ocupa boyo 
el Orden del Día, la función del Honorable 
Senado es la de Cámara revisora, Su S$íoría 
ha formulado una indicación en la Hora de 
Incidentes para que se dirija oficio á la 
Honorable Cámara Ide Diputados con el ob
jeto de ver si allí se acepta o no el des-

.,.'~ 
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glose de una disposición del proyecto qU<l 
ie, encuentra en tercer trámite' en el ,sena
do. La Mesa cree que, de acuerdo con el Re
glamento, puede formularse esta indicación. 
El Honorable Senado podrá aceptar o re
chazar la indicación que ha formulado 8u 
Señoría, la cual es admisible a votación por 
haber sido presentada -en la Hora de Inci
dentes; si se hubiera presentado en el Or
den del Día, habría sidÓ desestimada por 
la Mesa. 

El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.), -
Por esa razón la he presentado en los Inci
dentes. 

El señor Walker. - Estimo que las in
dicacionesque inciden en la discusión del 
proyecto deben formularse en el Orden del 
Día y con motivo de esa discusión. No po
dría, so pretexto de las amplias facultades 
que da el Reglamento para tratar cualquie
ra materia en la Hora de Incidentes, pedir 
que se aprobara en tal forma el artl~ulo tal 
del proyecto, porque ese artículo deberá 
discutirse en ('1 Orclen del' Día, . 

En consecuencia, no se puede pedir en la 
Hora de Incidentes 'que se apruebe en esta 
forma o que se modifique en esta otra un 
artículo, 'porque para eso el Reglament¿ ha 
diviaido . las tareas del Honorable Senado 
y ha dispuesto ,que las sesjones se dividan 
en Tabla' de ,Fácil Despacho, Incidentes y 
Orden. ?el DII\. En consecuencia, no pue
de. solICItarse ,que en Fácil Despacho se tra
te una materia que. pertenece a Incidentes 
ni .vice versa, ni tampoco que una materia 
del Orden del Día se trate en Incidentes. 

Senado no puede, por una indicación formu
lada en la Primera Hora, postergar el despa
cho de un proyecto que tiene un plazo: de
terminado de discusión. Me parece que esta 
consideración es bastante atendible y posi
blemente bastará para desechar la indicación 
del Honorable s~ñor Guzmán, don Eleodoru, 
por improcedente. 

El señor Urrejola (Presidente). - E¡;
timo poderosa esa razón, pero es el caso que 
]a 1\lesa se encuentra abocada a la p::esenta
eión de una indicación que no tiene otro 
objeto que consultar a la Cámara de Dipu
tados si acepta que una disposición del pro
yecto que el Senado discute en tercer trú
mite se desglose con el objeto de trami
tarla c'omo proyecto separado. 

Los señ,ores Senadores. pueden votar en 
contra de esta indicación, sea. porque la con
sideren improcedente o seneillamente pOI"' 
que no la aceptan. Esta indicación ha sido 

,formulada en· la Hoya de Incidentcs; no 
coarta la libertad del Senado para continuar
la discusión; la Cá.mara de Diputados puede 
también, si esta Corporación lo estima COll

veniente, aceptar o rechazar la sugerencia 
de desglosar este artículo del proyecto. 

El señor Rivera. - El Honorable señOl' 
Guzmán don Eleodoro, no ha pedido que se 
vote su indicación, sino que la Mesa resuel
va si es admisiWe a votación. 

El señor Walker. - Pero es necesario 
pronunciarse sobre ella .. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Yo respeto los principios reglamentarios. 
ere? que mi indicación es proeedente y he 
pedIdo que la Mesa se pronuncie al respee-

Debemos p.ncuadrarnos dentro de las dis-' too . 
. posiciones del Reglamento que han dividido Si la Mesa resuelve negativamente, llO in-
. nuestras sesiones. dedicando cada' parte de sistiré en mi petición. 
ellas para un objeto preciso y determinado. El señor Urrejola (Presidente). - La 
Lo contrario equivaldría: a hacer una amal- Mesa pone en votación la indicación, por
gama de materias ·del Orden del Día y de que' estima que no está en desacuerdo con 
Incidentes. Me pare,ce que esto no es regla- lo que establece el artículo 57.0 del Regla-
'mentarÍo y estoy seguro de que el señor Se- mento.' • 

.' nador autor de la indicación va ,a compar- El señor Martínez Montt. - ¿ y' en 
tir mi opinión. " <rué sit~ación quedaría el próyecto, seíwr 

El señor Guzmán (don E/eodoro 'E.) - Presidente' 
Estoy de acuerdo en aceptar la solución que ,El señor UrrejQ!a (Presidente). - El 
la Mesa dé a este asunto. Senado puede aprobarlo o rechazarlo, 

El señor Lira Infante. - Desearía dar El señor Martínez Montt. - 'Pero' er;-

otro anteeedente que espero que sea tomado tamos discutiendo el proyecto. 
en cuenta, tanto por la Mesa como por el Ho- El. señor Urrejola (Presidente). - Sí, 
norable Senado. Honorable Senador; pero dentl'odel Orden 

Según entiendo, este proyecto tiene ur- del Día. 
, gencra declarada y, en tal caso, el Honorable El señor Martínez ltIontt.-El pun-
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t{) en que incide esta indicación, está en se
gunda discusión. 

El señor Urrejola (Presidente). 
Continuaría la discusi9n. 

El señor Martínez Montt. Como 
c~tamos en la segunda discusión de un m
eiso de un artículo' del proyecto, adoptar 
esa determinación equivaldría a pedir ter
(:cra discusión. Creo que la Mesa está en un 
error, porque si estamos ya en segunda dis
cusión, el nuevo trámite equivaldría a una 
tercera discusión y no puede admitirse una 
tercera discusión ni se puede enviar UIl ofi
l'io en ese sentido ala Honorable' Cámara 
de. Diputados, porque tendríamos que en
tnn' a discutir nuevamente este inciso y l~O 

, se podrá seguir tratando el proyecto. 
;, Cuál sería entonces, la determinación 

lle la Mesa, señor Presidente? 
El señor Urrejola (Presidente). - Si 

Su Señoría estima que esto no es conve
niente ni está claro, puede. solicitar que 
d asunto pase en informe a la Coinisión 
de Constitución, Legislación y Justicia. 

El s~ñor Martínez Montt. ElSte 
a-mnto ya está resuelto por la Comisión. 

]<J.] señor' A'lessandri (don Fernando). 
- La Comisión puede emitir un nuevo in
forme sobre la materia, Honórable Senador. 

El señor Grove (gon Marmaduke). -Lo' 
'11re procede ahora~ es que se vote la in
dicación. 

El sefio!' Urrejola (Presidente)., _ Se 
va a votar la indicación del HOJ!.orable se
ñor Guzmán. 

El señor Secretario. - El señor Pre
~idente pone en votación la indicación del 
Honorable señor Guzmán, don Eleodoro, pa
ra que se dirija oficio a la Honorable Cámara 
de Diputados solicitándole su asentimiento 
para desglósar la letra g} del Art. 6.0 del 
proyecto sobre adquisición· de bienes de la 
COIl,lpañía Chilena de Electricidad Ltda., 
afectos al servicio tranviario, y tramitarlo 
eomé proyectosepar~do". 

El señor WaIker. - Debemos dejar 
eonstancia de que esta indicación ño impide 
'¡ne el 'Senarlo se pronu.ncie L'wbre el artícu

. lo correspondiente. 
El señor Urrejola. (.Presidente). - Así es 

Honorable Senador. 
-Durante la votaci6n. 
El señor Martínez (don Carlos A.)- Vo

to que sí,para/ mejorar el proyecto. 
, El sefio!' Torres. - Quiero recordar al 
Honorable Senado que en el año 1941, -cuan-

do discutíamos ilfl..uí un proyecto de refor
ma a la Ley de Empleados Particulares, eJ 
proyecto llegó en segundo trámite a esta 
Honorable Corporació:Q. y aquí se acot;dó pe
cIir a la Honorable Cámara de l)iputados 

'que- desglosara varios artículos. 
El señor Walker.- Pero ahora se trata 

de un proyecto en. tercer trámite. . 
El señor Torres.- En realidad, en esa 

ocasión se trataba de un proyecto en .se
gundo trámite. 

El señor Alessandri (don Fernando).~Se 
estaba discutiendo el proyecto en el Or~ 
den del Día. . 

El señor Torres.-Se discutía el proyecto 
en el Orden del Día, y. el Honorable Sena
do, toman.do en cuenta que el contenido de 
determinados artículos se refería a una ma
teria extraña al fondo mismo del proyecto 
en debate, acordó na'Cer a la' HonQrable 
Cámara de Diputados, la petición a que me 
refiero. 

En ésa oportunidad ocurrió más o menos 
lo mismo que sucedería si se aeeptara ·la 
incIicación del Honorable señor Guzmán. 
Creo que la letra g) del artículo 6.0 es una 
materia que incorporó la Honorable Cáma
ra de Diputados en 1':1 segundo· trámite del 
actual ~royecto y que el Honorab~ Sena
do no consideró en el primer trámite. 

El señor Rivera.-Es todo lo contrario. 
El señor Estay.-Todo lo contrario ; fué, 

aprobada por el Honorable Senado. 
El señor Prieto.-Aprobada por el Sena· 

cIo y rechazada por la Cámara de Diputa
dos. 

El señor Rivera.-De manera que no sir
ve el argumento de Su Señoría ... 

El señor Torres.-Entonces es a la inver~ 
sa. Se ha dado a conocer un punto de vis
ta 'que ereo debe considerarse, cual es el 
de desglosar esta parte del proyecto .,-la 
letra g) del artículo 6.0)- para tramitar
la separadamente. 

Bien es cierto que esta proposición no .se 
formula en el segundo tramite del proyoo· 
to, como· ocurrió cuando discutimos la ley 
de Empleados Par.tieulares, pero estamos 
usando el mismo procedimiento, o sea, el 
cIe dejar algunas: disposicione.\'i -en este 
caso una sola--: para tramitarlas por cuer
da separada, a fin de no tener que pronun· 
eiarnos sobre su contenido en un momento 
como éste, en que desgraciadamente trata· 
mos un proyecto con urgeneia. Me parece 
que esto podríamos hacerlo SIn ningún in-
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·oonveniente, pue,sto que no se trata del 
fondo mismo del proyecto sobre creación 
de la Empresa de Transportes, sino de un 
tema que no tiene mayor importancia res
pecto deÍ contenidQ substancial de la ley 
en proyecto. 

.Porquecreo que no hay ningún inconve
niente en dejar un poco de lado la letra g) 
del artículo 6.0, acepto' la indicación del 
Honorable señor Guzmán, don Eleodoro. 

El señor Rivera.-Me parece que la in~ 
dicación formulada es totalmente improce" 
dente en estos instantes y que ni siquiera 
debería ser sometida a votación. 

El artículo 49, inciso 2.0, de nuestro Re" 
glamento, dice lo siguiente: 

"La primera. hora §e destinará al Acta, a 
la Cuenta, a los asuntos de fácil despacho 
y a los incidentes extraños al Orden del 
Día". . 

En este caso se trata de una materia que 
está en el Orden del Día y, por consiguien" 
te, no. se puede tratar en la Hora de los 
Incidentes. 

La disposición citada concuerda con una 
análoga que contiene el Reglamento de la 
Honorable Cámara, y es muy natural, por
que si por indicaciones hechas en la Hora 
de Incidentes se pudieran tratar materias 
que' figuran en· el Orden del Día. se pres~ 
taría para sorpresas, ya que muchos Ho" 
norables Senadol"esque tuvieran 'interés 
en terciar en el debate de un determinado 
proyecto del Orden del Día, podrían en
contrarse con que en la Hora de Inciden" 
tes ese asunto había sido eliminado de di
cha tabla. 

fPor eSe motivo, estimo improcedente la 
indicación formulada, la cual, en mi con
cepto, ni siquiera debiera ser sometida a 
votación. 

Pediría pues, al 'Honorable señor Guzmán 
Que dejara su indicación para la RegUlHla 
Hora. 
. El señor Guzmá.n (don Eleodoro E.). -

Estamos en votaci6n. 
}i]l señor Rivera.- Con el asentimiento 

de Su Señoría podría hacerse. 
El señQf Guzmán (dón Eleodoro E.). -

En la Segunda H/)ra no puede hacerse lo 
qae Su Señoría ha indicádo. Precisamen
te, durante la discul"ión del Orden del Dia 
eso no se puede hacer. De ahí que haya 
formulado mi illdJcación en la ,Hora de 
IMidentes, pues el artículo 57 da opeióIL 
para hacerlo, como podrá comprobarlo Su 
Señoría por una lectura atenta de esa dis
posición reglamentaria. 

El señor Rivera.- Mantengo mi opiniúll, 
y si no se puede hacer a Segunda Hora, 
quiere decir que no se puede hacer en nin-
gún momento. . 

El señor Rodríguez de la Sotta.- E,'!toy 
complebunente de a~uerdo con la doctrina 
que han sostenido los Honorables señores 
'Valker y Rivera. Aparte eso, hay otra ra" 
zón de orden material que hace inadmisible 
esta indicación, de tal manera que si nos" 
otros la aprobáramos, no podría tampoco 
cumplirse su finalidad. En efecto, ~ con qué 
antecedente podría 1:1 JIonora.ble Cámara de 
Diputados resolver este plinto, si los anh'
cedentes tienen que coútillUCI l' eH poder de 
esta Corporación? T(;lJdría que COlllenzar por 
pedir a remisión de los autos, como se dice 
en lenguaje judicial. ¿ Cómo pOl~ría la II()~ 
nOl'able Cámara de Diputados pronunciars~ 
sobre un proyecto que está en tercer h'á
mite en el Honorable Senado '/ 

Voto que no. 
El señor Estay.-Eútiendo que, en el ter" 

('el' trámite de un }lroyeeto, 110 se 11Iwdell l!:l 
. eer otras modificaciOlles que las que consis
tan en aprobar o . rechazar la;; innoYllei(Jne~ 
introdneidas por la otra ,Cámara. 

El señor Urrejola (Presidente).- En el 
Orden de Día, Honol'ablt' SPlla(["t". 

El selIo]' Estay.- Jijll el (>]'(len dd Día. 
AÍln más, el· artícub 59 del Heglamento, en 
Sil número 5.0, dice: . 

""\I·tíeulo a!).-En el Orden del Día se 
g"ual'darú rigurosamei1te la unidad del deba
te, y lHi podrán admitirse indie~.ciones sino 
par'a los objetos siguiente!>: . 

"5.o.-Para dividir un al'tíelllo complejo 
o para hacer en él adiciones, supresiones o 
ellmiendas" . 

IJa Hora de Incidentes no es la pertine~l
te para hacer esta clase de indieacioneil j. 
porque la que se ha presentado importaría 
una supresión ... 

El señor Urrejola (Presidente). - ,Me 
permite, Honorable Senador' . 

JJa indicación es para dirigir oficio. 

El señor Estay.- Según el Reglamento, 
eso no puede hacerse. El articulo que he ej

tado lo impide. 
No debiera habers~ puesto en votación es

ta indicación j pero ya que así se hizo, voto 
que no. 

El señor Guzmán (don .~leodol'o E.). -
1. Me . permite, . señor Presidente T 

No quisiera repetir las razones que ya he 
dado, para insistir en que la indica·ción que 
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he presentado es procedente; pero me ()bli~ 
;,!a a hac~rlo el hecho de que el Honorable 
-.¡>ñoJ' H,iyera haya planteado esta cuestión 
dj(·jl'ndo que la indicación no es proceden· 
tt', porque en conformidad a lo que dispo
Ale el artículo 49 del Reglamento, no pue
Ile formularse en esta Hora. i Peró si el Re
;:lamento tampoco permite hacerlo en el Or
den del Día! 

El señor Rivera.-Entonces, no puede ha· 
cerne nunca. 

E'l ~',f>ñorGuzmán Ldon Eleodoro E.).-No, 
Honorable Senador. ~n conformidad a lo 
(Jue dispone el artí.l.ulo 57 del Reglamento, 
puede formularse esta indicación en la Ho;" 
rél de Incidentes. Por lo tanto, voto que si .. 

El 2eñor Secretario.-1tesulta.do de la vo~ 
tación: H votos por la negativa, 5 por la 
afirmativa, 2 abstenciones y 1 pareo. 

El señor Urr~jola (Presidente). - Dese~ 
('hadll la indicación. ' 

SUPRESION DE UNA SESION 

El señor Secretario.-.:..El Honorable ¿eñor 
HodrÍI,'"1H'Z de la Sott:1 ha formulado indica
,·i(m para suprimir la sesión del miércoles 
próximo, en atención a que el día martes 
] ,o de mayo no habrá sesión por celebrarse 
la Fiesta del Trabajo. " 

El señor Urrejola (Presidente), - Si le 
}li1l'eCe al Honorable Senado, se aceptaría 
eilta indicación, 

.Aprobada. 
::;e suspende la sesión. 
-Se suspendió la sesión. a las 17 horas 

45 minutos. 
SEGUNDA HORA 

-Continuó la sesión a las 18 horas, 19 
minutos. 

EMPRESA NAOIONAL DE TRANSPOR· 
TE OOLEoTIVO.- ADQUlSIOION DE 
LOS BIENES D'E LA CO,MPABIA CHILE
NA DE ELEOTRIOIDAD AFEOTOS AL 

SERVIOIO TRANVIARIO. . 
1<Jl Heñor Urrejola (Presidente) ,- Conti~ 

n (la la sesión.' 
1<J1 >leñar Secretario.- Corresponde conti· 

lluar discutiendo' la modificación introdu
cida por la Honorable Cámara de Diputa
dos en la letra g) del artículo 6.0 del ,;,ro
yeeto' sobre creación de la' Empresa Nacio· 
Ilal de' Transportes Colectivos. 

El señor Urrejola (Presidente).- Estaba 
{'OlJ la palabra el Honorable señor Guevara, 
íJue en l'fitl' momento no €,e encuentra en la 
Hala, 

'Ofrezco la palabra. I 
El señor Jirón.-Podríamos esperarlo un 

momento, señor Presidente. Se encuentra en 
los pasillos, de manera que ha de venir de 
un momento a otro. 

-(Entra a la Sala el Honorable señor 
Guevara). 

El señor Urrejola (Presidente).- Tiene la 
palabra el Honorable señor Guevara., 

El señor Guevara..-En la sesión de ayer 
di a conoeer una denuncia que se hizo en 
la Honorable Cámara de Diputados sobre 
los ,remates de microbuses y de autobuses 
que se verifican por orden de los empreSa.,. 
rios. 

Para no cansar, a los Honorables Senado~ 
res, no daré lectura a diversas planillas de 
lote de remates de microbuses y góndolas, 
y sólo pediré su inserción en el Diario· de 
Sesiones. 

El señor M:a.rtinez Montt.-¡ Me permite, 
Honorable SenadorT 

En atenci.ón a lo mucho qu~ se ha hablado 
sobre oilstos asuntos y a la circunstancia de 
existir .oomunicaciones oficiales, emanadas 
de la Municipalidad y de otras reparticiones 
públicas, que a'creditan hechos en contrario, 
desearía que también se insertaran estos do· 
cumentos en el Diario de Sesiones. En esta 
forma será posible formarse un juicio com~ 
pIdo respecto de esta materia. 

El señor Urrejola (Presidente).-Solicito 
el asentimiento de la Sala para' insertar, en 
el Diario de la presente sesión, los documen
tos a que se han referido los Honorables se~ 
ñores Guevara y Martínez Montt. 

Acordado. 

-Los documentos cuya insercnn se a.euer
da, aparecen al final del presente Diario de 
Sesiones. 

El señor Guevara.-Tengo también la nó· 
mina completa de los extranjéros qur. figu
ran como empresarios de autobuses y micro .. 
buses, y que representan el 60 por ciento de 
estos propietarios, según 'lo manifesté en la 
sesión de ayer. Para no abusar de la aten
ción de los Honorables Senadores dando lec" 
tura a la citada nómina, solicito que se in
serte también en el Diario de Sesiones. 

El señor Urrejola (Presidente)., - Si le 
parece al Honorable Senado, se acordará. in· 
sertar, en el Diario de la presente sesió., 
la nómina a que se ha referido el Honora
ble señor Guevara. 

Acordado. 
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-La nómina. a. que se refiere ~a.cuerdo 
se inserta al final de la presente sesión. 

ZI seiíor Gueva.ra.· -Antes de ponerse tér-
-]),ino al debate, desearía que se diera lectu
r¡t, a unas notas qu~ han enviado los Con
'"ejos Directivos Nacional y Provincial de 
la COllfederadón de Trabajadores de Chile, 
en laR (males solicitan, basados en muy ¡¡erios 
nntecedentesr el rechazo de la. letra g) del 
a~·tíeu)(\ 6.0. 

FH señor Urrejola (Presidente). - Se da
rú leetura a los documentos a que se ha re
ft'l'ido el Honorable señor Guevara. 

El sl"ñor Rivera.-Que se inserten también. 
El \ señor Guevara.-Solicito que se lean, 

pa.ra no tener que darles leetura yo. 
El sellor Rivera.-Todos los hemos leído. 

. El señor ,Secretario.-:-,Su Señoría se re
fiere a la presentación de la Confederación 
de' '1'ralmjadores de Chile, de que' se di6 
~~1l(~f1ta hoy? . " 

BI señor Guevara.-Si, señor Be-cretario; 
Slíu do;.; eOTnm'lÍca>CÍones, una del Consejo 
Direetivo Nacional y otra del Consejo' Di
]'f,:,tivo Provincial dc la C.T.Ch. 

El ;.;eñol' Secretario.- Las presentaciones 
a que se refiere el Honorable Senador di
('('H \~()mo sigue: 

"~alltiago, 25 de abril de 1945. 
'~oJil·ita el apoyo para la aprobac:ión in

i";!l'1l1 fiel W'oyecto 11 que se refiere. en la 
j'o~Tlla (11H:' expresa. 
, nnllf'l'ahle- Senador de la República~ 

1m Confederación de, Trabajadores dí' 
('hile ;H'ordó en su Consejo de la fecha, di
)jg-í¡'SP a V. S., a fin de solicitarle el apoyo 
para d pronto despacho del proyecto de ley 
qlw crea la Empresa de Transporte Colee" 
tiV~l, \:'11 la 'misma forma que éste ha sido 
aprobado por la Honorable Cámara de Di" 
lmtados y por la Honorable Comisión de Go~ 
hiel'Tlo del Senado, sin modificaciones y a14 

t.eraciÓ'n alguna. 
ida tellido la Confederación de Trabajado

r"", de Chile en vista para dirigirse a V. S. 
"oh!'!' ('] particular, especialmente ciertos 

• antel~ed('ntes que nos llevan a la conelusi~li 
ck qlle ('U l't'P Honorable Senado existirta 
lI])¡~, I'ol'l'il'ntp de miembros ,que tendría el 
l'l"opúsíj(l 111' volver a insistir en la antigua 
Le!.!'a g) 11pl artículo 6.0 del primitivo pro
:;·pd.o, '11I1' hHl 'tanta justificia fué rechazado 
('1) lit U('lIorable Cán;tara de Diputados, por 
('lIc~!'J'I'a!' un atentado en contra de los dere
.dHls ,]t>l pueblo y del país, eU general. al 
'J~l",tt>Jl(ler pstablecer un monopolio por doce 

años en favor de los empl'ilsarios, en circun&~ 
tancias que la materia a legislar debe mi
rar al beneficio de todos los éiudadanos, y 
muy en, el"pecial a la clase trabajadora y al 
pueblo. 

Aprobando el proyecto, tal cual lo ha apro~ 
bado la H, Cámara y la Comisión de Go
bierno, se establece que el mejoramiento 
efectivo de los servicios de locomoción, tal 
cual son los anhelos de la clase obrera :t 
tle la clase media, del pueblo en general, y 
por esto que la Oonfederación de Trabaja~ 
dores de Chile, invocando a la honradez "1 
el espíritu de justicia que segura está ani
ma a V. S. para el pueblo de Ohile, solicita 
que se obtenga el de:spa-cho del proyecto y 
referidQ en la integridad de sus disposicio~ 
nes, como la H. Cámara y Comisión de Go~ 
hierno lo 'han determinado, ratifid,ndOs(¡ 
muy espeeÍaJuieÍlte f'Il sus art1culos 11 y 
14, que determinan una. justa distribución 
de la gasolina, con' efectivo control, y esta" 

,blecen para el personal de '-estos servici!>s 
una estabilidad de tres años, indispensable 
desde todo punto de vista en las cil'cunstan~ 
cías actuales. -

La Confedera'ción de Traba.jadores de Chi
le l!gradeee de antemano a V. S. el esfuer~ 
zo que segura esta pondrá de su parte por" 
que lo anteriormente expuesto, que es el de .. 
seo y la necesidad del pueblo y de la ciu
dadanía, <lea a l~ brevedad posible ley de 
la República, y tiene el agrado de saludar 
afectuosamente al H. Senad;or. 

Por' el Consejo Directivo Nacional de la 
C. '1'. CH.-Bernardo¡ Thá.ñez, Secretario Ge" 
neral". 

"Santiago, abl'il 25 de 1945. 
Honorable señor Senador: 
La Confederá'ción de Trabajadores de Chi

le, por intermedio de su Consejo Provincial 
de Santiago, se permite dirigirse a S. S. a 
fin de expresarle el acuerdo tomado en re· 
llnión de Consejo, relacionado. 'Con el apoyo 
que se solicit.ará a S. S. para el pronto des~ 

, pacho del proyecto de ley que crea la Em
presa de Transportes Colectivos, conforme 
lo aprúbó la Cámara de Di.put.ados. 

Esta Central de Trabajadores, al dir:gir,;e 
a US., lo hace dada la trascendencia de la 
materia que sedis'cute en el despacho de 
esta ley; y que tient: relación, no con linos 
cuantos . intereses, sÍno, .sus disposiciones 
atañen a todo el conglomerado social, 'es~ 
pecialmente a la clase obrera y clase· me~ 
dia, que anhelan y desean un mejoramienta 
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de los servicios ,de locomoción eolectiva, ~s~ 
piraciones que 1Ie han tenido en vista al que
rel'2e legisl~r sobre esta materia. Conforme 
a lo ya dieho, la e.T.CH. ve con horror las 

. posibilidades, de que con el beneplácito del 
Honorable Senado, se pueda consumar un 
atentado contra los clerechos del pueblo, 
cual sería el mantener por un plazo de 12 
años mi monopolio a favor de· los Empresa
rios, como se pretende en lo dispuesto en la 
letra g) del artículo 6.0,que fué recha~ado 
por la Oámara de Diputados, y que según 
parece, algunos señores' Senadores quisieran 
insistir en la reqacción que le dió' el H. Se
nado .. 

Por estas razones y velando por los inte
reses de la dase trabajadora a la cual re
presentamOtil, es que nos dirigimos a S.f? 
para solicitar. su cooperación' para 'hacer rea
lidad una anhelo, :cual es, buena moviliza
ción, barata, sin monopolios en manos de 
empresarios extranjeros, y tendiente a ser~ 
vil' lOs intereses colectivos y no de particu
lares. Para esto, señor Senador, es menes
ter la aprobación por parte del H. Senado 

. del informe de la Comisión de Gobierno de 
esa H. Cámara, respecto a las modifica-ciones, 
introducidas por la Cámara de Diputados al 
proyecto de la Corporación, y que USo co
noee en último trámite. 

Saludan atentamente al H. señor Senador, 
Por el Consejo Provincial C. T. CH. de 

Santiago.- Roberto Pérez Núñez, Secreta
rio General Provincial.- Juan López Rodri
gues, Subsecretario General", 

El señor lJuevara,-He querido, señor Pre
sidente, que se diera lectura a esa.s notas, 
porque la oposieión a la letra g) del artícu· 
Jo 6.0 del proyecto ,que se discute ya está 
Imcontrando eco en muchos sectores de la 
población del p_aÍs, especialmente de. la ca-' 
pi tal. 

He dado una seri::: de antecedentes y se" 
ñalado tll camino qUE, a mi juicio, dehe se" 
~uir.se para investigar hasta dónde llegan 
estos escándalos, que se cubren con una cor
tina de humo y se trata de justificar en for" 
ma silenciosa, bajo euerd'a, como tuve oca
sión de afirmarlo en mi intervención de 
ayer. Felizmente, ahora los propios afecta" 
dos elltán interviniendo directamente en la 
campaña iniciada en contra de estos abusos. 

No puedo dejar de referirme a cierta 
prensa que en otras oportunidades ha hecho 
campañas contra la mala movilización de. 
nuestra ciudad y que ahora mantiene UD 

iilencio -casi absoluto sobre· estacuestiól1, 

eomo no ~-e .trata de publicaciones pagada;.;, 
Mucha e~trañeza me causa semejante ae- . 

-titud de cierta prensa de nuestro país. Re
conozco y he defendido siempre la libertad 
de imprenta, pero estimo que, tratál1do~e 
de la defensa de 101l intereses geneJ'ales tit>1 
país, la moralidad periodística debe ser muy 
severa. 

Quiero hacer dos dellunciaos eOllCr<:ltaa 
acerea de cómo los empresarios de autobu· 
ses y micros están urgiendo mucho más aún 
a l'a población modest.a de nuestI'a capital. 
En las "góndolas" de los l'eeorridos "'fro' 
pezón"-y "Recoleta-:EI Salto" se ha e¡,¡ta' 
ble-cido lIn servieio nocturno, creado con el 
pretexto de mejorar la movilización, pOI" el 
cual se cobra la tarifa de 1 peso, a contaI' 
desde las 9 de la noche, en circnustanciaa 
en que hasta las empresas imperialistas hlin 
t>ntendido siempre que el servicio noctarno 
comienza después d~ las 12 de la noohe, -, 
sólo a par·tir de esa hora h~,ll cobrado doble 
tarifa. 

En ésta forma se está esquilmando más 
aún -a los seetores modestos de nuestra pO· 
blaaión, que ganan escasos salarios, y así 
estos empresarios están repletando (·ada vez 
más sus arc-as, lo que les permite clesutTo
llar, por la prensa, una intellBa propagan· 
da (lestinada a engañar a la población da 
la capital; y al país en general, a fin de 
obtener lo que yo condeno dlirameutc y 
califico de monopolio. 

Quiero terminar, señor Presidente, dici~n· 
do que el nego-ció· de estos empresarios no 
corre ningún peligro. Al empezar .IlIi dito;
curso de ayer, manifesté, hab.lando en l1om
bre del Partido' Coniunista, que no hemos 
pretendido deseonocer, en ningún momento, 
el derecho de propiedad que tienen estos em
presarios, derecho que está muy bien garan· 
tido por la Constitu{lión Política dél ~jstado. 

Me parece algo muy raro y sugestivo' el 
que se pretenda introducir una disposiciólíl 
como la de la letra g) del artículo 6.0, en 
un proyecto que, al convertirse en ley de 1~ 
Repllblica, vendría a beneficiar a todo el 
país. 

Se trata, en efecto, de un privilegio que 
l'ara vez, casi nunca, se ha otorgado por las 
leyes de nuestro país. i En qué condiciones 
quedan las atribuciones que leyes generale~ 
conceden a las Municipalidad'es y a las au
toridades encargadas del trálJ.sito f Tales 
atribuciones CeBarían, pero únicamente tra
tándose de Santiago, mientras que seguirían 
en vigor respecto del resto del país. Esto e¡¡¡;. 
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algo que verdaderamente me' extraña, y me 
pare'ce muy raro que ,en nuestro Oongreso 
se esté debatiendo semejante proyecto, 

Yo hice todo 10 posible porque esta letra 
se dejase para el últirn,o y fuese rechazada, 
porque, a mi modo de pensar, es eso lo más 
correcto, lo más justo y lo má" honrado. 

l,;Os illtere6es de estos .<;eñores estáH ga
rantizados - repito - por la Constituciúu 
Política del Estado, 'que todos hemos {!Oll

tribuído con esfuerzo y sacrificio ~ crear 
y a sostener y que estamos dffipuestos a 
defender. 

Por esa razón, señor Presideute, abrigo 
la es¡peranza de que, el Senado rechalal'á 
esta letra, para bien del país, eu defensa 
de los intere6es fundamentales de nuestro 
pueblo; abrigo la esperanza de ·que el mo
mento de la votación, cuyo resultado es
peranansiosos muchos sectores del país, 
servirá 'Para que los Honorables Sena
dores demuestren a estos señores, qne se 
han dado el lujo de decir que han derri
bado Ministros del Interior,que han de
rr~bado a mu>{)hos políticos y que tieuen 
r;,arrtos en mnc'has cortes, ,que esos santot! 
no están en todas partes y que no todos 
los chilenos se prestan para negocia'dos 
que van directamente en pe'rjuicio de ]os 
intereses fundamentale6 de nuestra patria, 

He dieho. 
El señol" Urrejola (Presidente). - Ofre7.

CH la .palabra. 
E1 señol',Grove (don :M:al'IluHlnke). - En 

una de las sesiones anteriores, t>eñor P,re
Hidente. tercié en este de,baie defendiendo 
J a letra g). Ella tuvo su origen en ,esta Cá
mara, y al estudiarla y proponerla animó 
al Honorable Senado un alto espíritu de 
justicia, cual el'> el de resgu¡l.rdar los inte
reses de todos a1quel,lQs que, dentro dl1 
nuestras leyes, se ganan la vida legítima' 
mente. rrodas las a¡rgumentaciones agrega
das' y los cal'!gos qUe aquí se han he6'ho a 
estos servicios, &i es que ellos existen en 
toda' su extensión -y. recon02lCO que hay 
deficiel1,Cias ,que deben mejorarse-, máS 
que a otra cosa se deben a la. falta ¿te' 
fiscalización de las autor~iades correspon
dientes, defecto 'que no será aumentado por 
obra de lo dispuesto en la letra g), ya qw~ 
e1t aprobarla, de ningún modo 6ignificará 
lJue se les va a permitir a los empresarios 
que hagan lo que se les ocurra dentro de 
J.os ,recorridos: quedarán sometidos, como 
todos l()~ ciUI18idanos de la República,., a las 

leyes, a los reglamentos y a las autorida
des. 

:Vle jJi:lJ'ece i¡¡[autil decir que, ea \:a,,>o ,Áe 
aprobarse esta letra, los l'ecol'ridoli de "m:
eros y autobuses yau a tllH·(tar fuera úe 
toda fisealiza-eióll, al uI;bltl'iu de 101' empre
sarios, 10 que ¡,;e lJrestaría a úllla d,aHe üe 
abusos. 1<J,., co,¡no afirmar (Ille fueran cllt.; 
a ber Jos dueüos y señore:; eH Jlue~'tlr-o l!a~, 
y fucl'au a quedar sin efedo la Constitu
cióll y las leyes, y sin poder las autoeida
ues. 

Se ha oído en t'l'ita HOllOrable Sala tOlla 
e'lase de cargos relaeionados con a'busOf> (J"" 

metidos en el raeionamiento de la. beneini" 
de los "~lli:lssis", etc. En "EL Diario llg¡¡
tradd' de ayer apal'cte una informa{JiólI, 
que pido ,SI' in:;el'te en el Diario de Sa.io
nes, en ,la cuili las autor1'1ades respoIl&ahles 
del reparl0 ,de la ben~ina, "Clhassis'I, neu· 
mút,icos y ,otr05 elementos, manifipstan, ?'w 

bre su firma -y e;.;'tr doeumento 110 lla sífi'J 
des!l1entido-, qne 110 son efectivas talel 
irregularidades. 

1<)1 seí'i(H' Urrejola (Presidente). - Solio 
eito el asputimi('[!to de hl ,Sala par'a inh'el'
taren el Diario de Spsiones el docllUfetlt" 
aqlle alude el Honorahle sr!tm' Gl'Oye, düIl 
}li:!rmaduke. 

Acordado. 

El seuoI' Jirón, - Bien pudiera ser que 
'tlO lll\'!'PZf'<l mueho el'éllito esa illfol'mlH~;Úi1 

El ¡.;efLOr Grove (don Marmaduke). -- en
si'blemeJli(', sefiol' SenadOl'. 'per'o la;.: firrlli,s 
que 8]lflret'en re¡"paldanc1o esta inform,¡wión 
corresponden a 1I<;'1'801la8 que me merC(~ell 

]llena c.onfiaIl7.a, yeJIla aparee¡> en: nn p"
riódieo qll(', a prsal' (le no estar siempn' d~ 
¡)cüert!o ('011 luís i,'.leas. e,-:tá eonsiclerado en
trr los pPI·tPllcciplIt(,S a la "pren~a. set"ia"., 

Los .l"clHlflores de ('stos bancos apoyar"· 
mo'! el mantenimiento de la disposición, que 
eOllsideram(, .. ~int;ta y ,beneficiolia. espeeild
mellt(' ,pOl'qlle no crea ningún monopo!i() 
ni ('stableC'(' i¡iJ1g'ún privilegoío: 

El .. eño!' Urrejola (Presidente). - Tiene 
lap&.labra ('1 . IIonorable señor ~fact;Ítil"Z, 
don Carlos ~\%crto. 

El señor Martínez (c1on Carlo,'l A.). -
Cuan(lo .se !liNClltió en el prim.er trámite 
constitueioliul t'~tH .letra, ~() fuÍ franro enc
mig-o dr esta blecl'r las disposiciones que 
eonticl1e, .v voté en contm de eUa, . 

Esta malhadada letra es ('1 prmlucto fiel 
sistema lle trabajo qne tielle el Sellado, 
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dentl'ó del .euaJ. no hay segundo informe, y 
iS~ originó en Ul1ª de et;'as indicaciones que 
~ presentan a última. thara y que ló~ Se
lHl.dores no tienen tiempo de estudiar, de 
modo que las, aprue'ban, generalmente, eon
ftando mUClho en 'quien las finna. 
. Yo me OPUSe a su apr()lbación, porque a 
mi juicio, ella haee desaparecer toda fib'
c¡üil'.ación de paNe de ~a autoridad sobre 
e~t()S servicios: .basta leer la letra g) para 
darse cuenta de la énonnidad que signifi
la, que llO tiene precedentes en ':ninguna 
ll:y (llle haya dietado el Congreso, a propó
sito de servicios de esta naturaleza. 

Yo convendría en que hay necesidad y 
('\H1vell ¡encia de otO'l'gar un plazo de ga
i'itutía a los empresarios de autOibuses y de 
lhicrob\lSeS y, él;ún, en dar.les un plazo de 
.""I~is años, que eh' la mitad del que fija el 
}H:l}yec,.·to ; J'lero e'l de doce años· es una enor
midad y tiene, todavía, el 81gregado de que 
}.t)~ 8etlUtles empresarios y sus su.effiores no 
podrÍ:tn ser privado,\; de su industria en ese 
tj~l11po. 

COn Phta tlisÍ)osieióll, el Congreso permi
hn'Í t~l fUDcionamiento de las ferias de re
leol'l'idos. Yel rn 'hl actualidad son mucha:i 
Ja~ personas que se dedican a este ne.go~l(), 
'líJ.e trlÍ8pasan lHb' recorridos 'mediante el 
I'ohro de grandes sumas de dinero. Si esto 
lo JluoCcn a,hOl'<l Ilue los permisos de reco
l'I'idos están regulados f;ólo por disposicio
nes municipales, es posihle suponer que un 
'l'cmn-t'ido con doce años, del cual podrán 
w;ufr'nc:tufll' los actuales .pObeedores y SU8 

_'iH~ltlSOreS, eoxtul'á ciento, doscientos o tres~ 
(':iHiltos mi;l l'Cí'!OI"I. Este es, ami juicio, el 
gran negocio que se ofrece a las expecta-' 
ti·vas ,de ~Ios interesados que lograran olbte~ 
IltW del Honorable Senado laaprobaeión do 
tal enormidad. 

Encuentro mUClha razón al Honorable se
ÚO'J' Guzmán cuando pidió Ilue se deglosa
l'a la letrH ~) de' e¡;;te artículo, porque es
toy conforme en que sería- conveniente fi-
.i2 ... un plaxo de garantía a los actuales po-
:;;c ... :'101'e:-; de autobuses y microbuses. pero 
dI' llinguna manera el plazo exagerado que 
nqll(~l1a.eonsiglJa. ' 

Este proyecto se encuentra en elI tercer 
tl'':unite, de modo que i>'ólo podemos apro
bar o re(~)¡al"llr las modifie'aciones illtrodu
ri¡JilR en d seg;undo. IJa Honorable Cámi\ra 
d~ Dipl/tados. ("on mur buen aeuerdo, su
primió la letra g), porque. sin duda, tuvo 
el tiem})o suficiente para ~estuaiarJa en el 

seno de su Comis·ión y dal'6'e cu~nta de 1.¡ 
trascendencia que, tenía; y creo .que el Ho
norable' Senado. con el mismo ·buen jui
eio que tuvo la Honorable' CámalI'a de Dipu
tados, debería aceptar esa supresión. 

En ningún ·caso la supresión de ~ le
tl'a g) privará a los dueños de auto'buses 
y microbuses ,-:le garantías en el desarrollo 
de su trabajo. A 10f>que así lo creen, les 
pl'egllllto: ¿ en la actualidad no tienen nin
guna ·garantía V ; ¿cualquiera les quita sus 
recorridos y sus má'quinas f 

Nosotros, siempre que se 11a 'tratado de 
8ervicios pú:bli>cos, hemos tenido que de
fender los intereses de la colectividad. En 
~u caso, tamlbién hemos defendido los de 
,los particulares. A'quÍ estamos frente :a es~ 
tOI'> dos intereses y no podemos en ningún 
ea~o a'dmrtir' que prime el de los empresa- , 
rios frente .al de la eolectividltd, al del pú
blIco, que' es el que necesita y utiliza esos 
servidos; y consciente de ·que por la falta 
dp esta letra no van a quedar en el de6'
alllj>aro los dueños de autobuses,. como S6 

pretende, voy a votar por que se manten
ga la supresión acordada por la Honorable 
Oámara de Diputados, ya que así se prcs" 
ta un señalada sel'VÍ(\io 8.11 vecindario de 
Santiago, que es·tá harto de los abusos que 
<~ometen los dueños de autobuseS. 

Bl señor Guzmán (don EleodO'l'o E.). -
}\[ucho, se ha argumentado para sostenet 
(]lH' la redacción de la letra g) no significa
ría para los empresarios de autoQuses y mi
crobuses un privilegio; pero, señor Presi
dente; no hay más que leer ,lo que dice: .. 

"g) ¡,os actual.es emp:resarios de trans
p()J·te~ colectivos de pasajeros y sus suce
sores no podrán ser privados de su indus
tria, ni podrán ser suprimidos ni modifi
cados los fl'lltuales 'recorridos en un plazo 
no inferior a. doce años ... " 

¿ Acaso habría ef peligro de que los em
pre:>arios pudieran ser privados de su in
dustria~ No hay ninguno. 'Se ha demostra
do que no lo hay; puesto que los recorri
dos se les conceden a los empresarios por 
un número determinad() de años -entien~ 
do que actualmente rÍ<ge una dis·p06ición en 
tal senti.':lo-. 

Enseguida, hay otra circunstancia que 
me parece hace sumamente .grave la dis
T10s1ción de esta letra. Dice: " ... sin pel"
juicio de fIue 'puedan ellos ampliar e iu
tellsificar los s'ervicios de acuerdo con llU1 
neeesidades ... ". De suerte que la población 
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de Sautia;go tlueda colocada en manos <k 
(':,;tos empresarios, para que ellos reSuelvan 
0uámlo pue;:le amplian,e -o intensific;arse el 
~J'vicjo de movilización colectiva. O selll, 
sr prescinde del "control de que se ha hao. 
hlHHo tantas veces, del "control" de 
11. autoridad respectiva. Este es el interélt 
especial que tienen también, f,eguramente. 
;0,", empresarios, (Jue desean no tener nin
;;ana fi"calización en lo que para eHo!l 
etmstitllye ya una prebenda definitiva' v \ . ' .. , 
!llWlIÍl'as tanto, está-fuera de to.rJa duda 
<I1W éstos· deben estár estrictamente fisca
lizados por la autoridad: no pueden eXÍ&. 
1 ¡j' dc otra manera, porque ya hemos visto 
~ómo ¡.¡c conducen 10b' empresarios y cómo 
",OH de incómodos y antihigiénicos los ve
hí\~u!los qUe ponen en servicio. 

Creo que la frase "Los actuales empre .. 
SiU'IOS de traIlf>portes co~ctivos de pasaJe' 
ros y Stl¡; sucesores, no podrán ser privado! 
(le _:m ,industria", CI'I sumamente peligroslI. 
¡Parece que [os empresarios estuvieralJ 
amenaza-dos de despojo de su propiedad y 
él ue se quisiera impedir este de6pojo! Y SIl 

1I1e ocurre que esto ha querido hacerse con 
:>1 objeto de im})resiona;r. Por suerte, sabfl" 
111/)8 tIlle no hay ciudadano en este país qU\l 

"1" esté garantizado en el derecho que tie· 
He sobre su propiedad y que no se conocen 
('¡'¡sOS, ~eñor Presidente, de personas qmt 
hayan' sido despojadas de lo que "(;;orrecta' 
¡Il¡,nt!' les pertenece. 

»01' todas las circun&tancias que he loe 
üalauo, a mí me pareee que, efectivam~nte, 
,,¡ aprobar la letrag) significaría instltmr 
mI vel'da.tlero monopolio y crearía un ver· 
dadero peligro .. púhlico,dada la forma en 
(!11e sí' encuentra redactada. 

.. Eil la Oomisión de Gobierno se estudi6 
(1eh'nidamente este' proyecto en su tercer 
tramite, y en lo que s-e refiere a la letra g), 
todos ~us miembros estuvimos muy dt'\ 
a~u-el'tl() en la conveniencia ,'le suprimirlá. 
_\l-li tuvimos oportunidad de oír - y lo hi
{~imos WII especial interés - las obsena· 
rilllfes. pedidos y descargos formulados' poi 
1o,; propios empresarios, representados por 
~n ahogado y por el Presidente de la Asolo 
r j¡H~iófl !l e Dueños de Autobuses'; y la re
~i)Ju,eión. tomada por la unanimidad de lo;.; 
miemibros de la Comi"ión, esto es, pUl ml,'; 
H'H101:ablC:<,' colegaS' los señores Martinez, 
,1(HJ f'arlos Alberto, y Martínez Montt, y 
"!)',r el qne habla. fué adoptada después de 
hahrr pesado todos lo.'l antecedentes qne 

, • o. 

r ....... ' 

nos dieron a conOCtlr tanto los interesados 
como el persol}al de dhbferC6' y cobradores 
de auto'buses. , .. _ 

No vale la pena relatar nuevamente ante 
e1 Honorable Seriado estos antecedentes, !:: 
que, por lo demás, sería muy enojoso. Ya 
se ha dicho bastante sobre e6ie punto y 
sobre la for.ma cómo los empresarios cum
plen sus obligaciones. Puede agregarse, S1IA 

embargo, rCí>pe~to a esta letra, qUe se ha 
querido cubrir el contrabando que ena sig. 
nifica, agregando, en la última parte de su 
l'edac,ción, términos que no pueden menos 
que ser aceptados con agradó por nosotros, 
porque van en resguardo de los intereses de 
106' empleados suíbalternos de esos· empre
sarios: ", .. y gozarán de todos los bene· 
fi<lios que las .leyes, decretos, reglamentos 
y. ordenanzas, otorguen a la Empresa de 
'l'ransportCí>' Colectivos y otras similares, a 
condición de que esos empresarios otor
guen a sus obreros y empleados los dere
chos, grati{icaciones y garantías' que dis
frute el pers.onal de la Empresa de Trans
portes Colectivos, o C'Oncedan las compen
saciones correspondientes". Yo digo que 
e6to es un verdadero contrabando, que la; 
di.sposiciones de la ley van a ser burladas, 
COIllO sl1cedecada vez que los individuos 
fIue contratan lo hacen, en cierto modo, de 
mala fe :en la p!imera oportunidad que se 
presente, los empresariOS' burtarán a sus 
obrero..'l. en t'..stos' ,beneficios que establece 
,Ia ley; buscarán cincuenta modos de burlar 
la: ley. Y no es esto una cUe6'tión antoja. 
dlza: hay antecedentes, mucfhos, muchísi
mos, que indican qu.e efectivamente esto es 
el pan de cad-a día en los 'procedimientolt 
de ese gremio. 

<Se ha diuho, seí}or Pre6idente, durante 
el aebate, que es una conveniencia para el 
país, para la ciudad de Santiago, prinei· 
p8!lmente, que se consoliden estas empre
sas; que pueden proporcionarnos un mayor 
número de beneficios por efecto de haber. 
obtenido las utilidade&' correspondiente3 
dentro de su~ mismos servicios. Oonsolidar 
est.as empresas estaría, en realidad, muy 
bien; nadie se opondría a que en los nego
ciQ!.<; legítimos se' obtengan legítimas ga
nandas, y qUE:' ésta!'! constituyan una COIl

so},i'dacióll económi<ca; pero el hecho es 
otro: un monopolio por doce años sIgnifica, 
no solamente el que la~ empresas van a 
'Col~"lolidarse económicamente, f>'Íno que los 
bienes q,-ie' aetualmenteHenen, por el he-" 

~¡(§;~'~:~~~¿:~~~,i' .. ".ii~~i.!I¡;,;!~r~~;':;";;:':\'íi;lL~.l)l. "'.,:~¡~}:t.'i.i¡i.¡"'~~;;~' ,.j,,~r{/'~'l·'M,::!:¿';:~i~~t:~L~)~~t,·,;4.~;~;$t'~.,~'~~:' ";~ ",',J'1l:' ·!,~:~~;i1l;.":iá", ~:";'é1f~~ .-;¡; ;¡,oi.;,.':I,~i!{¡,·~riNli:~~~_~llIIiIíllilll.i. 
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tilio, sólo de establecerse el monopolio, van 
a aumentar en su valor, y que va 'Ir. Jnul'" 
tiplicarse eL precio de los reconidmt, qua 
actullllmente desean también tener todos 
<liqueHo~ empresarios que no son tan afor
tunados ~omo ésto~. 

Yo insisto, señor Presidente, en que la 
letra Ig), en la forma en que está redacta
da, es inaceptable; y, por mi parte, hago 
presente que votaré favorablemente su su .... 
presión, sin que, para ello, me sienta inhi
bido por el hecho de que durante toda la 
discusión de este proyecto, en su primer 
trámite -constitucional, fuera contrario a 31, 
y votaré en contra de todas sUs disposi
(liones. J.;"'uícontrario a él, porque eStima
ba que no se había considerado efectív~· 
mente la conveniencia nacional al tratar 
de llegar' a este -contrato con la Empresa 
de Tranvías. Esperaba que junto con ha
.:erse e~ta operación se hubiera proyecta
do también la adquisición de la Compañía 
Chilena de EfeCíricidad, que es la que pro· 
duce la fuerza. 

De manera, 'Pues, señor Presidente, que. 
habiendo estado cóntra todo el proyecto; 
no se me podrá ahora hacer el C'argo da 
haber contribuído COn mi voto a Dprohar 
entonce~ ésta letra y querer ahora su su
presión. 

Se ha d~cho) también, que las autorida
des, por nmgun motivo, van a perder el 
control sobre estas empresas; que la Mu
nicipalidad de Santiago, la Direeción Ge
neral de Tránsito y Transporte Público y 
la Dirección de Abastecimiento. de Petró" 
leo seguirán teniendo el control sobre to
dos estos servicios. Pero, en el hecho, hay 
un control que, efe'ctivamente, no van a 
tener: es el é'ontrol sobre los vehículos' que 
están actualmente en circulación. y no lo 
van a tener, porque -como lo ha dicho 'el 
H. señor Grove, don Marmaduke- 1M le
yes deben -cumplirse, y esta ley quita a di
chas autoridades la facultad de intervenir 
en los servicios creados y organizados C0111 
anterioridad a su vigencia, sin perjuicio 
de que los servicios puedan ampUarse e in., 
tensifiearse de acuerdo eon las neCfflsida
des, porque esta ley obliga, sencillamen-

, te, a' las autoridades a respetar los "dere· 
chos adquiridos" por estos' empresarios. 

Así, entonces, cuando se afirma que es
tos empresarios van a quedar dentro de la 
ley, se dice una verdad l."elativa, porque, 
desde 'u ego, al aprobar esta letra, se ,da
ría a estos empresarios derechos' que an,· 

4 

.' 
-tes no te':lan ni les. concedían las leyes clP. 
carácter generaL 

Por' estas razones, señor Presidente, y 
porque en, la Comisión estuvimos todos sus 
miembros de acuerdo en aprobar esta su' ' 
presi6n, mantengo mi opinión en el ¡ren
tido que esta letra debe ser eliminada. 

He terminado, señor Presidente. 
El señor Vrrejola. (Presidente ).- Tiene 

la palabra el H. señor Guzmán) don Leo-
nardo. . . 

El señor 'Guzmán (don Leonardo).- El 
hecho de que el H. Senado se haya pre
ocupado durante varias ilesiones de la diJ-. 
.cusión . de esta disposición revela que se 
trata de un asunto de interés e importan. 
~"¡a. En verdad, se está fijando cierta doc
trina en lo que Se refiere a la legislación 
futura, 

Hay algunos señores Senadores, y jun
to . con ellos 10f; interesados, que opinan 
que, de aprobarse el proyectó que. se dis. 
cute, se lesionarán en forma grave cierttlA 
intereses y, sobl'e todo, que se someterá a 
los intereses particulares a una serie d'e 
vaivenes que restarán, en lo futuro, esta
bilidad al capital. Se ha dicho tambi{,n 
que esto ,constituye, hasta cierto punto, un 
atropello al .derecho de propiedad. Y, en 
verdad, señor Presidente, no se tI'ata. de 
eso. 

Siempre ha. habido discrepancias entré 
el interés particular y el interés colectivo; 
siempre han existido aquellos que han to
mado la defensa de lo que le es p1'opio y 
personal; siempre han existido aquellol'l 
que, con cierto sentimiento egoísta, no han 
querido c:onvencerse de que el inter~s co
lectivo debe siempre primar y sobrepo
nerse a todo otro interés. Es la misma lu
cha quc dicen que hubo -y acerca de la 
cual ni úquiera he tenido,' oportunidad de 
informarme- en aquellos tiempos ~n que 
se empezaron a construir los primeros 
puentes so1>"e los ríos del sur, en que el 
dueño de lt! laneha se oponía a la eons
trucción de' un nuevo puente, porque pe11-
I'aba que, de esta manera, se le iba -a arre
batar . su trabajo y se le iba al 'hacer peror 
el dinero invertido en aquella embarcación 
con que movía a los pasajeros que ihan- de 
una a otra orilla del .rÍo, 

Se dice' también que muchas de las in
veetivas de que fué víctima aquel gran 
Presidente, don 'Manuel :Montt. por haber 
impulsado )laconstrucción de ferrocarl'Í
les venían de dueños de carricoches. ca
rretas y carretelas, que repudiaban e,sa 

,.',' . 
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iniciativa del Presidente, y aun procedían 
Lle loo que tenían posadas para alojamien
tos de .los viajeros a lo largo de los cami
llOS. Esta es una l'ucha eterna y, en cierto 
lUodo, tiene algo de ella lo que ocurre al
dedor del 'proyecto de ley que ahora dlS

tutitnos. 
J.1~S dueños de autobuses y mic,",!"os -no 

¡;,', por qué se llama "micros" a estos ve
hículoo tan !grandes, cuando micro quiere 
decir algo infinitamente pequeño, hasta tal 
punto que se llama microscopio ese apara
to con el cual se ve lo pequeño -, creen 
4uecon esta disposición se les va a privar 
de trabajar y prosperar en lo futuro. 8i 
l](in podido prosperar a través de 20 .0 30 
años de trabajo cuando no existía esta dis
posición, ¿ por qué creen que en razón de 
ella, ,que no establece ningún privilegio ex
clusivo para la nueva Empresa, se les va a 
perturbar en su trabajo y a lesionar en 

. ,,"!ls intereses 1 Yo pregunté al señor Minis
tro de Haciend'a -no sé si lo continúa 
siendo en estos momentos, ya que en nues
tro país son tan frecuentes las crisis mi
Ilisteriales- si había alguna ,disposición 
que estableciera tal privilegio, y me dijo 
qUe no había ninguna; aún más: que esta 
latra se había arregládo en tal forma en 
la Cámara de Diputados, que se ,garanti-. 
zaba en forma indirecta, pero precisa, la 
tranquilidad de quienes' ~abían invertido 
capitales en estoo servicios tan necesarios 
para la colectividad. 

El señor Prieto.- ¿ Me permite, señor 
Senador? Desearía hacer una aclaración 
¡<obre este punto. 

En realidad en la Comisión de la Hono. 
rabIe Cámara de Diputados se redactó una 
!etra que daba ciertas. garantías a los que 
•. rabajan en eFotos servicios de micros y au
tobuses; pero, desgraciadamente, no fué 
aprobada; y habría sido muy' conveniente 
que lo hubiese sido, porque se habrían evi
tado estas discusiones. y no habríamos que
dado con ,esta otra letra, a la cuales ne
cesario dar el alcance que, en realidad, 
tiene. 

El señor Guzmán (don T.1eonardo y.-... 
Celebro lo que ha manifestado el Honora
ble señor Prieto; pero, si se lee con dete· 
nimiento el proyecto, 8e ve que,en -ver
dad¡ no hay el propósito de establecer nin
gún privilegio para la nueva Empresa. A 
modo de comparación, quiero citar el ajem

,pto de la Empresa de los Ferrocarriles del 
&tado; que tenía casi la exclusividad dél 
transporte de cargas y pásajetos entré loa 

diversos pueblos del país. Pues bien, a pe
~ar de Ser una empresa del Estado; de con
t.ar con su amparo, nlldie ha pretendidO 
prohibir la formar;ión de otras empresas 
que hagan ese transpor,te, y, todavía más, 
lo hacen por los caminos que el Estado ha 
co~,truído con sus propios medios, caminos 
que se han ido mejoranuo más y más; y, a 
pesar de que los Ferrocarriles dan de por 
sí :qtayor seguridad y de' que, por el hecho 
de ser servicio público, deben hacer correr 
los trenes con carga o sin ella, . con pasa· 
jeros o sin ellos, pues tienen itinerarios de
terminados, las otras empresas, que los ha
cen en forma caprichosa, h!>n podido pros
perar al lado' de aquella otra, fueJ;te y po
derosa, 'que contaba COn todos los beneficios 
del amparo del Estado. 

¿ Por qué no puede ocurrir la mismo ma~ 
fiana en Santiago,cuando no hay ningu
na disposición que establezca que en lo fu
turo se prohibirá el tránsito de. otros ve-' 
hículos,f . 

Todavía más, en el 'inciso primero del 
proyecto aprobado primitivamente por el 
H. Senado, que fué transformado en ar
tículo 7.0 por la H. Cámara de Diputados, 
se dan todas las ¡garantías posibles,por
que establece que "todos los servicios de 
transporte colectivo de pasajeros en cual
quier clas~ de v~hículos serán considera
dos por la autoridad en igualdad 'de con
diciones y sin discrimina,ción con la Em
presa Nacional de Transportes Colectivos". 

Por lo tanto, no hay privilegios. 'El le
gisládor ha previsto esto y así lo ha pro-o 
puesto,. Así lo han expresado aquí quienes 
han estudiado con más detenimiento este 
proyecto de ley, es decir, los miembros. de 
la Comisión de Gobierno. Ellos han eseu
chado a tod~ los interesados con el obje
to de' hacer j'Usticia, porque -forzoso es 
reconoc-erlo- en el Parlamento chileno 
existe' el propósito de no perjudicar a na
die; lo han hecho siguiendo esta tradición; 
de modo que Se ha llegado. al .convenci
miento de que en la forma en que está re
dactado este artículo, sí que se. lesionarán 
los intereses de la ciudad, la cual, por el 
hecho de atársele las manos por doce años, 
tendrá muchas dificultades para progresar 
en cuanto a loC'OmociÓn. 

Ya en el mensaje que nos recordaba ayer 
el H. señor Huevara, el Gohierno de aque
lla época, con' tod!> previsión, comprendió 
perfectamente, que esto sería: un problema 
para 10 futuro, y llue era necesario, enton
ces, darle solilción ron especial interés, ·es· 
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tudiándolo bien, y en forma de permitir, , 
- en todo caso, . que se desarrollasen -conve

nientemente las actividades de que depen
de la movilización de una ci~dad grande. 
y 'con posibilidades de progreso. 

Yo digo que, C'omo no se quitará a na· 
die los derechos adquiridos, como todas las 
empresas quedarán sometidas a la legis
lación municipal y a las disposiciones del 
tránsito local, entonces ,por qué vamos 
nosotros a atarnos las manos en tal fórma 
que durante doce años, cualquiera que sea 
el servicio que se haga, tengamos queacep
tarlo tal como sea' 

Se dice que -lag disposiciones reglamen
tarias no se' han suprimido. Efectivamen
te, no se han suprhnido; pero las disposi
ciones reglamentarias en ningún momento 
podrán colocarse por en(,-ima de la ley, y 
cuando por medio de alguna disposición 
municipal de carácter. reglamentario 88 

quisiera alterar lo que aetuab:nente se pre
tende dar en forma de privilegio en esta 
disposición de -carácter legal" se dirá: "Se
ñor, ~. '!egla~to es pára aplicar la ley; 
en nmgun caso, pllra modificarla" j y Itl 
privilegio se hará sentir con toda su fuer
za. 

Encuentro muy grave esta disposición. 
Yo no temo a los monopolios cuando 

ellos tienen realmente ,or objeto -ef bien 
de la c.."Olectividad, y creo que, entre un 
servicio particular manejado por muchos 
manos y 'otro que. quedará en manos res
ponsables que pueden fiscalizarlo constan
temente, no se podría vaeilar ,en la elec-

. ción de ~ este último, aún en el caso de que 
fuera un monopolio. Y así ha sido com
prendido en el caso de ciudades como Pa
rÍS Y. Londres, donde el transporte de pa
sajeros se hace en trenes subterráneos, en 
autobuses y en "troHey-:buses". En ellas, es
tos medios de locomoción son servicios muni
cipales, que, además de func,.'¡onar en, exce
lentes condiciones, constituyen fuentes im
portantes de entradas, que son destinadas 
a obras de mejorami,eto y conservación de 
esas ciudades, al mantenimiento de sus eh

Hcs y plazas, al estímulo del turismo ha
cia ellas, porque el dinero proveniente de 
las contribuciones que pagan las propie
dades y bienes raíces, a pesar de ser bas
tante hItas, no alcanzaría a cubrir los 
enormes gastos que demanda la 'Conser
vación de esas ciudades en las (,"Ondiciones 
en 'que se mantienen; y, en épocas en que 
no se hablaba todavía de la posibilidad de. 
que el Estado interviniera abiertamente en 

estos ~. ' esos servicios hacían .. na 
moviIízaéión 'efiCitlD.te. 

En la ciudad de Nueva Yvk, durant-e 
algún tiempo,' estos servicios eran de .~
piedad municipal; fueron arrendados abo· 
l'a último a empresas particulares, a 1M 
cuales se somete en ofrma severa a todas 
las reglamentaciones del caso. Y, en esa 
gran ciudad, aun, en esta época en que no 
hay abundancia de gasolina, en que ha dis~ 
minuído 'el servicio de taxis y en que ,,~i 
no hay automóviles particulares en drcn
lación, no se ha notado la carencia de me
dios de transporte: es la consecuencia de 
tan sabia medida establecida por medio de 
una disposición municipal acertada. 

Hace poco estuve en Nueva 'york y ja~ 
más observé aglomeraciones por falta de 
autobuses o por escasez de trenes. Sin du
da alguna que éste es el resultado de la 
aplit-ación de esa disposición. 

El H. Senado puede ver, entonces, como 
es posible la conciliación de los dos intete~ 
s~ ~8ue, . ,me paree e, .están ya sabiamente 
considerados en el proyecto que' se discu
te: no se quita a nadie sus derechos y los 
regla,mentos municipales seguirán vigen. 
tes para todos. 

¿Por qué no dejamos en las disposicio
nes que reglen eLtos servicios la ela.s~ 
ticidad necesaria para atender al desarro· 
110 ,creciente de' la ciudad de Santiago. 
donde ('''llda mes se' está creando un nuevo' 
barrio 1 Ello puede lograrse mediante esta 
Empresa de Transporte del Estado, más el 
interés particular, y así se facilitará. el 
progreso de la ciudad. No lo impidamos 
nosotros colocando un mareo de fierro que 
puede hacer mucho daño y cuyas cont~e-
euencias nos pesarán en el futuro.' -

El señor Azócar.- ¿De dónde deduce 
eso Su Señoría Y Su Señoría habla de mo
nopolio y aquí no se establece nÍrllguno. 

El señor Guzmán (don Leonardo).- St1 
Señoría estaba conversando cuand-o yo me 
refería a este asunto; de manera que es 
probable que no me haya oído bien. 

El señor Az6car.- Hay que ser leal en 
los puntos que se plantean. Aquí hay un 
heeho: se sigue hablando de un monopo
lio que no existe en ninguna parte. ' 

El señor Guzmán (don Leonardo).- Tal 
vez he uSlldo ma] el término, y he debido 
decir "privilegio para los que actualmente 
tienen estos vehículos". 

.El señor Azócar.- El H. señQr Guevara 
nos infQrmaba que hay actualmente, má.s o 
menos, -novecientos "micros" que pertenecen 
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a __ 1'& Y tantas personas. Bien; si maña
na se necesitar~n dos mil "micros", nada im~ 
pedirla que se pusiera; en servicio esa can. 
tidad, y, si estns mieros, en vez de perté 
necer a cien personas, pertenecieran a dos~ 
cientas, tampoeo nadie podría oponerse a 
ello, pOl"que no hay ninguna ley que lo 
prohiba. En consecuencia, no existe mono· 
polio. 

El señor Guzmán· (don Leonal"do).~- Voy 
a aclarar el concepto. 

Esta letra, que ha sido, tan leída, dice: 
"Los actuales empresarios de transporte 
colectivos de pasajeros y sus sucesores no 
podrán ser prIvados de su industria, ni po· 
drán ser suprimidos ni modificados los ac
tuales recorridos en un plazo no inferior a 
doce años .•. " i Oiga bien el H. Senado: du· 
rante doce años, a los' actuales dueños de 
estos medios de transporte no se les podrá 

'impedir que los sigan explotando, (:'Um· 
plan o no con los reglamentos! porque los 
reglamentos no p'odrán colocan;'e por enei~ 
ma de esta ley. 

Durante doce aÍlos tampoco podrán ser 
modificados, los recorriao's, ya que la le· 
tra en discusión dice: "no podran ser SU" 

primidos ni modificados los actuales re
corridos ... ". Esto es grave, .La ciudad está 
creciendo a ojos vista; ninguno de nos· 
otros es anciano y, sin embargo, hemos po
dido ver como esta c"¡udad en menos de 
veinte años se ha hecho enorme. 

Por razones de mi profesión, he tenido 
que hacer a veces el 'recorrido de Apoquin
do al sur de la ciudad, y los que, Como yo, 
hayan hecho este recorrido, habrán podio 

. do percatarse de como la ciudad se ha ex
tendido y sigue extendiéndose. Se advier
te qué ella. tiene vitalidad, capacidad de 
crecimiento y expansión, - y no podemos 
prever hasta donde lJega¡;á en doce años 
más. Por medio de esta letra, nosotros im
pediríamos que el día de mañana la ciudad 
pudiera exigir las modific"8ciones de reco
rridos qUe su crecimiento haga necesarias. 

. oral como están las cosas, estos empreSh
nos d~ autobuses han obtenido grandes uti
lidades. El Honorable señor Guevara cita
ba a uno .que tiene más de cien máquinas, 
y que, posiblemente, empezó a trabajar na
da más que Con tres o cUhtro máquinas. 
Hay que felicitar a ese empresario por su 
capacidad de economía, de trabajo, y por su 
visión para invertir .su capital; 11ero hay 
qúe decir que, si bien debemos permitir que 
esa prosperidad siga, debemos impedir que 
a estos empréstitos se les someta en-

los años venideros, a la l)osibilidad de ulla 
reglamentación, reglamentación 'que, como 
he dicha, no podrá alterar, en ningún 'cas.o, 
Jos efectos de una ley vigente. 

V ~l,,,l \'0 a~Ol·a ~. Jo qne decÍtt hace poc,,-,'. 
b QUIen ha lUlpedldo hasta ahora que pr(l~. 

'pel'ell' cstor;·elllprooarios en la forma en que 
lo ~all hecho! Conozco a dos o tres empre
:sanos (jlle hall .emp~zado a trabajar modes. 
tltmente,. y que ahora cue~1tan con ,un capl
tal (~ouslderable. En realIdad, hay que el;:
lebrar que un país sea capaz de dar a los 
capitales ef)'a posibilidad de expansión y 
d~sarrollo; hay q~e felicitarse de que a lla
dIe se la ,haya 'qUItado 10 que en ,justicia l<\' 
corresponde y le ha sido amparado por la 
le~. Hay que felicitarse de ,que los Ferroc'a' 
1"1']11'8 del Estado nunc~ hayan reclhmado 
por eneontrarse en déficit debido a que se 
les hace competencia, y, a pesar de que lo." 
Ferrocarriles del Estado constituyen ulla 
empreSa que interesa, a todos los ciudadano..;;;, 
110 ha hahido jhmás el propósito de darlea 
el monopolio exclusivo. N o hay por ,¡ué, 
entonces, atarse las manos, si tal com" es· 
en las cooas se camina bien. Se camina 
bien, desde el punto de vista de la defensa 
de los intereses, pero, no, evidentemente; 
desde el punto de vista del desarr<>llo del 
tra11sporte en' sí mismo, que es pésimo, tr.n. 
to respecto de los microbuses, como de 10;;; 
autobuses y de los tranvías. Estos servi· 
eios no pueden ser peores ni más vergon. 
zosos. De más está decir que respecto a lo:;! 
taxímetros la situación es parecida. Cuando 
se ha dirigido una campaña contra el tifui' 
exantemático, eomo lo ha hecho el que h&
bh., Y despuét> se tiene que utilizar un ta
xímetro para trasladarse de un punto a 
otro, uno tiembl!t; ante la' posibilidad d2 
que se repita ro ocurrido a la señora Jose· 
fina Ferrari y al señor Carlos Bdwards, 
que contrajeron uní. grave enfermedad en 
uno de esos vehículos, debido a que no S~ 
ejerce el control suficiente en relación c'on 
su limpieza y porque los conductores de 
ellos ,no se someten ti. los requerimientos da 
la profilaxis. ¿ Por qué, entonces, si estamO:i 
viendo todo esto, hemos de privarnos de la 
posibilidad de reglamentar, y de reglamen· 
tal' bien 1 

Decía el señor Ministro del Interi.or, se
ñor Alfonso Quintana, que no sé si todavÍ" 
desempeñe la Cartera de Interior ... 

El señor Rodríguez de la. Sotta..- ¿ Por 
qué está tan escéptico, Su Señoría' 

El señor Gtz.:.mán (don Leonardo). - .. , 
que sería interesante conocer la histol'ja fi, 

• • 

• 
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dl':diglla dp, esta ley. Creo que las palabrhB 
¿ll"onuncia(jas llor ~l Honorable señor Üuz
,min. dOIl EleudoT'o Enril{ue ;¡ pOl'otros H. 
(,./llegas, no ennwlven el pr,ipót;ito (le que 
"t'. altere la situación actualmente exllstente, 
:-:Jempl'e que sea buena o tolerable; pero 
t.ampoco 4uen'mo;; qlH' se privca 14 dudad 
de, Santiago del deredlO (le modificar estas 
"OSHS si lag considera.malaR. No queremOl'l 
,quc se JI> aten las l1HlIlOS a la '\lunicipalidad 
,de Santiago ;.- ,~e le impilL fijar recorridos 
~lUeV()S que p(lllrÍall ser mMs bpm'ficiosos 
'me 101'1 actuales. 
- Yo p1do, en conscrmencia, al Honorable 
~enad(l, (Llle ,.;e sirva consi<lerar de nuevo 
.,,,te punto y compruebe que a los capit:, 
)isla:; adúales no se pretende eereenarle¡; 
NI llada ";lIs illye¡siones ni sus posibilidh
eJe". 

El señor Videla (Presidente). Ofrez-
(,iI la palabra. 

()frezco la palabra. 
('{'rrallo el debate. 
~(' ya a pnwpdl'l" ¡¡ \'"tn]' si Sl' 'j]]f:;i,-tr () 

:t,,'/ en la letra g). . 
El señor Guevara.- Pido qne la votación 

',"~a nominal. 
El senor Videla (Presidente).- J~a indi

cación de Su Señoría necesita ser apoyada 
por dos honorables Senadores .. 

Varios señores Senadores.- ¡Yo la apo
'vo! 
- El señor Rivera.- PareC'e que todos apo
yan la petición del Honorable Senador. 

El señor Estay.- ~Iay unanimidad. 
El señor VidefJ.a (Presidente).- IJa vota

::ión se tomará nominativamente. 
\ El señor Secretario.- El señor Presi
-lente pone en· votación ~ modificación que 
5ncide en esta letra g), en los siguientes 
terminos: ¿ se mantiene o no se mantiene 
:a letra g)? . 

-Durante la votación. 
El señor Azócar.- .Al fundar mi voto, 

'luiero comenzar por' establecer en forma 
precisa, sin lugar a dudas, que no existe 

. :monopolio alguno. Todos los que han ata
'éado esta disposición han usado como aro 
qumento pan, impugnarla el hecho de que 
tIla constituiría un monopolio, no obstan· 
"j,e no existir tal cosa. 

Veamos, en nuestro Diccionario de 1~ 
:engua, lo que significa la palabra monopo· 
Ho: "Aprovec,hamiento exclm;;Ívo de algu
Jla jndu~tria o comercjo·'. ilire. Pues bien, 
según la ley, no ht.y tal aprovechamiento 
exclusi~(). Desde luego, hay una organiza-

ción de tranvías que va a explotar la mis
ma industria. pero, lo fundamental en' esto 
p,.; que la m,isma industria pnede llegar a 
ser explotada por otra"', empresas o perso
lI11S.j;jso no lo prohibe la ley en parte al
guna, y es necesario que el país lo sepa pa
raqlle no se mixtifiq lle a la opini6n pública. 
ASÍ, pues, podrán salir tantas nuevas gón
dolas o Ip.icrobuseti <'ll;antas el servi-eio de 
lllovilizaci6n colectiva requiera,.Ya que, co-' 
mo dije, esta ley 110 lo prohibe en parte al-
guna: . 

Estoy ele acuerdo con el Honorable seflol' 
1\IaI'tí~ez, don Carlos Alberto, en cuanto ha 
sOl,,1:e111do que ~l plazo es excesivo y que en 
\,,~z de doce áno~ podría. haber sido .sólo dEl 

seIs; pero, 10 que sí es indispensable, es un 
p!azo que asegure la estabilidad del neg". 
ClO. Para todos lo~ hombres que tenem08 
alguna empresa o que conocemos la vida 
de los negociós', es imposible coneebir una 
industria sin estabilidad. Por otra parte e] 
éxito del servicio de movilización col;cti
ya depende del éxito de todas y de cada una 
de estas empresas, corno lo decia muy bien 
el Honorable señor Guzmán, don Leonardo. 
)'ijl'5o es lo que le conviene al país: 'que estas 
empresas tengan éxito. ¿ y por quéT Por
que de ese éxito derivará un buen servieio. 
¿ y sería posi,tSle mejorar el servicio sin un 
mínimo de estabilidad 1 ¿Cómo van a 
arriesgarse los dueños a comprhr los nueo. 
vos ,autobuses que vendrán en lapostgue. 
1'ra, que serán mucho más cómodos que IQlll 
actuales, pero en cuya adquisición tendrían 
que invertirse centenares de millones de pe-

, sos'? 
Yo creo que si bien podemos disentir en 

(manto al eamino ,que debe seguirse para 
obtener un mejor servicio, la verdad es que 
todos coincidimo,s en que se nec'esita ese 
bnen servicio 'de mevífiz&ción colectiva" 

En mi opinión, es indispensable asegurar 
la estabiIid~d de las inversiones para eon
seguir el buen servicio que anlhelamos. 

Por otra· parte, mucho se ha insistidó en 
el hec'ho de que en' el futuro las autorida-
des no podrán alterar los recorridos. . 

Pero la verdllo. es que el- . "control" 8ft 
mantendrá en forma integral, nO modifi
cándose en absoluto. la situación actual. 

Además, las tarifas podrán ser modifi
cadas por la autoridad' competente. 1!ln 
conseC"uencia, ¿ de quién depende el negMio 
en definitiva' De la hutoridad qu~ fije las 
tarifas. 
. El H. seÍÍol' Guevaranos hablaba de las 

cuantiosag' utilidades de estas flmpresás. No 



,SESION 9.a (LEGISL. EXTRAOI~D.), EN 25 DE ABRIL DE 1945 225 

sé si estoy equivocad~, señor Presidente, 
pero, en lo que se refiere a negocios, no soy 
tan optimista. A mi juicio, los negocios, en 
el papel y 11 través de los cálculos, pueden 
resultar fantásticos; pero la realidad es muy 
distinta. Puede que sea un buen negocio. 
pero no creo que sea fantástico. Si así fue· 
ra, si en verdad las utilidades son excesivas, 
quien puede ordenar esta situacÍón y decir 
a los empres&rios que están .g.anando dema
siado y que no les asiste ningún derecho a 
lucrar obteniendo estas grandes utilidades 
con el uso -de un serV1-cio público, es la au
toridad. Y el medio para poner orden es 
fijar una tarif11 que sea módica y justa. 
POr lo demás, & través de esta fij~ción d(~ 
tarifas podrá la autoridad manejar aun los 
mismos recorridos. En efecto, si en un mo
mento dado la autorÍdad comprueba la con· 
venienCia de modificar un recorrido deter· 
minado" y el empresario se ampar& _en la 
prohibición que establece la ley de. introdu· 
cir estas modificaciones, alla puede fijar en 
un determinado recorrido cierta tarifa, de 
60 centavos poi' ejemplo, y para otro, una 
tarifa -de. $' 1. En c'onsecUenCi&i - estos em· 
presa~ios tendrían necesariam~nte ,que m~:. 
chal' de acuerdó con la autorIdad que flJa 
las tarifas. 

¡, Qué es, entonces, lo que se quiere 1 Lo 
que se quiere unicamente es obtener 'la es· 
tabilidad neces&ria. Y, para eso, es necesa· 
rio que el país tenga informaciones verda· 
deras, porque se están desvirtuando Jos he
chos y se tiende a. crear una atmósfera pe· 
sada alrededor de este problema, en circuns
tancias que tal monopolio no existe en h. 
realidad.' El control y la reglamentación de. 
estos servicios van a continuar existiendo. 

Se me dice que yo, . como Senador soci~:" 
lista, aebería velar por el interé.s general de 
la colectividad, y no favorecer intereses 
p&rticulares. Pero tio es ese el prób lemn, 
señor Presidente. 

Si yo me opuse aquí al prayecto en su dis· 
cusión general, fué porque no estaba con· 
cebido en ,la forma que yo e<1tÍmaba conve. 
niente. Voté en cOntra de este proyecto en 
la discusión general, pero ahora, frente a 
una discusión particular como la presente, 
la situáción es distinta. 

Si mañana el Estado quiere tener el mo
nopolio exclusivo de estos servicios posee 
el arma conStitucional para proceder: la 
expropiación. POr lo tanto, si así lo desea, 
puede el Estado constituÍ!' eSe monopolio 
en su favor, previo pago, naturalmente, h 

_ lo~ empresarios, del precio oe sus máquinas. 

Esto puede suceder en el caso de qqe esta 
empresa estatal dé resultados satisfactorios 
que hagan innecesaria la lniéiativá par. 
ticular. Pero esta expropiación estará con. ' 
üicionada por la indemnización justa que 
corresponda, pues el despojo no es propio 
(le un régimen democrático ni jurídico. 

En consecuencia, si en el futuro quiere 
clEstado mantener el monopolio exclusivo 
üe esta empresa, puede hacerlo, y la apro
lJ~.ción del proyecto en discusión dIO cierra 
las puertas a una determinación de este 
carácter. 

Lo que se quiere, señor Presidente, es que 
haya estabilidad. . 

Las cesiones y transferencias a que se ha 
hecho mención, podrían prohibirse en el 
¡'eglamento; no es ml1teria de ley. Pero hay 
otros negorios, y es a ellos a los que temen 
1'os empresarios. En efecto, si no se -dicta 
csta disposición, se les podrían quitar sus 
recorridos y dárselos a otros empresarios 
(¡U e podrían cumplir quizás si en peor fol" 
lila que los actuales. _ 

En consecuencia, voto por que. se man
tenga la letra. 

El señor Estay.- Voy a ser lo más breve 
j)osib 1 e, señor Presidente. En realidad, he
mos del:iatido esta letra COmo si hubiéra
mos estado en la discusión general del pro
yecto, y se han hecho algunas afirmacio
HeS que creo necesario desvirtuar. . 

En primer lugar reconozco que este ar
tículo, del cual soy autor, puede tener fallas 
de redacción. Pero no puedo aceptar que se
diga que lo que dispone oculta ideas que dan 
la sensación de un contrabando que se hu
biera matizado o velado al contemplar al
!sunas situacjones en favor del os obreros. 
Hace muc'hos años que lucho por los inte· 
reses de los obreros y soy un obrero de Chi. 
le. Así es que no es propio emplear frases 
COmo las que todos hemos escuchado p&ra 
referirse a la actuación de colegas que con 
buenas intenciones y patriotismo desarro. 
l' amos nuestra labor frente a los negocios 
que se discuten en el lIonorable Senado. 
QUé no entraña estos un monopolio, está 
probado hasta la evidencia. No asegurar a 
los empresarios particulares un plazo de 12 
años" 'significaría est.ablecer un monopolio. 

Doce años no eonstituyen un lapso de
masia do largo. :EStamos en un período de 
guerra mundial. Los proveedores de estas 
máquinas están en naciones extranjeras. 
Necesitamos después de la guerra, por lo 
menos, dos años para tener la provis·ión neo 
cesaria en esta clase de industria. Si una 
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máquina representaba antes un valor de 60 
a 80 mil pesos y hoy uno de 200, 300 o 3'50 
!)lil pesos, necesitaremos por lo menos tre¡, 
añoi 'para poder hacer una inversión gene
r~l e~ una i~clustria de esta naturaleza. Los 
teclllcof;. aSl to aseguran, y algo hay que 
creerles en lo que es su especialidad. Ellos 
afirman que la amortización de estos capi. 
tales no podrá hacerse en menos de siete 
años. -Esto, que aparece excesivo en las cir, 
cUllstancias en que fué presentada esta le
tra, no es un a'bsurdo y está dentro de la 
realidad. 

Algunos señores Senadores - a quienes 
no puedo suponer otra intención que la quu 
yo tuve al formular esta indicac·ión - se 
alarman mucho cuando leeen la parte que 
dice qUe los empresarios" . " no podrán ser 
privados de su industria, no podrán ·ser su·' 
primidos ni modificados los actuales reco
rridos en un plazo no 'inferior a do'ce años, 
sin perjuicio de que puedan ellos ampliar e 
intensificar los servicios de acuerdo con las 
nece~idades,. .. etc." - Creen ver en esta 
disposición algo qUe en un momento dadn 
haría que los empresarios se colocaran por 
encima de las autoridades. Pero esto sólo e~.; 
una garantía que se quiere dar a estos em, 
presarios que aparecen hoy como grandes 
millonarios ante algunas personas, pero que, 
cuando termine la guerra, verán que Sml 

vehículos, cuyo costo actual es de $ 200.000. 
o más, volverán a tener el precio de ante!", 
es decir, de menos de $ 80.000. Entonces, 
estos millonarios artificiales. van a quedar 
en las mismas condiciones que cualquier ca'
pitalista modesto,. o tal vez peor. Es por es· 
to que no me parece alarmante esta dispo· 
sici6n. Con ella sólo se ha querido dar a los 
. empresarios la seguridad de qUe 'podrán 
seguir renovando su material con toda han .. 
raflez, como lo han hecho hasta ahora. 

I.la frase "no podrán ser privados de 811 

industria", quiere decir que no se les podrá 
privar nuevamente de sus máquinas,como 
se hizo hace mucho tiempo en este país, en 
que la gente tiene tan mala memoria: Cuan
do se les requisaron sus máquinas, no se les 
retribuyó con nada, y .cuando se suspendió 
esta medida, se les devolvieron en· mala.3 
condiciones, s·in guardar ninguna conside, 
ración a los derechos de propiedad que con, 
flagra la Constitución Política para todos 'los 
ciudadanos que con: su trabajo legítimo han 
obtenido algun'a riqueza. 

Hay gente que Se asusta porque los em· 
presarios de "micros" y' góndolas ganan di· 
nero. Pero no ven que a diario los fabrican· 

. : 

tes de medias, de calzado, de guantes, en e1 
mismo plazo cuadruplican y quintuplican 
sus capitales, en este país cuya economía es
tá en formación. ¡, Hay razón, entonces, pa. 
ra alarmarse porque los hombres de empre
sa lleguen a tener éxito en sus negocios? A 
mí me parece que opinar en esta forma es 
un absurdo. ' 

Se dice que los empresarios soy. en su ma
yoría extranjeros. Tengo la lista oficial de 
Jos empresarios. Son 675, de los cuales 514 
son chilenos y 161 extranjeros . Más de 80 
de estos 161 son casados con chilenas y tie
nen hijos chilenos, y la mayoría de ell.os lle· 
va vi .... idos más de treinta o cuarenta años 
en Chile. 

El señor Rivera.- ¡,Quién dijo, que eran 
e-xtranjerosT 

El señor Rodríguez de la. Sotta..-El H. se· 
ñor Guevara dijo que el sesenta por ciento 
de estos empresarios era extranjero. 

El señor Esta.y. - Estos datos demues· 
tran que no es esa la cifra exacta. . 

Los autobuses son 708, y el total de mÁ· 
quinas de los servicios de locomoción as· 
('iende a 1.268, distribuídas entre 675 due' 
fíos. La sociedad mayor tiene 37 máquinas 
y está en manos de cuatro dueños, 

El señor Rodrígilezde la. 8Otta..- ¿ Son 
oficiales esos datos, Honorable colega T . 

El señor Estay. - Sí, Honorable Senador. 
fjoS he obtenido (fel Sindicato del ramo y 
han sido ratificados en los servicios muni· 
cipales. . 

En estas condiciones, ¡, qué se ha 'preten
dido al decir que no se .les puede privar de 
sus máquinas T So'lamente se ha querido man 
tener la seguridad de que no vuelva a su· 
ceder en Chile un atentado contra la pro . 
piedad privada. Porque en este país,en 
donde todo se encuentra malo y en donde 
.funcionarios interesados en algunas sítua
ciones especiale.s logran a veces crear a~
rriósferas desfavorables en relación a lo que 
no les agrada, es conveniente háblar con 'la 
rlaridad que el caso requiere. E~ necesario 
decir que esa gente fué víctima de un atro
pello, cosa que nO queremos que se repita 
nuevamente en nuestro país los que desea· 
mos que las industrias prosperen a base dA 
una enérgica protección del Gobierno· y del 
Parlamento, a fin de que haya alguna vez 
buenos saJarios.. Técnicamente hablando, 
no puede darse un p'lazo menor a ca'[litale!l 
modestos para que se consoliden ~. crezcan 
en el futuro. Los obreros y empleados que 
trabajan en estas empresas son }lombres mo-, 
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destos; por lo tanto, hay que defenderlos 
sin hacer demagogia, con la seguridad de los 
números y de' los hechos y de que defende
mos una causa justa. Esto es lo que hemos 
hecho. 

TeI'lgo una larga y amplia doyumentación 
para probar y' desvanecer .muchos cargos 
aparentes que se han hecho en el Honorable 
Senado. No lo voy a hacer porque no deseo 
cansar a 'los señores Senadores; pero ojalá 

. se hiciera lo que pidió en la sesión de aye~ 
el Honorable selior Guevara y se procedie
ra, si fuera reglamentario, al nombramiento 
de unaOomisión_de Senadores, Diputados y 
hombres prominentes para que investigara 
y estableciera lo que han hecho los empresa. 
rios y las autoridades que gobiernan eSte 
país .De esta manera se podríau hacer ear
gos y descargos para poner de rélieve el es
cándalo o la honradez .que ha habido en 'la 
gestión de este negocio~' 

Por eso, voto afirmativamente . 
El señor Grove (don Marmaduke)_ 

Voy a fundar mi voto, aparte de las obser
vaciones que ya hice en la sesión de hoy_ 

Votaré &firmativamente por las siguien-
tes razones: 

Primero.- Porque este artÍ{lulo no sig
nifica un monopolio, sino involucrar una ra
ma del servicio de locomoción' bajo una dj· 
rectiva general. . . 

Segundo. - Porque sometidos a esta dI
rectiva se beneficiará el público con un me· 
jor material de locomoción y con un mejor 
personal que atienda a este servicio. 

Tercero.- Porque los empresarios que· 
dan comprometidos a cumplir con las leyes 
Rociales que dicen relación con la atención 
de sus empleados y o'breros. 

Cuarto.- Porque e!f justo defender 108 

capitales nacionales y -extranjeros inverti
dos en este servicio, dentro del 'Plazo pltr· 
dencialque esta ley determina, y 

Quinto.- Porque la autoridad de COl! 

trol en cualquier momento hará sentir su 
acción contra aquellós que no cumplan con 
las obligacionel! estipuladas para. mantener 
un buen servicio. 

Por tales razones voto favorablemente el 
mantenimiento de la letra g) del artículo 
6.0, Que tuvo su origen en el Honor~ble 
Senado. 

El señor Guevarru.- Voy a fundar mi 
voto, señor, Presidente. 

Ya todos tenemos la experiencia de que 
en nuestro país se ~urlan fácilmente las le· 
yeso Así como sabemos también que ciertaS 
empresas tienen balances públicos y priva. 

dos, este grupo reducido de empresarios tie
ne micros y góndolas bajo diferentes nom
bres, pues hay personas que se prestan de 
"pantalla", como se dice vulgarmente. Se 
ha señalado hasta el caso de que algunos 
empresarios no trepidan en inscribir las 
máquinas a nombre de su señora madre. 

Con estas pocas palabras creo dejar re
futado el argumento expresado por el se
ñor Estay en su fundamento de voto. La 
1 calidad es que se trata de un grupo redu· 
eido. Los demás son sencillamente indivi
duos que se prestan para esto, como para 
muchas cosas en nuestro país, yeso lo sa· 
ben muchos políticos y parlamentarios, per 
fectamente bien. 

Tengo la convicción de haber estado de
i'endiendo una causa ju~ta. Por el deS"arrollo 
de la votación comprendo - y lo compren 
(1erán también quienes deseañ defender lo~ 

. intereses del país - que vamos a salir de· 
rrotados en esta oportunidad. Pero por lo 
l:lismo que es una causa 'justa la que defien
(~O, abrigo la esperanza de qUe esta letra 
g-) no se convertirá en ley de la República, 
]Jorque todavía falta que demuestren su pa
triotismo los Honorables Diputaqos, y aún, 
hay otro camino constitucional todavía pa
ra s.alvaguardiar los derechos legítimos de 
nuestro pueblo, y especialmente de la po· 
blación de Santiago. 

El señor Guzmán (don Eleodoro E.). -
Yo debo decir que no obstante el cúmulo 
de antecedentes y razones que han preten. 
dido dar algunos colegas para estimar que 
f'sto no constituye un monopolio, por mi 
llarte sigo creyendo que lo es. 

De lo que algunos Hónorables colegas han 
manifestodo, parece que fuera necesario que 
('sta industria obtuviera la garantía del Es· 
tado, o seli, que se le diera a esta indus~ 
tria lo que solamente a algunas institucio
nes de bien púbIlco o instituciones del Es
tado s'e le da, como ocurre con los emprés
t:tos que se contratan para realizar obras 
públicas, o los que se autorizan para que las 
Municipalidades f)uedan cumplir sus fines, 
o algunos otros casos. . 

Estimo que dar a los empresarios. por dis· 
posición de la ley, esta garantía del Estado, 
es inconveniente . 

Por otra parte, mi Honorable colega, se
ñor Estay, ha manifestado que se desea no 
vuelva a ocurrir nuevamente lo que sucedió 
en otra ocasión, en que la autoridad requisó 
los autobuses, y estima el señor SenadoI" 
que enn 'a aprobación df' b, ll'tra g) de este 
proyecto, que hemos eRtado disc·utiendo, se 

/ 
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im'pediría que el Estado o el li'is{lo se incau
tara de estos autobuses y microbuse~, por. 
que ya ésta disposición lo habría previsto 
para evitar ese atropello. 

,Creo que mi Honorable colega está equi. 
vocado, porque cuando eso ocurrió existía 
el precepto constitucional que garantiza que 
nadie puede ser privado de cosaS de su' pro· 
piedad, y creo que no obstante esta letra g), 
estos sucesos pueden repetirse si actúa un 
Ministro pre'potente, atropellador y des. 
controlado, ,como era aquel que hizo posible 
que tales cosas o{lurrieran. 

El señor Muñoz Cornejo.- Es de esperar 
que ese Ministro haya pasado ya a la his· 
toria. 

El señor Rivera.. - Ha pasado al Brasil. 
El señor Guzmán J.. don Eleodoro E.). -

Ha pasado y ha dejado una huellh negra 
de sus pasos. 

Por esto digo, señor Presidente, que esa 
circunstancia qlle . deSlgraciadamente ocn
rI'Íó, no· será salvada en el futuro por la 
létra g) que estamof, discutiendo, y podrú 
repetirse cada vez que llegue a ocupar e~e 
cargo otro ciudadano de estas condiciones, 

Voto porque se suprima esta letra. 
El señor Jiirón. - Como lo expresé ayer, 

voy a votal· por que se f.uprima la letra g) 
del artículo 6.0. Quiero brevemente funda " 
mi voto. 

lllislllO, en .pl nlicrobús qúe tomé al réti'" 
rarme del Sena,do, iban má.s de 'veinte pa· 
:,;ajcros de pie. E6to es una óurJ,a. para la 
eindad de Sanrtago, y nosotros, al aceptar 
{'sta disposición, la estaríamos manteniÉm-
1'10. . . 

Voto eH contra, por,quees "vox populi" 
q1!~ se han gastado millonCi> de pesos en 
propaganda, por los diarios y en toda 'for
ma. 

Voto en contra, porque ayer dije, y lu 
probé, con doeumentos oficiáles, que esta· 
ba . comprobado que hay un negociado cón 
la bencina, a través del cu~l Se podría des. 
eubrir el hilo qué nos conduciría a acla
rar el probl.ema escandal060 ,J.€ la venta 
de bencina en la Bolsa Negra. 

Voto en contra, pOl'que se ha dicho qUtl 
se ha acaparado no sólo bencina, sino re
puestos, neumáticos y "elhassis". 

Todo esto no tiene nada de correcto. Do 
sobra se saibe que son cuantiosas las ga" 
nandas de estas empresas; /i,in embargo, nu 
han querido someter!'e a ulla Horma de 
·condudó!. . 

Voto en contra, po~que es una burla pa
Ja la capital de Chile, que ni las disposi" 
ciones má5 elementales se hayan -cumplido. 
Basta ver cómo los co'braiores de góndolas' . 
van sobre e!. tecJlo o sobre los tapabarl'o., 
y con unos delantales con los que parece 
que estuvieran atendiendo un servicio del 
último pueblo de Chile, para darse cuenta 
de la vel'güenza que esto significa y apre-, 
ciar cómo ese personal expone sus vidas . , 

• SIn que tenga siquiera la satisfa·cción de 

Recalco' que para mí no tiene mayor iw· 
portancia que, de acuerdo con el a.iccioua· 
rio, esto sea o no un monopolio; sin em
bargo, nuestra Comisión de Gobierno di'Ue;! 

que lo es. Pero considero que es un privi
legio irritante el que Se otorga a estas ent· 
presas que, (l'Omo pocas en Ohile, obtienen 
Un éxito extraordinario en el orden econ6 .. 
mico, a tal punto' que, con lo que les re
ditúa este nego'cio, debiera atenderse al· 
guno de los servicios públiMs que actual
mente son deploraMes, y que la Municipa·, 
lidad no puede atender CO'Il sus' rentas exi~ 
~UilS. A· pesar de este rédito inmenso .QU') 

Olbtiene esta empresa, su actitud. es· de 
egoísmo frente a su personal, porque nu . 
cumple eon la legislación social que los b~· 
neficil!- y ge~eralmente son mal tratados; 
también e" egoísta con el público, porque 
el -Público también es mal trataldo y explo
tado; es prepotente, porque .no se ha que
riJo someter hasta ahora a las disposiciones 
de la autoridad y, pOI'lque ,,~ ha burlado del 
publico de Santiago, cqmo]o recordaba 
ayet: fuer-Qn au(orizados los microbuses pa
ra Uevar tres'o seis pasajeros !de pie, y ay(,l' 

que 10b empresarios cumplan con las leyes 
socia1es vigentes en nuestro pars. 

Por tO'c1o esto, señor Presidente, voto en 
contra de La mantención de la letra g), y 
estoy de a.cuenio Con el Honorable señor 
Guevara en que debería nombrarse una 
comisión que inve6tlgara los abnso~ que 
aquí: sc han cometido. 

Se ha dicho que aprobaIldo esta letra g}, 
habrá compctencia, 10 que es siempre Sll

ludable. Creo' qUe no habrá competenciA, 
señor Presidente, a menos que Be suprima 
esta letra, y "ólo como consecuencia de e8~ 
competencia, tendríamos el mejoramiento 
del servicio. Esta es otra razón más por 
la que voto la supresión de la.letra g), 

El señor Url"ejola (Presidente). -:- Pue
de fundar el voto el Honorable f'ieñor Or
tega. 

El señor Ortega. Señor Presidente, 
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habría deseado sinceramente no verme en 
el trance ingrato de estar en desacuerdo 
COn las opiniones manifestadas en este de
bate por mis Honorable!!', colegas, los 8e~ 
ñores Jirón, Guevara, Guzmán, don Leonar
do, y Guzmán, don Eleodoro E.; pero, por 
encima de mi., sentimieütos están mis con
v¡~ciorl(',:~. 

n e est ndiado la disposición en deba té, .Y 
la~ razone8 que se han aducido para obje· 
tar la letra g) no m·e han convencido, y,¡ 
qUe htl llegado a la conclusión honrada y 
leal ele que los inconvenientes que su apro·· 
b::ción ofrE're. Son menore,., q1Íe las venta
jas <111(' realmente tie~e. 

['ar'a apre~iar la razóu de lo que acabll 
de manifestar, me bastaría recordar al 
Honor~b'le SE'nado, que en una sesión an
terior expn~é que lejos .le llevar envuel
ta la idea dé monopolio, esta letra g), pre
eisame<nte, evitaba ese peligro. 

y ~i allali~amos. cuidadosament~ el texto 
dé la lrtra en debate, tendremos que con
venir en que ella. propicia las siguiente::. 
ideas >:ustanciaJes: primera, la de que 10R 

actu:11e~ empresarioR y sus sueesorel'l, no 
pcadn "('1' privados de su industria. 

Ya se ha dic1ho que ffito obedece a In 
necesida:d de asegurar a los. propietarios de 
('!'Üa industria, que en el futuro no se ve
rán amagados sus legítimos dereeh06' por 
aI"bitrariedades ,-'le la autoridad. Hay ya 
una experiencia que no podemos descono
cer. Tiene, esta letra, pOI' lo tanto, plena 
justificación moral. 

i. Qué dispone en Feguida la lctra g)'~ 
Dispone que no podrán 6'er suprimidos ni 

. modificados los recorridos que actualmente 
tienen o poseen los propietarios de esta 
industria. Y bien, señor Presidente~ supon
g-amosque no exista esta disposición, que 
ella desaparezca del proyecto; podría irse 
a la supresión de los recorridos actualmen~ 
te existentes. Pero, ¡, cuál s~ría el tesulta· 
do práctico de este hecho! Uno .bien claro: 

. el monopolio del servicio de tranvÍat.' en 
las ca/Hes en que este re'corrido se supri~ 
miera, porque bastaría con que no se le 
concediera a otra empresa, para que se 
eliminara totalmente la competencia.· 

Tom-emos como ejemplo la A venida Espa
ña. o ~ualqniera otra MUe' () lI.vlmida de la 
('.¡uaad, donile, ademáN del servicio de tran
V1af>, existan los de autobuses y microbu-
ses. 

io Qué ocurriría si la autoridad a~optara 

la. medida de suprimir Ell' recorrido TEsto 
significaría, precisamente, la corummaeÍólI 
<lel peligro que se trata de evitar, y que 
los señores Senadores qUe objetan este ar" 
tículo han señalado. Se iría directamente 
al monopolio que Se desea impedir. 

Pero, señor Pte6idente, supongamos qUt! 

esta letra no aparezca incluída en el pro
yect:o y se adopte ladispo&Íción, no de su
primir al recorrido, sino de modificarlo. El 
resultado prá<ltico será el mismo. Y es po
sible negar· a efite mismo resu:ltooo, porque 
'bastaría que la Empresa de Transportes 
adop1-ara la resolución modificatoria, para 
obli'gar prácticamente a loa vecinos tia 
a.quei barrio a u&ar el único servicio que 
queda a su disp061ción' ~ servicio de tran
vías. 

En resumen, se llega :ll mismo resultado; 
al establ.ecimiento del monopolio por parte 
de un servicio, que es precisamente lo que 
mueve a algunos 6eñores Senadores a ob
jetar la disposición que discutimos. Y no 
hay más, señor Presidente: no Re concede 
en virtud de' esta letra, otro derecho. 

Se ha habla,io de privilegio; pero el de-· 
reC'ho que se reconOCe en la disp06ición que 
discutimos, tiene un claro fundamento de 
equidad y, además, un claro fundamento 
de orden público y de bien colectivo. 

Creo que precisamente para no correr el 
riesgo de que se establezca un monopolio 
en un servicio de esta importancia, debe
mos mantener e6ta letra. Votaré, en con~ 

secuencia, en este ·sentí.-:lo. 
Aunque me parece suficiente lo' que he • 

manifestado para justificar mi actitud, 
quiero, sin embargo, agregar que condeno 
en la forma más enérgiea los innumer&bles 
abuso~ de toda clase que estos empresarios 
'cometen en contra de la Pdblación de San
tiago, al imponer en los servicios, práctica!! 
'que son incompatibles con las normas de 
vida de un pueblo civilizado,. Condeno eSOl! 
abusor" pero no saC0 de ello la conclusióll 
de que el ,jeredholegítimo que a mi juicíe 
Be reconoce en esta disposición, deba ser 
amag-a'do, procediendo frente aél en térmi·· 
nos que la leg-itimidad de ese dereeho sea 
desconocida. O'reo que la única conclusión 
va1ledera que debemos foacar del heciho men
ciona-lo, o sea, de la existencia real de este 
amhientp ele abnsos dI' parte de los empre
."ario~ de a:ltobuses. es una b'ola: Que ca· 
"~cemos [le :mtori(]ades, que las autorida
,1(>Q que tenemos no saben eump]ir con su 
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deber, y' que, de conti.iguiente, están de más 
en sus cargos y constituyen una afrenta 
para un pUl'bto qlie se precia de tener de· 
reClho a la; v1ia es4l-bIeeida en !ós prin'ci
pios jurídicos que reglan' su existencia. Ei!· 
to et, lo que debe corregirse y lo que de
bemos exigir, porque el Parlamento no s610 
dehe dictar las leyes, sino 'que debe :velar 
por ~l cumplimiento de eJ].as. Debemos exi· 
gir de las autoridades llamadas a velar pOl 
1'1 cumplimiento dell orden jurídico' :1entro 

,del país, qne cumplan con su deber. EE>e 
sería el único correetivo que deberíamol! 
aplicar. 

En consécuencia, voto afirmativamente,_ 
señor Presirlente. 

El señor Rodtiguez de la Sotta. - Soy 
enemigo de los monopolios, y porque lo soy, 
débo votar afirmativamente una dispOf>l" 
ción que no tiene otro objeto fundamental 
que evitar el m011opolio de la empresa 
crea.-]a por esta ley. 

Voto afirmativamente. 
El ~eñor Secretar.o. - Resultado de la 

votación: 16 votos por la afirmativa, 6 por 
. la negativa. y 1 a.bstención. 

-Vota.ron por laaf'irmativa., los ~cmora
bIes steñores: Alessa.ndri P., don ArtUro, 
Alessa.ndri R., don Ferna.nd.o, Azóca.r, Du
rá.n, Estllly, Grove, don l'tf.a.nnaduke, Haver
beck, La.rraín, Lira.; l'tla.rtínez, don Jutio, 

. Muñoz, Ortega., Prieto, Rivera.,B.edliguel 
y Walker. . 

Votaron por '1& negativa., los Hono.mbles 
~ñores : Guevara., Guzmán, don Eleodoro, 
Guzmán, don Leonarde, Jirón, :Ma.rtínez, 
~on Ca.rlos A., y Torr.. 

Se abstuvo de V'ota.r el señor Urrejola. 
El señor Urrejola (Presidente). -, En 

C'onsecuencia, se mantiene la letra g), y 
ql1eda desechada la modilicación de la Ho
norable Cál'B:srs de Diputados. 

Se' levanta' la sesión. ' 
-Se levantó la. sesión 'a las ~ horas. 

Juan Echevema Vial, 
Jefe de la Redacción 

Los dDcumelltos cuya inserción SI:' 3c::or{l{, 
a 'petieión opJ H. s"ñor Guevara, son lüt,; si· 
/.,'1lientes: 
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PLANILLA DE LOTEO DE REMA.T,E DE MIOROBUSES, VERI FIOADO EL 7 DE AGOSTO DE 1943, EN OALLE INDEPEN
lJ.I!O.NUlA N.O 2985 , 

LOTE vrEN'I)ED()R ----
DlREOCION MARCA y PATEN'I1E ESPECIiFIC. COMNtADOR DIRECCION VAlLOR 

1 Santos Arribas, Independencia 2985 . . i<-'ord 
2 Santos Arribas, Independencia 3985 .. - : Ford 
3 Santos Arribas, Independencia 2985 . . De Soto 

4 Santos Arribas, Inde.rendencia 2985 '. . Fonl 
,) Santos Arribas, Independencia 2985 . Ford 
fi Santos Arr'ibas, Independencia 2985 . De Soto 
7 Santos Arribas, Independencia 2985 . F(\rd 
8 Santos Arribas, Independencia 2985 . Dodge 
9 Santoo Arribas, Independencia 2985 . Dodge 

10 Sant0s Arribas, Independencia 2985 . De Roto 
11 .J esús González, Vivaceta 2771 .. . ForJ 
12 J oSP !tiera G onzález, In:dependencia 1985 Ford 

Y ",1- 743 
Y A- ]40 
Y A-7381 

Y 1\-7451. 
Y A-í371 
Y A- 770 
Y A- 761 
Y 1-- 741 
K B- 59 
Y A- 760 
KA- 81 
KA 

----------------12 Lotes 

ilIUBAS'J'ADO --- --- ----"-- ------ ----------_.~. --- ----
1 Micro Pedro Apostolide¡,¡, Delicias 2913. .. ., $ 130. ODO 
1 Micro Miguel Rapanakis, Pablo Urzúa 1677 .. 125. ()()() 
1 Micro Adán Araya, Pobo M. Montt, calle 7 nú-

mero 1997 .. .. .. .. .. .. .. .. 150.000 
1 Micro Jesús González, Vivaceta 2771 .. .. 134.000 
1 Micro Demetrio Katevas, Aviador Acevedo 130.000 
1 Micro Gómez y Gil, Delicias 2492 .. .. 145.000 
1 l\licro F'd'ü. Humeres, República 72 .. .. ..' 130.000 
1 Micro lIto. Segovia, Bandel.'a 655 .. .. .. 149. Ollu 
1 Micro Ema Reyes, Independencia 2.')79 ,. ... 155.000 
1 MicroBenlto Yturrino, J, M. Infante 1685 . 155.000 
1 Micro.J uan Checa, Nueva York 52 .. .. .. .. . 100.000 
1 Micro Sto._ Segovia, Ban~~ra 6~5 .. 152 :?CO 

'POTATJ SUBAS'r.\DO ...... , ... $ 1.655.000 
I Santi.a!6o, 16 de agosto de Q94S.. NICANOR MARTICORENA PEREIRA T ~:rlillero de Hacienda. 

PLANILLA DE LOTEO DEL REMATE DE GONDOLAS, VERI FICADO EL DIA 9 DE AGOSTO DE 1943, EN OALLE GENERAL 
VELASQUEZ N.o 059 . 

LOTE VENDEDOR DIRECCION MARCA Y PÁTENTE ESPEC~C.COMPRADOR DIRECCION VALOR 
SUBASTADO --- - -- -----

1 Ellgelberto Duyvestein, G. Velásquez 059 Ope] 
2 Engelberto Duyvestein, G. Velásquez 0590pel 

,3 Engelberto Duyvestein,G. Velá.squez 05~ DiamoJ]rl 
4 Ellgelberto Duyvestein, G. Velásqu_ez 059 Diamolld 
5 Engelberto Duyvesteill, G. Velásquez 059 Diamond 
6 Engelberto Duyvestein, G. Velásquez 059 Diamond 
7 Engelberto Duyvesteill, G. Ve14squez 059 Maek 
8 Engelberto DuyveBtein, G. Velásquez 059 Mack 
9 Ellgelberto Du-yvestein, G, yelásqnez 059 Diamond 

10 Engelberto Duyvestein, G. Velásqu~z 059 Mack 

11 Engelbel'to Duyvooteill, G. Velásquez 059 Diamond 
12 Engelberío Duyvestein, G. Velásquez 059 Diamond 
13 ::\Ianuel Miranda, Vivaceta 2771 . . . G. M. C. 

YF- 87 
Z M-409 
YE- 33 
YG~ 18 
Z N-254 

G A-706 
G 0-211 
Y Fr- 32 
Y G- 73 

.J A- 5 
,J A- 97 

Y A-686 

1 Góndola IVIareos Cárter, Delicias 3997 .. 
1 Góndola }<'lorellcio Cá!'ter, Delicias 3997 .. 
1 Góndola Trene Granier, 1\I. Rodríguez 26 .. 
1 Góndola Luis Seepesi, Delicias 4763 .. .. 
1 Góndola Víctor 1\oemí, OamposSport¡; 279 
1 Góndoia \'ietoliano Cotera, Av. Providencia 1:301 
1 Góndola Irene Gr:miel', lVI. Rodrí'guez 26 .. 
1 Gón,clola Ramón Guajarrlo. Exposi.cióll -H2 .. . .. 
1 Góndola BruE'sto Homero M., Dolores 782.. ..' .. 
1 Góndoll GU2do Piccardo Y .. Hacienda Sta. Rita 

. ]>u('nt~ Alto .. .. .. .. .. .. .'. .. " 
1 Góndola ViptoI'iano Cote1'a, Av. Providencia.. " 
1 GÓndola.Juan Tapia Shandía, Av. Ecuador 4628 . 
1 GÓndo!a.Tesús Gonzálcz. li'. Vivaceta 2771 ; ... 

------------------------¡-~-------------------
13 Lotes TOTAL SUBASTNDO ... 

NIOANOB MARTICOBENA PEltEIRA 
----------------------------------------~~--

MartUlero de Hacienda. 

*' 60.000 
60.000/ 
80.000 
80.000 
80.000 
80.000 

, 80.000 
80.000 
80.000 

80.000 
86.00u 
80.00ü 
57.000 

$ 9&3.000 

(f.l 
t>:j 
E/2 ..... 
O 
Z 
~ 

~ 
,..... 

~ 
a:;¡ ..... 
(f.l 

~ 
t>:j 
~ 
>-,3 

~ 
O 
§ 
'--' . 
t>;j 
% 
~ 
01 

t;j 
t<1 

> 
t:::d 
~ ..... 
t:" 

~ 
~ 
~ 

t; 

t.:) 
~ 
~ 

'1 ~, ~ 

.~ 

.. ~ 

~~ 
_~i 

~~ 
.. ~ 

':2 
,)¡; 
/~ 

'"t, 

" 
-.~ 

" 

{ 

~:~ 
:,.~ 

-' 
.:.; 

, 
c.:~ 

. 'f.o! 

:,-~. 

,'.", 

:~~ 



- -------

PLANILLA DE LOTEO DEL REMATE DE MIOROBUSES y GOlfDOLAS, VERlFIOA DO EL DIA 14 DE AGOSTO DE 1943, EN 

, QALI..i: VIL LAGRA 400 
---------- -

LOTE VENDEDOR MARCA Y PATENTE 

• 93 Rubio, Belarmiro .. .. .. .. .. .. '.. Opel Y I-254 
94 Soco M,icros Naranja Ltda ......... Dodge Y L-583 
!}5 J·eslÍs Ganzález, Vivaceta 2771 .. .. . Ford K D- 54 

- 96 Moraga Carlos, Villagra 400 .. Tnternat. Y A-704 
97 Soco Micros Naranja Ltdo. . . Studebaker y 1-261 
98 Soco Micros Naranja Ltda. .. . ."Studebaker y 1-263 
99 Soco Micros Naranja.. Ltda. .. . . Studebaker y I-'262 

100 Soco Micros Naranja Ltda. .. , . Studebaker y 1-265 
101 Soc. Micros Naranja Ltda. .. .. .. .. Internar. Y 1--2'63 

102 Soco Micros Naranáa Ltda. .. .. Opel Y 1-264 
103 lIto. Azuaga Villagra, Cádiz .. .. .. Opel Y 1-270 

11 Lotes 

ES~unC.COMPRADOR DntECCION 

1 ~1:icro Gómez- y Gil, Delicias 2492 .. .. 
1 Micro Cesario Rodríguez, Villagra 400 ' 
1 Micro B. Rubio, Villagra 400 .. .. . '. 
1 G6ndola José Herera, Villagra 400 .. 
1 Micro Julio Rubio, Villagra 400 .. 
1 Micro J osé Riera, Villagra 400 .. 
1 Micro José Riera, Villagra 400 ", 
1 Micro A. González, Villagra 400 .. 
1 -Micro Gómez y Gil, Delicias 2492 
1 Micro Gómez y Gil, Delicias 2492 
1 Micro Gómez y Gil, Deli<:ias 2492 

VAiLOR 
SUBASTADO 

$ 53.000 
140.000 
150.000 

88.000 
105.000 
112.00\) 
113.000 

86.000 
52.000 
53.000 
56.000 

TOT AL SOOAST ADO .. .. . ~ .. .. $ 1. 018.000 
Santiago, 16 de agosto de 1943 Nicanor Marticorena Pereira Martillero de Hacienda 

LOTIE VlENDEDOR 

--------r Roca Hnoo., Brasil 773 
2 Roca Hnos., Brasil 7,73 
3 Roca Hnos., Brasil 77,3 
4: Roca Hnoo., Brasil 773 
5 Roca lInOR., Brasil 773 
6 Roca Hn~., Brasil 773 
7 Roca Hnos., Brasil 773 
8 RO'M Hnos., Brasil 773 .. 
9 Roca Hnos., Brasil 773 .. 

10 Roca Hnos., Brasil 773 
11 Roca Hnos., Brasil 773 .. 
12 Roca Hnos., Brasil 773 .. 
13 Roca Hn06., Brasil 773, .. 
14 Roca Hnos., Brasil 773 .. 
15 ~oca Hnos., Brasil 773 .' 
16 Roca Hnos., Brasil 773 .. 
17 Roca Hnos., Brasil 773 
17 Lotes 

--~- - .. _-" 
MARCA y PATENTE 

.. Ford 

., FOl'd 
.. Ford 
.. Ford 
.. Ford 
.. Diamond 
.. Diamond 
.. Dodge 
· . Studehaker 
· . Studebaker 
.. Ford 
· . }1'ol:d 
· F6rd 
· . lÍ'Ol'd 
•• Dodge 
.. Ford 
.. Dodge 

K C-63 
K D-38 
K.D-4Q 
K D-51 
K D-45 
KD-77 
KD-85 
K D-50 
KA-97 
K 0-99 
.K E- 1 
K B-90· 
K E- 3 
KE~ 5 

K D-47 
K B--'66 
K A-3D 

- -
ESPlECIFIC. COMPRADOR DmECCION VALOR 

1 Micro Núñez y Peirano, A. Matt'a 1469 
1 Micro ca;;a B .. .. .. ., .. ., .. 
1 Micro Jesús GOllzález, Vivaceta 2771 
1 Micro Juan Checa, Nueva York 52 .. 
1 Micro Manuel P€rez A., Nueva York 52 
1 Micro Alejandro Ríos M., Nueva Yofk 52 
1 Micro Wasfi Narche, San Diego 614 ..... . 
1 Micro Jesús González, Vívaceta 2771 .. .. 
1 Micro Palltoja Edo., Placilla 241 ;. .. .. 
1 Micro Manuel Linares, Av. Correa 128 .. ., 
1 Mjcro Imls E. ZIl]ada, Roma a6 .. .. .. . . 
'1 Mi<>ro "'-o vendid:., mínimum de $ 141. 000 .. 
1 Micro Stgo. Vásquez B., M. Fischman 0192 
1 Micro Erlmnndo Berl'Íos. F. Vivaceta 2771 
1 Micro Carl'a"co, ::\fannel, F. Vivaceta 2771 
1 Micro (;:'\1·10". Silva. Gálvez 184 .. .... 
1 Micro ?-Jnñ()z. Armando, Vergal'a 66.. .. 

n~ezl1 nmf'. P. }1', {"oncha qniosco 

SlJ1BASTADO -. 
p. 

$ 95.000 
so. 000 

120.000 
140.000 
125.000 

90.000 
100.000 
85.000 
75.000 

130.000 

132.000 
150.0UO 
100.000 
154.000 
133.000 
140.000 

'po'rAL STJBAR'rADO .......... $ 1.849.000 
NliCANOR MAlRTIOORENA PEBEm.A Santiz.go, 16 de agosto de 11943. (Martillero de Ha.cienda_: ____ _ 
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-La nó:rndna cuya. inserción se a.eordó a 
pedido del Honorable señor Guevara es del 
tenor sigui.ente: 

.. Nónima de dueños de autobuses y m¡
cros de nacionalidad extranjera 

Argentino 
Español 

id 
id 

Yugoeslavo 
Peruano 
Griego 
Italiano 
Vruguayo 
Yugoeslavo 
Italiano 
Yugoeslavo 
Arg:entino 
Palestino 
Español 
Sirio 
Español 
ItalÍano 
¡Polaco 
Italiano 
Español _ 
Inglés 
Yugoeslavo 
Español 

id 
ItaÍiano 
Español 
Italiano 
Inglés 
Espstñol 
Italiano 

id 
Español 

id 
id 

Griego 
Esrpañol 

- id 
id 
id 

Argentino. 
Español 

id . 
Italiano 
Peruano 
Español 

id 
Griego 

id 
id 

Miguel Hadad ., .. .. .. 
Francisco López.Fernandez 
Benito Rubio Izquierdo 
Ga-briel Aguiló Forteza 
V,icente Karmelic Ivulic 
Hernán Freytas Coutiño 
Juan Deliyanis Protopsaltis .. 
LuisTJboldi Figini.. .. . . . 
Víctor Pelayo Chiocconi " .. 
Radoslav Rokis Butorovic .. 
Francisco Oller Torres . 
Salomón Safán Saragusi . . 
Vicente Vives Castro . 
Elías Tumayan B. .. .. " .. 
Cándido Mariné Maleras . . . 
Salim Zacur Juré .. .. " 
Atanasio Mateo González " . 
Osman Casalr Pezzini .. 
Gustavo Berazin Lev .. 
José Peirano Podestá .. 
Juan Moraguez Saurina 
Francisco Pacey .. .. .. . .. 
Svettozar Vidogcovich Z. .. . 
Domingo Andreu Navarrete . 
Este:ban García Sáenz .. .. 
Mario Paganini Bernnati .. 
;r oseba Tellechea Muruaga 
~rma Trabucco Hnos. . . 

. Tomás Ijedger Parry .. .. . 
Antonio Solanes Rivera .. .. 
Víctor Orlano Nicolini .. .. . 
Vittorio Trombetta Valerio ., 
Julián González Diez .. . .. 
Eulogio Prado Alberdi 
José Riera González . . . ,. 
Jorge Katevas Takis .. 
Matías Rubio Izquierdo " .. 
Manuel Ijinares Martín .: ., 
Fernando Robles del Río . 
Pedro Rocca Arnaut 
Juan Diuana Zamar 
.J osé Rubio Gobante 
Victoriano Cotera Torres . 
Spartaco Delfín Mosettig .. 
Sergio Bendezú G. .. .. .. . 
Pedro Trulla Mari .. .. .. 
.Juan Vidal Bula . . . . . . . 
Fafulia Fafulakis Cavallanis 
Elena Lazarato de Katevas . 
Demetrio Leguisos Cotakis . . 

Portugués Albino Freitas Coutinho 
Japonés Jorge Yamamoto Oyama ... 
Griego Atanacio Almallotis Mallis. . . 
Italiano Luis Castellani Anselmi 
Italiano Arturo Bruzón Cevato .' ... : 
Italiano . Bruno Yacoponis .. " .. . 
Español Vladimiro Salquinovitz .. . . 
Lituano Juana Montier v.da. de B. .. 
Francesa .J esús González Diez .. .. .. 
ES'pañol .J osé Alberni Vidal 

id Silvio Botto Botto .... ... . ..... 
Italiano Antonio de Torres Lozano .. 
Español Santiago Plañilla ....... . 
Paraguayo -Fortunato Costa Morchio .. . 
Griego Juan Gerontís .. .. " .. . 
Italiano Miguel Rapanakis .. .. . .. 

id Humberto Emanuellis " ... 
id Victorio Costa .. .. " .. . 

Sirio Dante Sirandoni ........ . 
Español Abdo Rahm Sufan ..... . 

id Longino Hel'llando Alonso ., 
Griego Enrique Villadangos .. .. .. 
Arabe Mbisés Fajuri Fajuri 
Ttaliano Víctor Giglio Ragi .. 

. id Angel Costa Canessa 
Peruano .Jorge Nenenschvander . 
Español Laureano V,allejos .. " 

id Ignaeio Pando Bueno " 
Portugués Antqnio Núñez Cuño '. 

. TOTAL: 79 empresarios extranjeros que 
tIenen el 60 010 de la industria. 

-Los documentos cuya inserción se aDOrdó 
a petioión del Honorable señor Martinez 
Montt dicen como JSigue: . 

Sindicato General Profesional de Dueños 
de Autobuses de Santiago. 

"Solicita un. Certificado al pIe de la 
presente. 

Núm. 149. - Señor Director: 
. Para fines relaeionados con la discusión 

del Proyecto de Corporación de Transporte, 
en cuyo curso se ha dicho que soy dueño de 
80 máquinas, vengo en solicitarle certificar 
al pie de la 'Presente se sirva expresar: 

1'. Cuántas máquinas posee la Empresa 
Pullman Bus Santiago-Cartagena, cuyos c8l
tones de recorrido aparecen ami nombre, 
en mi calidad de gerente; I 

2. Cuántas máquinas fuera de esta Em
presa, aparecen con -cartón de recorrido a 
mi nombre, y 

3. Cuántas máquinas están a nombre de 
mi madre, doña Blanea Quiroga v. de Agüe
ro. 

Muy- agradecido de su benevolel,lCia, lo 

, ' 
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SENADO DE CHILE 

salua atentamente sU Affmo. y S. S.-Hum
berto Agüero Q." 

Santiago, 25 de abril de 1945. 
Al señor Director Municipal del Tránsito. 

--:-Stgo. " 
Informe la Oficina de Recorridos. 

Eduardo Goza P., secretario. 

"Santiago, 25 de abril de 1945.- Señor 
• Director: 

En atención a su providencia de la vuel
ta, digo a Ud. que la Empresa Pullman
buses, tiene inscritas en la Oficina de Re

. corridos de esta Dirección, 35 máquinas. 
La señora Blanca Quiroga vda. de Agüe

ro. 3 máquinas. 
Don Humberto Agüero, 2 máquinas. 
Saluda a Ud. Atte.-Armando La'bbé T., 

Jefe de Ofie. de Recorridos". 
"Santiago; 25 de abril de 1945.-Con lo 

informado 'Por- Ja Oficina de Re corridru;, 
vuelva al interesado para los fines que es
time convenientes, previo pago del derecho 
de $ !l. estableéidoen el D. F. L. N.o 245 
Robre Rentas Municipales y del cum'plimien
to de la Ley de Estampillas. 

Anótese.--Juan Enrique Delpiano G., Di
}'("('tor del Tránsito'. . 

Standard Oil Oo., Chile 

"Santiago, 16 de abril de 1945.- Señor 
llUis Humberto Agüero.- Santiago.- Muy 
~eñor nuestro: 

Por la presente nos es grato certificar que 
al hacer entrega de las bombas operadas 
por Ud. o el Sindicato a la Dirección dI' 
Transporte y Tránsito Público, se¡rQn cons
taneia de las Actas de Recepción, figuraban 
los siguientes saldos de nafta al 22 de mar
zo de 1945: 

Romba Plaza Argentina . .. .. 
" lMapocho-Bandera 
" 'Mapocho~Recoleta 
" Plazuela, Placer 

190 litros 
100 " 
330 " 
450 " 

1,070 litros 

Nafta entregada a la Empresa Pullman 
Bus, 5 de abril 3,4R5 durante el mes de julio 
1944. 

Shell Xex Chile L'imited 

Faetura Pecha Litros 

27785 36-6-44 ·4,000 

27925 
2RH)6 
28281 
213420 
2iY8528 

4-7-44 
10-7 -44 
14-7-44 
21-7-44 
25-7-44 

5,000 
5,000 
5,000 
3,000 
6,000 

27,000 

Saludamos muy atentamente a Ud. - Luis 
Abarea S., Jefe de Depósito". 

"Abril 18 de 1945.-Señor Gabriel Renco
ret.- Presente.- Muy señOr nuestro: 

>Con res'pecto a la conversación que tu
vimos con Ud. en nuestra oficina, deseamos 
confirmar que los 3,550 litros de gasolina 
que había en existencia en la bomba que nos 
arrendaba en IÁlS Aromos 110, el 21 de mar
zo pddo., formaba parte de la cuota Ínicial 
de 5,000 litros que habíamos asignado a esa 
instalación. \ . 

Ud. en ninguna forma podía haber dis
puesto'. de esa gasolina porque se trat-aba de 
gasolina que formaba parte de la' cuota ini
cial y,por lo tanto, era obligación suya 
.restituirla a la Compañía desde el momen
to que estaba haciendo entrega de la bom
ba de gasolina. 

Saludan a Ud. muy atentamente.-:- Shell 
Mex Chile Limited. 
Departamento de Ventas y Di~tribución.
Gerente". 

Shell Xex Chile DimitM 

"Abril 16 de 1945.-Señor Víctor Nbemí. 
-Presente.- Muy señor nuestro: 

Con respecto a la conversación que tuvi
mos con Ud. en nuestra oficina, deseamos 
confirmar que los 2,900 litros de gasolina 
que había en exiiSten~ia en la bomba que nos / 

-arrendaba en Av. R .. · O'Higgins-Amengual. 
el 21 de marzo ppdo., formaba parte de la 
cuota inicial de 5,000 litros que habíamos 
asignado a esa instalación. 

De ninguna forma podía haber dispuesto 
de esa existe~cia porque se trataba de ga
solina que formaba parte de la cuota inicial 
y, por lo tanto, era obligación suya l'estituir
la a la Compañía desde el momento ql1e es
.taba haciendo entrega de la bomba de ga' 
solina. 

Saludan a Ud. mU~T atentamente.- Shell 
Mex Chile Limited. 
Departamento de Vl'lltas y Dist!-ihnción, 
Gerente." 
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MEMORANDUM 
I 

ObservaciOlnes generales 

El Decreto N.o 3,329 tiene por objeto 
reglament'ar la aplicación de la IJey N.o 
7 ,I 73, Y coordinar las disposiciones de los 
decretos v órdenes ministeriales fundadas 
en esta l~y y enumeradas en los conside
randos del mism.o decreto. 

La ley citada, N.o 7,173, autoriza al 
Presidente de la República en su' artícu
lo 1.0, para "reglamentar y distribuir el 
uso y circulación de los medios motori
zados de transporte y limitar o .susp~nder 
la circulación de los mismos medios en las 
épocaf'l o zonas que estime necesarias-". Es
tos térfnÍnos SOn muy amplios y vagoS' y 
aparentemepte permiten al Ejecutivo su
brogbr a las Municipalidades en las facul
tades {Iue les eonfiere la Ley de ÚTgll;lJi
zaci6n v Atribuciones de las Municipali
dades y, además, ejercer funciones. admi
nistrativas centralizadas en materias de 
interés ('omllnal, contraviniendo así el es
píritu del articulo 107 de ht Constitución. 

Para que así no suceda, es indiscutible 
que los términos de la Ley qeben interpre
tarse y sus disposiciones aplicarse en for
ma que guarden armonía con el resto de 
la legislación, principalmente con el artícu-
10 J 07 ele la Constitución y cOn el sistema 
de 1" IJey de Organizaeión v Atribueiones 
dc las Municipalidade.c!. Denho de ese es
píritu, la ley sólo puede interpretarse co
mo una autorización concedida al Ejecuti
vo para tomar, en mj!.teria de movilización, 
las medidas necesariás para afrontar laH 
cireunstancias provenientes de la restric
ción de combustible y elementos de trans
portes derivadas de la guerra . .De ninguna 
manera esta Ley puede invocafse para al
terar el sistemá de la Ley de Municipali
dade!;, que en su artículo 78, números 5.0 y 
6.0, confiere a estos organismos la función 
general de regular el tránsito ep la movili
zación colectiva incluso y expresamente en 
el aspec'to de acordar las respectivas tari
fas .. En otros términos, la Ley N.o 7,17~ es 
un& autoriz.!!ción amplia conferida al Eje
cutivo para tomar aquellas medidas gene
rales de emergencia relacionadas con la 
movilización que aconsejen las circunstan
cias de guerra, pero no constituye una re
forma constitucionál legal que traslade las 
actuales funciones municipales al Ejecuti
vo en materia de tránsito y movilización. , 

Por desgraciar, el Decreto N.o 3,329 e.stá 

m,uy lejos de inspirarse en este criterio. En 
primer lugar, él aborda dos materias ente
ramente distintas, como SOn el tránsito· por 
nna parte, y la movilización colectiva por 
otra. La primera de estas materias, el trán
sito, no guarda relación con las circuns
tancias de emergerrcia derivadas de la gue
rra. Es una materia de interés permanente 
que, efectivamente, merece ser objeto de 
una ley .especial. No obstánte, al presen
tar un proyecto de modificación -al decre
to referido, no hemos creído' nec~sario ni 
oportuno considerar' esta materia del trán
sito, pues para eHo habría sido necesario 
estudiarlo a fondo y con propósitos perma
nentes, exc·ediendo así los propósitos del 
Ejecutivo; &.SÍ, h~mos dejado subsistentes 
casi todas las disposiciones que .a él se re
fieren. 

En matéria de movilización, el Ejecutivo 
ha creado un organismo, la ,Direcci6n Ge
neral de Transporte y Tránsito Público, a 
quien se le otorga ampli~s facultades, pero 
que no tiene origen legal aún de lo dispues
to en el artículo 44 de la Constitución Po
lítica del Estado. Prescindimos, sin embar-
0'0 de estas circunstancias para atenernos '" , a las fb.cultadesque según el Decreto, de-
be ejercer la Dirección General de Trans
porte y Tránsito Público. 

Estas se refieren en primer lugar, a la 
función de regular el volumen del tránsito 
por el procedimiento de otorgar permisos 
y fijar días y horas de circulación. Esta fa
cultad e!; amplísima, puesto que implica el 
ejercicio de un criterio preferencial y dis
crecional en materia de c'ategorías de ve
hículos, así como de motivos y horarios de 
eirc,ulación, Pero como esta facultad, por 
amplia que sea, tiene por fundamento las 
l'itzones excepcionales que dieron origen a 
la Ley 7,173 y constituye, por otra parte, 
el medio adecuado para afrontar dichas 

. circunstancias, se la considera. justificada 
. del todo. "!. 

Además, el Decreto 3,329, autoriza a 1& 
Dirección General de Transporte y Tránsi
to Público para fijar los recorridós de los 
vehículos de transporte colectivo, su capa
cidad. las alteraciones que deben hacerSE) en 
ellos, las tarifas de los nuevos servicios, l&s 
f'an"iones por infrac'ciones, así como tam
bién las atribue.jones penales que las harán 
efectivas. 

Por una parte, estas disposiciones pri
van a las Municipalidades de la substancia 
de sus funciones y atribuciones en materia 
(le 'IIlovilizac:ión, subrogándolas por un 01'-
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ganismo fiscal único, cuya competencia se 
extiende a todo el país. Por otra parte, es
tas disposiciones guarda~ una relación tan 
remota con las circunstancias de emergen
cia que se trata de encarar, que están muy 
lejos de constituir una ventaja administra
tiva en la soluci6n de ellas. 

En efecto, la fijación de recorridos y sus 
¡ tarifas tiene su origen y.fundamento en una 

serie de circunst'ancias de orden tan exclu
sivamete local, que la cooperación de los 
servicioR municipales en estas materias es 
de imppescindible y permanente necesidad. 
La subrogación de las Municipalidades por 
la Dirección de Transportes y Tránsito, i~
Dlica la anexión de los respectivos servicios 
municipales con ese organismo, provocando, 
en subsidio, una duplicidad ge funciones 
desprovista de toda ventaja y llena de in~ 
convenientes de .orden prácti(~o y económi-

'bl' \ co phra el pu lCO. ' 
Si se pretende c'On estas disposiciones 

cear un organismo intermunicipal destinado 
á resolver las dificmltades que puedan sus
citarse entre' comunas vecinllh a propósito 
de lá movilización, resulta muy superior el 
sistema en vigencia q1'le subroga a la~ 
Asambleas Provinciales por el Intendente, 
el cual es siempre una autoridad loc'al yno 
central. Y si CO{l ello se pretende. perfec
cionar hasta en ~UR menores detalles el con
trol extraordinario de la movilización re
querido por las circunstancias de guerra, 
aparece de manifiesto que la Dirección de 
Transporte y Tránsito, al abocarse al fá
rrago de pequeños detalles que represen
tan estas funciones, sólo conseguirá com
prometer tiempo, recursos e independencia 
en táreas adjetivas y secundaria~, en lugar 
de completar su acción al ',estudio de me
didas .sustantivas, ,'lencmas' y eficaces, en 
orden al problema que le compete. 

Así pues, esta subrogación total de las 
Municipalida(les no hace más que compli
car' el problema de lh movilización y este
relizar la acción de este organismo, mien
tras por otro lado vulnera abiertamente el 
régimen comunal y el espíritu del 'artículo 
107 de la Constitución. ~i proponemos' la 
supresión de las disposiciones correspon-· 
dientes, es por el d.Qble motivo de adecuar 
1& aplicac'ión de la I~ey 7,173 al sistema de 
la legislacióh, y de concretar las funciones 
de la Dirección de Transportes y Tránsito 
a las medidas de orden general, negativas 
y positivas que, a condición de que se ejer
zan en un plabo superior al de la reglamen
tación municipál, permiten encarar con efi
cacia las circunstancias de guerra. 

Obser~ciones particulares al déclreto 
N.o 3,329 

Se propolleu las siguientes enmiendas al 
Reglamento 3,329, funda.das en las razones 
que se señalan en cada caso. 

ENUNCIAIDO.- Apruébáse el ,siguiente 
Reglamento que comprendera todos los me
dios de transporte motorizado en uso' ac
tualmente en el país y los que en adelante 
se est3iblecieren. 

OBSERVACION. - En este enunciado 
del Reglamento se ha agregado la palabra 
"motorizado" en razón de l& necersidad de 
ajustarlo a la letra y espíritu ·de la Ley 
7,] 73, ya que ésta le con'cedió facultades al 
Ejecqtivo para intervenir en tal clase de 
medios de 10cQmoción. 

,No elebe olvidarse, por ningúnb motivo, 
que esta ljey es prodU'cto exclusivo de la 
llf'ee.,idad en que se vló el Gobierno de so
lieita~la del l,egislativo en vista del pro
blema que se (Oreó parca et'pals con las res
tricciones que se impusieron en el consu
mo de gasolina. 

Artículo 1.0-, Sólo podrán CIrcular los 
vehículos motoriz&dos que tengan autori
zación otorgada por la Dirección General 
de Transporte y Tránsito' públic9· 

OBSEiRV ACION.- Se hace precSente 
que la creación de este organismo no ca
bedelltro de las facultades dadas al Pre
sidente de la República por la I~ey 7,173 
_v por la CO]Jstitución Política, pero como 
'se trata de una 'materia que no es de in
cumbeneia municipal, ,'le omite toda alte
raeión en este, artículo. 

Artículo 2.0- Los vehículos con permi
so de cireulacióll estarán sujetocS a las dis
posicf¡ones reglamentarias munic'i;pales en 
cuanto no se opusieren &1 siguiente Re
glamento. 

OBSERV ACIONE8.- Se ha creído de 
la mayor conveniencia dejar en claro que 
10H vehículos con permiso de circulación 
quedan sometidos a toqas las disposiciones 
reglamentarias municipales, y es por esto 
que se ha quitado del artículo 2.0 del Re
gh.mento, la frase "actualmente en vigen
cia", para reemplazarla por la palabra "mu
nicipales"; ya que' coh ello queda en claro 
que estos organismos no pierden su· dere
cho para seguir en posesión del patrimonio 
de antonomía que la Constitución y las Le
lt'fol le ()tor¡ran, 

Artículo 3.0.- Son atribuciones del Di-

-' 
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rector de Trausporte y Tránsito Público, 
todás IC\~ (lne se refieren a permiso.~ para 
,·ir;'llJar. ¿' en especial las siguientes: 

al La \'igi'ancia y fiscalización de todos 
los medio" de transporte motorIzado, con 
exC"ln.-;iólJ de Jos marítimos, lacustres, aéreos 
y por ferrocarril, e~ (manto se refieren al 
permiso de circulación; 

b) Ordenar el censo de los vehículos mo
torizhdos, fijando las normas para llev~rlo 
a efecto en todo el país, en cuanto se re
fiere al permi¡;o de eíreulación; . 

e) Estableeer las re¡;tricciones y supresio
ne¡; en la cÍJ'C'lIlación de los vehículos mo
torizados; 

d) Suprimida; 
e) Otorgar los permisos de circulación de 

los vehículos motorizados y fijar los días, 
horas y radio de los mismos; 

f) Y g) Suprimidas; 
h) Deleg¡;.r las funciones precedentes cn 

los organismos (j personas que determine; 
i) Eva~uar las cons.ultas que las Munici

palidades le formulen con respecto al ser
VICIO ; 

j), k) Y 1) Suprimidas; 
m) y n) Sin modiftMciones; 
íí) Suprimida; 
a) (letra nueva) Solicitar de los Tesore

ros Comunales y Municipales, lás estadísti
cas de los vehículos a'1os cuales se les ha
ya otorgado patente. 

La Superii1tendencia de Aduanas comu
nicará mensualmente a la Dirección Gene
ral de Transporte y Tránsito la cantidad 
de vehlculos que se importen, con indica
ción del importador o signatario, de la 
marca y modelo de cada unidad. 

OBSERVACIONE8.- Por las mismas ra
zones aducidas en las o·bser..vaciones hecháS 
a los artícul{)s 1.0 y 2.0, se ha redactado es
te artículo 3.0 y sus incisos, en la forma que 
se propone, pues !¡, amplitud del Reglamen
to 3,329, no sólo es incompatible con la 
.función municipRil, sino que, pOr esta mis
ma razón, se prestará a graves 'roces entre 
la Dirección de Transportes y Tránsito PÚ
blico y las Municipalidades. Al mismo tiem
po, o sea, al de evitar-futuras dificultadeS 
que puedan llegar a constituir un pro,ble
ma serio, la letra a) de este &rtículo la he
mos modificado, agregando a continuación 
de la palaora "ferrocarril", la frase "en 
cuanto se refiere ir permiso de circuh.
ción"; igual frase se ha agregado al fina1 
de la letra b), como también la palabra 
"motorizado" a continu&ción de la palabra 
vehícul.os. En la letra c) de es~e artículo se 

Ita hecho igual agregado que en las letras 
anteriores. 

La letra d) ISe ha supriniido, pues ella es 
innecesaria, ya que lo que' se refiere a per-: 
misas de recorridos, como se verá más ade
lante, es función propia (le las Municipa
lidades, de la cua,l no lIan sido despojadas 
¡'On la dictación y vigencia de la Ley 7,173. 

En la letl'<~ e) ·se ha agregado, como en 
las anteriores, la fra,>e "de los vehículos 
motorizados", para ajustar esta disposición 
n la Ley. 

Se han suprimido las letras f) y g), la 
primera 'por ser función. propiá de las Mu
llícipalidádes, y estar éstas en mejores Con
lliciones phra apreciar estas necesidades 
(IUe una Dirección radicada en Santiago, y 
que no puede conocer detalles lochles tan 
hien Mmo las propias autoridades edilicias. 

La letra g) se suprime como consecuen
cía de desconocérsele a la Dirección Gene
ral de Transporte y Tránsito Público, fa
cultades para intervenir en esia cláse de 
materias, máxime- cuando las Municipalida
des quedarían obligadas a tomar muy en 
cuenta lás normas que la Oficina de Abas
tecimiento de Petróleos imparta, y que se 
relacionen con los servicios de movilización . 
colectiva. 

Se ha crcído necesario mantener la fa
eultad concedida en la 'letra h), pero s610 
en lo' que se refiere a los permisos de cir
cnlaci6n, o se¡., que la Dirección General 
(le Transporte y Tránsito pueda delegar las 
funciolles que a esas materias se refieren, 
en los organismos o pefsona.s que desee, 
pues es lógico pensar que en provincias ha
brá necesidad de que ~:idstan representan
tes de esa oficina pan. atender, mientras 
dure el racionaminto de gasolina, las atri
buciones que la ley 7,173 le concede a 8. E. 
el Presiaentc de la República. 

Sin embargo, se ha creído conveniente 
para la función municipal, dejar 1/0. redac
ción de esfa disposicíOn en la forma que .se 
propone, plte..., así queda cada organismo en 
el terreno que le correspolúle, y se ev.Han 
para el futuro seguras "dificultadCB'. 

Habiéndose dejado est&.blecido en forma 
precisa cuáles son las atribuciones que' la 
Dirección General de Transport~ y Tránsi
to tendrá, se ha creído del caso redactar 
la letr.a Í) del Reglamtmto 3,32·9 en la for
ma que se propone. 

Creemos que es inconveniente que un or
ganismo nuevo y de em.ergencia, por lo tbn· 
to de vida precaria, pueda evacuar consul
tR,<; respecto a la apli<lRción e interpretaei6n 
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de las múltiples disoposiciones' legales y re' 
glamentarias reI&cionaaas c'on lOs servicios 

, de tránsito, 
Es por esta importantísima razón que se 

ha redactado esta disposición en la forma 
propuesta, o sea, deJando la facultad que 
eH&, concede, circunscrita sólo' a la activI
dad que le dió razón de existir al ~gla-
mento 3,329. ' 

Se ha creído que la .Jisposición conteni
da. en la letra k) excede de las facultades 
concedidas por la Ley 7,113, Y por esta ra": 
zón ella se ha eliminaao del Regli.mento. 

Se ~a suprimido igualmente la letra' 1) 
en razón de que Tos propios Tratados In
ternacionalea a que esta disposh.lión se re
fiere, determinan y fijan su cumplimiento 
en orgamsmos permanentes de cadi:. país 
signatario y ño parece lógico que ,un orga
nismo de carácter transitorio pueda entrar 
a reemplazar a aquéllos que y'a nuestro Go
bierno, p<>r medio de sus representaciones 
di.plomáticas, les conéedió su intervención 
en estas materias. 

Le letra' ñ) se ha ~uprimido en vista de 
que sobra la materia que ella trata existe 
más adelante un capítulo especial. 

Finalmente se han agregado, como iÍlci
sos nuevos del artículo 3.0, las disposiciones 
contenidas en el artículo 4,0 del Regla
mento 3,329, cOn la salvedád de que en es
te inciso nuevo' se 'elimírian de obligacio
nes a las Tesorerías Comunales y Munici
pales, ya que e.Uas son ajenas al contenidú 
de 1& Ley 7,17'3. ------

Articulo' 5.0- Se suprime. , 
OBSERV ACION:,..- Se ha suprimido este 

artículo por ser contrario a la Ley de Mu
nicipalidades y porque parece absurdo que 
la Dirección General 'de Transporte Trán
sito pueda determinar desde Santiago el 
sentido de la circulación y preferen~ia de, 
vías -en pueblos o comunas separadas de la 
capital por cientOlS y aun miles de kilóme
tros. 

-
.Artículos 6.0, 7.0, 8.0, 9.0, 10, 12 Y 13.-

Se mantienen. 
OBSERVACIONE'S.- L'as disposiciones 

contenidM en estos artículo.s son manteni
da.s, 'pues constituyen normas de carácter 
general; &demás, ellas son copia de las 
contenidas actualmente en la reglamenta
ción de tráns~to para Santiago 'Y Ley de 
Caminos. 

Articulo 11.- Se mantiene con modifi
eaciones. 

OBSEIRV A:CIONE8.- En el inciso final 
de este artícu10, se ha reemplazado &. la Di
recdón General de Transporte y Trá;nsito 
por las Munic{pal~dades, puer;; ellas son las 
únicas que pueden apreciar lb. conveniencia 
o inconveniencia de m~ntener en sus radios 
comunales las velo'Cidades máximas que es
tablece este artículo. Esta disposición sólo 
puede tomarse como una norma de ca.rác
ter geneml. 

ArtícuklB 14 al 25., - Se suprimen., 
OBSERV.A,CIONES. - Se han suprimido 

todos los artículos que forman el cwpítulo 
de Dotaci~nes y Recorridos, por considerar 
que -esta es materia de exclusiva competen~ 
cia municipal y porque no se <;livisa 111 ra
.zón legal para que' un&. ley de cará'cter 
transitorio y que tiene como única finali
dad hacer una distribución de los medi()s 
motorizados de transporte en la eme~gen
cia porque atraviesa el país c'on motivo del 
racion&miento de gasolina, pueda interve
nir en una materia de c'arácter permanente 
y trascendental para los Municipios, comO 
es la fijación de recorridos y demás detalles 
de 10<; servicios de transporte colectivo. 

Las disposiciones de este capítulo se re
empla.u.n por un artículo nuevo, en virtud 
del cual se Obliga a ras Municipalidades a 
encuadrar su programa o plan de moviliza
ción colectiva, en cuanto a rec'orridos'y do
taciones de vehículos, en las disponibilida
des de g&solina señaladas o resueltas po:.; 
la Oficina de Abastecimiento de Petróleo, 
con lo cual se coordinan las fUllciones, y 
aetuaciones municipales con los recursos 
efectivos señalaaos POr una Oficina Fiscal 
técnicamente capacitada. 

En consecuencia, se propone q\le to'dos 
los artículos comprendidos entre el 14 y .el 
2'5, se reemplacen por uno solo que diga, 

Artículo 14.- Los nuevos recorridos, las 
ampliaciones de los ,existentes y los aumen
tos de dotaciones que acuerden las Munici' 
paJidades, ,se harán, mientras exista la si
tna.ción de emergencia porque atraviesa el 
p&.ÍS, con motiv<o del racionamiento de ga
solina, de acuerdo con la Oficina de Abas' 
tecimiento de Petróleo. 

Artículo 26.- Se s11prime, 
OBSERV ACION.- Se ha suprimido es

te artículo por est.ar él fuera de los térmi-
1:08 y áutorizaci6n' c.oncedida jor la Ley 
7,173. Se~ vulneran con él, ádemas) dispQ6i
ciones const.itucionales del Código Penal, 
de la Ley de Muni'cipalidaaes y lb. Ley 6,8l?17, 
que crea y organiza la Justicia Local. 
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Por otra parte, es denegación de justicia 
.,. dejar en la indefensión a. loí" infractores. 
si la milSma autúri{l¡,.d que erea los l'egla
IlIP',tos se encarga de sancionar su ,incum
plimiento; etito va en contra del má.'l ele
mental principio de derecho, ser juez y 
parte. 

Artícruo 27.- Se mantiene con modifi
cación. 
\ OBSERV ACION.- Para precisar atribu
ciones, se ha completado el primer inciso 
de este articulo con 1& frase "en lo que se 
refiere a los permisos de circulación", y se 
ha, suprimido además, la letra d) por las 
mIsmas r,azones que se dieron para expli
car' la supresión del artículo 26. 

Artículo 28.~ Se suprime. 
OBSERV ACION.- Este artículo se ha 

suprimido por no ser necesario, vaque se 
ha eljmjná~o de este reglamento t~do el pá
rrafo que se refiere a las Dotaciones y Re-
corridos. \ 

Artliculo 29, ~ Y 31. - Se mantienen. 
OBSERVACIONES.- Estos artÍ'culo>: se 

han dejado tal .como están concebidos, por 
no &er ellos contrarios a los 'prindpios de 
independencia municipal. 

Artículo 32.- Se suprime. 
OBSER;VACION.- Existiendo una Ley 

de 'l'imbres y EstampiTlas, toda repartición 
pública está obligó.da a hacerla cumplir, 
por lo tauto e..'l innecesaria esta disposición 
iuC'orporada al cuerpo de este Reglamento. 

Articulo 33.- Se suprime. 
OBSERJV ACION.- La supresión de este 

artículo obedece a la razón de que el legis
lador facultó al Presidente de la República 
para reglamentar, o sea, para. dictar ~ormas 
A'Elnerales, impersonales y permanentes, pe
ro no facultó a un funcionario o servicio 
dado, menos aun caanao éste no es de crea
ción legal. 

l<'inalmcnte, se ha estimado que sería con 
veniente, COn el objeto de evitar futuras di
ficultades e indebidas intromiciones, que hl 
Reglamento 3,329 se le agrt;lgaran dos dis
posiciones nuevas, que tendrán por finali
dad evitar toda invasión de' atribuciones. 
Estas disposiciones serían las siguientes: 

Artículo ... -:- La fis'calización de las 
disposiciones contenidhs en el presente Re
glamento, corresponderá a las Municipali-

, . 
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dades, salvo en euanto se refiera a los per
misoS para circular que se otorgan en rela
~jón con el racionar.1Íento de gasolina. 

Artículo ... - Las nuevas Orden&llzas y 
Heglamentos l{ue dicten las Municipalida
des, se ajustarán a las disposicioneli del pre
sente Reglamento mientras exista f!Jracio
llamiento de gasolina en ~l pll~. 

-El documento cuya inserción solicitó el 
señor Grove (don Marmaduke), es el ,i
glliente: 

"El SindiCato Pro.fef;ional de DueñOs de 
Autobuses ha entregado a la prensa la si
guiente ex!posJlCión oií:lcial so'bre div-ersas 
materias relacionadas cOn el problema de 
la movilización colectiva de p¡,sajeros: 

"Nuevamente la Directiva General del 
Sindicato d~ Dueños de Autobuses se ve 
precisada a recurrir a la prensa de San tia -
go, a fin d~ dejar plenamente establecid~ 
la absoluta corrección de procedimientos 
con que ha actuado siempre en todos los 
problemas relaeionados con la movilización. 
para lo cual no formulará declaraciones an
tojadizaS- ni tomadas al azar, sino que dará. 
a conocer dncumelltos emanados de organilil
mos oficial.es .ael Estado. 

Desea, en esta forma, llevar alconoci
miento, no sólo de la opinión pública, sine 
que de todos los señores Senadores, la ver
dadera situación, que es muy 4iversa a la 
que, elementos interesados, han dado a co
nocer. 

Existe absoluto control estatal 

Se ha dicho que como "no existe el con
trol estatal" respecto de la movilización, es 
necesario que el Honorable Senado apruebe 
el artículo 11 del proyecto de Transporte 
que, a última hora y con·sólo 29 votos, in
trodujo la Cámara de Diputados. 

Tal afirmación es "'absolutamente falsa y 
sólo nos basta copiar, a continuación, la 
parte resolutiva del decreto N.o 2,239 de 
fecha 5 de junio del año 1944, del Minis
terio del Interior, que dice como sigue: 

e/A contar desde esta fecha la Dirección 
General de Transporte y Tránsito Púhlico 
hará efectiva su atribución de vigilancih y 
fiscalización sobre los servicios de locomo
ción colectiva y dictará las normas rela
tiyas a dotación, horarios, frecuencia y, en 
general, sobre la circulación q.e estos ve
hículos, cerno asimismo, se pr~ocupará de 
que se obtenga el mejor empleo y distribu
ción de la gasolina ,que dedica a tales fi
nes". 
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De la simple lectura de este decreto re~ 
!lulta que las afirmaciones que Se han' he
cho en el Parlamento en orden a que exis~ 
te necesidad de lograr un&, nueva legisla
ción' especial, cárecen en absoluto de fun
damento, 'pbr cuanto ya tiene el Estado 
atribuciones amplias y precisas para lograr 
tal control. La insisten'cÍa de parte de cier
tos sectores p&,ra lograr la aprobación del 
articule n, sólo permitirá crear una nue~ 
va' burocracia, que se financiará con la co· 
misión de lO centavos por 11tro que la Di
recci6n General de Transportes ha quita
do en forma abusiva a nuestra industrü •. 

Por otra parte, a un instante del térmi
no del actual confticto bélico, es lógico su
poner que las meCIi<TIür (fe restricción para 
el consumo de bencina desaparecerán, pero 
mientras tanto nuestro phís contará cOn un 
organismo al que la ley que se discute da 
vida permanente (la Dirección de Transpor
te), no o:bstanteque nació por una situación 
de emergencia (Ley de Jornada Unica), que 
ya ha desap&,recido. Será muy dífícil en un 
futura cereano eliminar de la Administra
ci6n Pública a un organismo ya crl'lado. 

El problema de los chassis 

Con majadería insoportáble se ha dicho, 
thmbién, que lús empres~rios que dirigen 
la movilizr.ción se han repartido los chassis 
naevos.~l Diputádo comunista, señOr Juan 
Guerra en la sesión 46 celebrada por la Cá
m&ra, ~1 7 de febrero del presente año, di
jo: 

"Señor Guerra.-- Los señores empresarios 
que dirigen la movilización C'olectivh se re
parten entre ellos los chassis nuevos" . 

. Ya hemos dicho, en forma reiterada, que 
el Consejo ,Nacional de Comercio Exterior 
no ha entregado a la industria un solo c~as
sis para la movilización colectivh y que 
tampoco ha otorgado las divisas necesarias 
para importarlos directamente. 

Esta era una honrada hfirmacióll nues
tra. A fin de comprobarla de manera ofi
cial, el presidente del Sindicato que suscri
be, dirigió' con fecha 19 de los corrientes, 
la siguiente nota al Consejo Nacional de 
Comercio Exterior: 

"Señor Vicepresideríte: 
Ante aseveraciones del Diputado se

ñor Guerra, en el senadO' de que los diri
gentes de alÍtobllses se han aprovechado de 
los chassis que ese Consejo de Comercio Ex
terior ha entregado, le agradeceremos cer
tificar al pie de la presente, cómo es efec-

tivo que hasta la fecha no .se ha rhcionado 
u!t solo camión ni entregado Unidad alguna 
para la movilización colectiva de Santiago. 
-Lo saluda atentllmente su Affmo y S. S.
(l!ldo.) : Humberto Agüero Q., Gerente". 

El Vicepresidente ner Cons'ejo Nacional 
de Comercio Exterior señor Donato Torie-
110, certificó lo que se copia a continuación: 

"Santiago, 21 de abril de 1945.- N.o 
2,456.--':' Señores Sociedad Cooperativa de 
Trabajadores y Consumo de Dueños de Au
tubuses Ltda.- Presente. 

Ref. Ohassis para la movi[ización colec
tiva. 

Muy señores nuestros: 
Ob~aen poder de este Consejo Nacional 

de Comercio Exterior, la carta de ustedes 
de fecha 19 de los c'orrientes, por la cual 
solicitan que se les certifique que hasta la . 
fecha la movilización colectiva de Santih
go no ha t':i.do racionada con chassis de 
ca tni!olles. 

I.Jos chassis para buses están por llegar al 
país y su distribución se hará de acuerdo 
con las necesidhdes' de la movilización del 
país, a ba.o;;e de las inf0rmaciones de los or
ganismos técnicos respectivos. 

Saluda a ustedes muy atentamente. -
(Fdo.): Donato Toriello A., Vicepresiden
te Ejecutivo subrogante". 

En -éal!lbio, ylo decimos una vez más, de 
los 200 chassis llegados al paÍt', en el último 
trimestre del año pasado, el Consejo de 
Comercio Exterior no dió uno ¡ solo para 
la movilización. 

Este es el más rotundo desmentido que 
podemos formular al mencionaidoDiputado 
comunista. 

Acaparamiento de lI1eumáticos 

Por su parte, el Senador comunista se
ñor Guillermo Guevara, en la última sesión 
celebradll por el Honorable Senado, dijo 
que lo.s. dueños de autobuses "acaparaban 
neumáticos" . 

Es lamentable que .un Senador de la Re
pública incurra en actitudes 'que están re
ñidas c'on la verdad. Pudo el Honorable se
ñor Guevara hJtber. recurrido a fuentes ofi
ciales de informa'ción para verificar tal 
acusación. Prefirió lanzar la especie sin 
confirmarla. Por eso nos vemos en la nece
sidad de copiar, a continuacioo, un certifi
chdo del Secretario General del Comisaria~ 
to General de Subsi.stencias' y Precios, se
ñor Julio Carvallo, que dice c'omo sigue: 

"Certifico¡ a petición escrita del Sindic'a-
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to General Profesional de Dueños de Au
to'buses de Santiago y ue la Cooperativa de 
Dueños de Autobuses, que, según informa
ciones de los Departamentos correspondien
·tes, este Comisariato Generúl de Subsisten
cias y Precios no ha recibido denuncias re
lacionadas con posibles acaparamientos de 
neumiíticos de parte de las instituciones in
dicadas en este certifie:ado.- Santiago, 23 
de abril de 1945.- (l<'do.): Julio C&r'vallo, 
Secretario General del Comisariato Gene
ral de Subsistencias y Precios". (Hay un 
timbre) . 

Acaparamiento de bencina 

Este es otro .de los cargos que se ha for
mulado en r.ontra d'e los empresarios de los 
autobuses :;o--con el cual se ha pretend'ido 
justifi!lúr la ¡aprobación del artículo 11 del 
proyecto de Cc'rporación de Transportes, 

El mismo Honorable Senador, <lon Gu}¡
Hermo Guevara, dijo que los empresarios 
d~ autobuses "acaparaban ·bencina". ' 

Siempre negamos, de la manera más 
enérgica, acusaciones en ese sentido, pues 
~llas, junto con ser inexactas, eran parte del 
,plan destinado a crear el mds odioso mo
nopolio en la tmovilización. Ahora, nos ve
mos en la necesidad de dar a conocer pú
blicamente un documento oficial del propio 
birector Generúl de Abastecimiento de Pe
tróleo, -que dice como sigue: 

"Movilización.- Oficio N.o 385.- San
tiago, 23 de abril de¡ 1945.- Señor Presi
dente: 

Refiriéndome a su nota 145 de fecha de 
hoy, me es grato manifestar a usted que, 
efectivamente, hasta el 31 'de marzo de 1943 
esta Dirección tuvo a su cargo directo el 
control y distribución' de la bencin&. parl¡ 

la movilizacióp. colectiva, sérVICIO que se 
hacía por medi!) de una dotación de t.~ara
bineros puesta a nuestra orden por la Su
.periúridad del ramo, y durante ese lapso 
no tuvimos ninguna dificultad. 

ElLo de- &.01'11 ,de 1943 se hizo cargo de 
la movilización colectiva un Interventor 
Fiscal, y desde ese momento, hasta el 31 
de julio de ese mismo año, no tuvimos nin
guna ingerencia ni en cl control ni en la 
distribuéión de bencina. 

íDesde el 1.0 de agosto de 1943 al 30' de 
punio de 194,4, esta Dirección volvió a há
cerse cargo de dicha distribución, pero sin 
contar con el person&.l de Carabineros ne
cesario -para el debido control. 

Desde elLo de j~ljo de 1944 hasta la fe
cha, la distribución y control ha estado 
nuevamente fuera de nuestra dependencia, 
habiéndose hecho cargo de ella, por dispo
sición gubernativ&., la Direc'ción General de 
Transpo:te y Tránsito PúblIco, organismo 
que la tIene hasta la fecha. 

Saluda atentamente a. Ud.- (Fdo.): 08-
valdo Martí:~lez, Director". , • 

Además de esta carta, recordamos que el 
.20 de febrero de 1943 el ex Interventor 
Fisc&.l señor Domingo, Durán, a propósito 
de una especie según la cual nuestro Sin
dicato estaría negociando bencina en la 
Bolsa Negra, dijo que tales rumores eran 
a'bsolutamente ,falsos y agregó: "Ningún 
funcionario de mi dependencia hit constata-' 
do abusos de esa naturaleza". 

Con este abundante material emanado de 
las propias oficinas fiscales, ,dejamcs per
fectamente en r.l&.ro que el Sindicato ha 
procedido siempre dentro de la más ab
soluta correcciÓn.- DIRECTORIO GENE
RAl/'. 


